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REMATES

EDICTO: Orden Juz C.C.CyF Jesús María 2ª 

Nom.Sec. Dra. Scala “EXPEDIENTE SAC: 

7653630 - VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ VALLEJOS, 

SERGIO ANDRES Y OTRO - EJECUCION 

PRENDARIA” Mart. Antonio Mira MP 01-0930, 

c/dom. Cástulo Peña N 1269, rematará a través 

portal de sub. Jud. electrónicas, (usuarios re-

gistrados) durante 5 días Desde el 25-09-23 11 

hs y finalizando el 02-10-2023 11hs, VW, GOL 

TREND 1.6 MSI, 5 Ptas, año 2017, dominio ac-

tual AB-317-AK.; de prop. Sr. VALLEJOS Sergio 

A.; Condiciones; BASE $ 183.502,72; Monto Incr; 

$ 10.000.- Exh.e Informes: al Martillero 3525-

641955 y página subastas.justiciacordoba.gob.

ar Of. .20-09-2023-Fdo: Dra Scala.-

1 día - Nº 482876 - $ 931 - 25/09/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juz. de 1º Inst. C.C. Fam. 2A. Sec N° 

3 de la Ciudad de San Francisco, autos: “DEL 

FRANCO, HECTOR EDUARDO - PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO, Expte. 12155985”, 

por Sentencia Nº 71 de fecha 23/08/2023 se re-

solvió: 1) Declarar la apertura del Concurso Pre-

ventivo del Sr. HECTOR EDUARDO, DEL FRAN-

CO, D.N.I. Nº 34.289.261, CUIT 20- 34289261-3, 

con domicilio real en calle Pasaje Newery N° 

2182 de la Ciudad de Arroyito, Córdoba 4) Fi-

jar plazo hasta el día veintiséis de octubre del 

corriente año para que los Señores Acreedores 

presenten al Síndico los pedidos de verificación, 

Cr Javier Alejandro Ramón De Franceschi, con 

domicilio en Iturraspe Nº 1945, San Francisco 

(TEL 3564665860 o 3564660331) (Mail: javie-

ralejandrodefranceschi@gmail.com), horario de 

atención: lunes a viernes de 8 hs. a 14 hs. Fdo: 

Chialvo, Tomas Pedro Juez. 

5 días - Nº 481996 - $ 3289,25 - 28/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Inst. y 6ª. Nom. C.C.C y Flia. 

Rio IV, Sec. 12. Mariana Martinez en los autos 

“GOMEZ, CARLOS DANIEL - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO Expte. 11926361”. por 

Sentencia 20 del 29/08/2023. Ha resuelto: “1) De-
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clarar la apertura del concurso preventivo del Sr. 

Carlos Daniel Gómez, D.N.I. 23.934.492 C.U.I.T. 

20-23934492-6, con domicilio real en Catamarca 

N° 188 de la localidad de Berrotarán, y con do-

micilio constituido en calle H. Irigoyen N° 1044 

de esta ciudad. (…) 11) Fijar como fecha hasta la 

cual los acreedores deberán presentar los pedi-

dos de verificación de sus créditos ante la sindi-

catura designada para el día 17/10/2023. Dispo-

ner que los acreedores puedan también realizar 

los pedidos por correo electrónico a la dirección 

del funcionario (…)12) Establecer como fecha 

hasta la cual el Síndico podrá presentar el Infor-

me Individual de los créditos el día 30/11/2023 y 

el 19/02/2024 para la presentación del Informe 

General. 13) Fijar como fecha para el dictado de 

la sentencia de verificación de créditos (art. 36 

de la ley N° 24.522) el día 15/12/2023.. El síndico 

que resultó sorteado es el Cr. Leopoldo Gastón 

Misino, con domicilio en calle General Paz 2202 

de la ciudad de Río Cuarto, TE: 0351-4237960, 

351-2412637 con horario de atención de Lunes 

a Viernes de 8:00hs a 14:00hs., correo electróni-

co leopoldomisino@gmail.com a donde deberán 

sentarse los pedidos verificatorios.

5 días - Nº 483245 - $ 11885 - 29/09/2023 - BOE

EDICTO: Se hace saber que en autos “ARSA 

S.A – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE-EXPTE 

11801108 que tramitan ante el Juzg. de 1º inst y 

26 nom CyC de Cba con fecha 31/08/23 aceptó 

el cargo de síndico la Cra. Díaz Claudia Marce-

la con domicilio en Av. General Paz 108 2º piso 

(te: 4237960) mail estudiomisino@gmail.com 

de esta ciudad, horario de atención al público 

de lunes a viernes de 10:00hs a 13:00hs. y de 

15:00hs a 18:00hs. Of. 20.09.2023.

5 días - Nº 482540 - $ 3495,50 - 27/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Instancia y 33° Nominación en 

lo Civil y Comercial - Concursos y Sociedades 

N° 6 de la ciudad de Córdoba, hace saber que 

en autos: “SALAS, JOSE CARLOS – QUIEBRA 

INDIRECTA” (EXPTE. N°9626239), la Sindicatu-

ra presentó el Informe Final y Proyecto de Dis-

tribución de Fondos y que por Auto N°101, del 

21.09.2023, se regularon los honorarios de los 

profesionales intervinientes, debiendo los intere-

sados formular observaciones en el término de 

diez días a computar de la última publicación. 

OF.: 21.09.23.-

2 días - Nº 483052 - $ 1687,20 - 26/09/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 49ª Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de ANDREANI, JUAN ENRIQUE 

DNI 6.362.008 y LONGONI, JOSEFINA URSU-

LA DNI 7.025.065 en autos caratulados ANDRE-

ANI, Juan Enrique - LONGONI, Josefina Úrsula 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 5517351 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 

16/08/2023.- Firmado digitalmente por: JUEZ 

María Natalia PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

5 días

5 días - Nº 480978 - $ 4736,50 - 25/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11876466 - LUPI, MIGUE-

LA ELENA MARIA – TESTAMENTARIO.COR-

DOBA, . JUZGADO 1A INST CIV COM 48A 

NOM. 01/08/2023.Proveyendo al escrito inicial: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte solicitante, y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de Miguela Elena María Lupi. Por 

acreditado el fallecimiento. Por acompañados los 

documentos. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten 

su derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Bole-
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tín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN). Hágase saber en  la pu-

blicación de edictos dispuesta, a los herederos, 

acreedores y/o quienes quisieran hacer valer 

algún derecho en la audiencia que prescribe el 

art 659 CPC, que podrán efectuar su presenta-

ción en forma remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie 

A de fecha 06/06/2020. Hágase saber a la peti-

cionante que previo al dictado de la resolución, 

deberá acompañar el testamento original a los 

fines de su reserva en Secretaría. Dese inter-

vención al Ministerio Público Fiscal. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por: VILLAGRA 

Raquel JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUZGADO 

1A INST CIV COM 48A NOM: HEREDIA Paola 

Daniela PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 481982 - $ 1335,10 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de la Primera Nominación de la ciu-

dad de San Francisco, provincia de Córdoba; 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI, llama cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideran con derechos a la heren-

cia del Sr. NÉSTOR RAÚL CUBERTINO en au-

tos caratulados “CUBERTINO NÉSTOR RAÚL- 

Declaratoria de Herederos”, Expte. N° 12264678, 

para que en el término de treinta días a partir 

de la fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación. San Francisco, 07 de setiembre de 

2023. Fdo. Dra. Gabriela Noemí Castellani, Jue-

za, Dra. Alejandra María Marchetto. Sec. N° 1. 

1 día - Nº 481417 - $ 500,35 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia y 2A Nom., Civ., 

Com. y Flía. de la Ciudad de Río Cuarto, Sec. 4, 

cita y emplaza a los herederos del Sr. José Flo-

rencio Pleitavino, D.N.I. 6.597.778 y Gladis María 

Elena Pleitavino, D.N.I. 5.763.171, en autos ca-

ratulados: “PLEITABINO O PLEITAVINO, RICEI-

RE O RICIERI - MONTE FORMIA DOMINDA 

O MONTE, DOMINGA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12226986, para que en 

el término de VEINTE (20) días, comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio a los 

fines procesales, bajo apercibimiento de rebel-

día y asimismo tomen conocimiento del estado 

del juicio. Río Cuarto. 31/08/2023. Fdo.: LUQUE 

VIDELA María Laura (JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA) - TORASSO Marina Beatriz (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

4 días - Nº 481443 - $ 2198,80 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. 34 Nominación en lo Civil 

y Comercial, de esta Ciudad de Córdoba, en los 

autos: MOLINA FIDEL EDUARDO – BELLIDO 

AMADOR NATIVIDAD - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPTE N° 11552339. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a la su-

cesión, de BELLIDO AMADOR NATIVIDAD DNI 

92047266, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa a los 

coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.). 

Córdoba, 29/08/2023.- Fdo. Dra. DAMETTO Gi-

sela - Pro Secretaria Letrada 

1 día - Nº 481686 - $ 561,25 - 25/09/2023 - BOE

Río Cuarto. La Sra. Jueza de 1º Inst. y 3º Nom 

en lo C., C. y Fam, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

OSCAR ANÍBAL PEREYRA, DNI 14.449.448, 

para que dentro del término de 30 días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, en autos “EXPEDIENTE SAC: 12227528 - 

PEREYRA, OSCAR ANÍBAL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”.- Fdo. LOPEZ Selene Caroli-

na Ivana – Jueza – BERGIA Gisela Anahi – Se-

cretario 

1 día - Nº 481796 - $ 293,50 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Flia. DE 2°Nom. 

Sec. 3, de CARLOS PAZ Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la Sucesión de AZUSENA 

DEL VALLE CASTELLI. en autos caratulados: 

“ CASTELLI, AZUSENA DEL VALLE . - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE- Nº 

12241273.” para que dentro de treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquese edictos por 

un día en el Boletín Oficial .Oficina 13/09/2023. 

Fdo. RODRIGUEZ Viviana- Juez- BRAVO, Gra-

ciana Maria-Secretario-

1 día - Nº 481946 - $ 412,15 - 25/09/2023 - BOE

RÍO CUARTO, la señora Juez en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de 6ta nom., sec. N° 12, 

en los autos caratulados “12246766 - BALBUE-

NA, RUBÉN OSVALDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante, RUBÉN OSVALDO BALBUENA, DNI N° 

8.439.184, para que en el término de treinta días 

(30) a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho, mediante edictos que se publicarán 

por un día en el Boletín Oficial, en los términos 

del art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 del 

17/12/03) y art.2340 del C.C.C.N. Río Cuarto, 14 

de Septiembre de 2023. FIRMADO: Dra. Maria-

na Martinez, Jueza- Dra. Aramburu María Ga-

briela, Secretaria.

1 día - Nº 481948 - $ 596,95 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 38º Nom. Civil y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de MARINO VICENTE SPACCESI, 

DNI Nº 7.715.510 y de ANA MARIA SIVORI, 

DNI Nº 4.934.388 en autos caratulados: “SPAC-

CESI, MARINO VICENTE- SIVORI, ANA MA-

RIA- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP. 

12205200 y a los que se consideren con derecho 

a la herencia para que en el término de treinta 

días siguientes a esta publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 14/09/2023. WAL-

THER Nadia- JUEZA 1ª. Inst.- PASSADORE VE-

NIER Juan M.- PROSECRETARIO.

1 día - Nº 481998 - $ 402,70 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 31º Nom. Civil y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de NILZA BORDAO BROGLIO DNI 

Nº 93.971.068 en autos caratulados: “RIOS 

AVELINO-BORDAO BROGLIO NILZA- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” EXP. 4957806 y a 

los que se consideren con derecho a la herencia 

para que en el término de treinta días siguientes 

a esta publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de ley. Cba. 08/09/2023. VILLALBA, Aquiles Ju-

lio- JUEZ 1ª. Inst.- VIARTOLA DURAN, María 

Soledad-. SECRETARIA.

1 día - Nº 482001 - $ 356,50 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. 1º Nom. Civ. Com. Flia. 

de Villa María, Sec. Nº 2, en autos caratulados 

“Arras, Juan Emilio – Declaratoria de Herederos” 

(expte. Nº 12252017), cita y emplaza a herede-

ros y acreedores de Juan Emilio Arras, para que 

en el término de treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de ley. 

Villa María, 08/09/2023. Fdo.: Vucovich, Álvaro 

Benjamín, Juez – Fernández, María Soledad, 

Secretaria.

1 día - Nº 482008 - $ 286,15 - 25/09/2023 - BOE

RIO CUARTO, 12/04/2023. El JUZ.C.C.FAM.4A 

SEC.7 en autos “EXPEDIENTE 632906 – RA-

MÍREZ JOSÉ Y MOLINA JUANA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” cita y emplaza a los 

herederos o representantes legales de los co-he-

rederos declarados en autos: Juan Ángel Ra-
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mírez DNI 8363434, Rosario Gabriel Molina DNI 

2337753 y Delia Orfilia Molina DNI 6578775, 

para que dentro del término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, mediante edictos que se pu-

blicarán cinco veces en dicho lapso en el Boletín 

Oficial, por el término de ley. Fdo.: PUEYRRE-

DON Magdalena, jueza-ZARATE Ghigo Maria 

Eugenia, Prosecretaria.

5 días - Nº 482027 - $ 2207,75 - 29/09/2023 - BOE

San Francisco.-La Señora Jueza de 1º Inst. y 3º 

Nom. en lo Civil y Com. de la 5º Circ. Jud. de la 

Pcia. de Córdoba con asiento en la ciudad de 

San Francisco, Dra. Gabriela N. Castellani, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de Arturo Manuel Andres Ferreyra en los autos 

caratulados “Ferreyra Arturo Manuel Andres- De-

claratoria de Herederos”(Nº 12291135), para que 

en el término de treinta días a partir de la última 

fecha de publicación, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación, bajo los apercibi-

mientos de ley.-Gabriela N. Castellani-Juez– Ale-

jandro G. Gonzalez- Secretario.-San Francisco, 

septiembre 18 de 2023.-

1 día - Nº 482058 - $ 523,45 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. Civil y Comercial 

de San Francisco, Sec. N° 4, llama, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a los que se 

conside-ren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de Omar Juan Dema-ria, para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar 

a derecho y to-mar participación en los autos 

caratulados “DEMARIA, ROBERTO ALE-JAN-

DRO - TESTAMENTARIO” (Expte. 12292934), 

bajo los apercibimien-tos de ley.- San Francisco, 

septiembre del año 2023.-

1 día - Nº 482079 - $ 288,25 - 25/09/2023 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Fam. 1a. Nom. Sec. 2, de 

la ciudad de Río Tercero, hace saber que en los 

autos caratulados: “EXPTE. N° 1342620 - TI-

RONE O TIRONI, JULIO PEDRO - ENSINA Y/ 

O ENCINA, IRENE - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” se ha dispuesto lo siguiente: “RIO 

TERCERO, 14/09/2023. (...) Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de los 

causantes, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). 

(...).-” Texto Firmado digitalmente por: SÁNCHEZ 

TORASSA Romina Soledad (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) - CUASOLO Maria Gabriela (SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA) - 

Fecha: 2023.09.15

1 día - Nº 481997 - $ 690,40 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. 2a. Nom. Civil, Com., 

Conc. y Flia., Sec. Nº 3 de la ciudad de Bell Vi-

lle, en los autos caratulados “PIJUAN, MARÍA 

ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS– 

Expte. 12274186” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de la causante MARÍA 

ROSA PIJUAN, DNI 3.336.072, por edicto publi-

cado por un día, para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de dicha 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340 del Cód. Civil y Com. de la Nación).- 

FDO.: Dra. Valeria Cecilia Guiguet, Jueza. Dra. 

Ana Laura NIEVA, Secretaria.-

1 día - Nº 482122 - $ 488,80 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a. Instancia y 49° Nom. C y C 

de la ciudad de Cordoba, en autos ROMERO 

MIGUEL ANGEL DECLARATORIA DE HE-

REDEROS EXPTE 12193429 cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión para 

que dentro de los treinta dias siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publiquen-

se edictos por 1 dia en el boletin oficial (art 152 

CPC modif Ley 9135).” Fdo: RUIZ ORRICO 

Agustin SECRETARIO. Oficina Cba, 14/09/2023. 

1 día - Nº 482149 - $ 333,40 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 28º Nom Civ y Com de 

la Ciudad de Córdoba en autos “MAGALLAN, 

TIBURCIO BERNARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”(Expte. 111988415), Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de TIBURCIO BERNARDO MAGALLAN D.N.I. 

4.590.714, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.). Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal. Notifíquese.13/09/2023. 

Fdo. RODRIGUEZ JUAREZ, Manuel Esteban 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. VINTI, Angela Ma-

ria. PROSECRETARIO/A LETROADO; BASSO, 

Gisela Romina.-

1 día - Nº 482164 - $ 528,70 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1 Inst Civ y Com 50ª Nom, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

Sres.Sergio Masini C.I. 4.362.454  y Eva Noemí 

Artaza D.N.I. N° 2.723.856, en los autos caratu-

lados: “ARTAZA EVA NOEMI- MASINI SERGIO 

EROS - DECLARATORIA DE HEREDERO - 

expte:11709009”, para que dentro de los veinte 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

(5) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). 

Cba,09/08/2023 . Fdo: GARCIA FERREIRA Ma-

ría José- PROSECRETARIO/A LETRADO-CA-

FFERATA Juan Manuel- JUEZ/A DE 1RA.INS-

TANCIA.

5 días - Nº 482196 - $ 2507 - 29/09/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. Carlos 

Ignacio Viramonte, Secretaría N° 5, Secretaria 

Dra. Silvia Tognón de Aschieri, cita y emplaza a 

los herederos y acreedores del Sr. MIGUEL AN-

GEL QUEVEDO, D.N.I. N° 8.497.105, para que 

comparezcan a hacer valer sus derechos por el 

término de treinta días y bajo los apercibimien-

tos de ley, en los autos caratulados: “QUEVEDO, 

MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. N° 12217319) lo que se publica 

a sus efectos legales. San Francisco, 25 de sep-

tiembre de 2023.-

1 día - Nº 482223 - $ 421,60 - 25/09/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de la 2ª Nominación de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Dr. Tomás 

Pedro Chialvo, Secretaría N° 4, Dr. Hugo Gon-

zález, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de la Sra. MARISABEL GALLO, D.N.I. N° 

16.372.258, para que comparezcan a hacer valer 

sus derechos por el término de treinta días y bajo 

los apercibimientos de ley, en los autos caratu-

lados: “GALLO, MARISABEL- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. N° 12293023) lo que 

se publica a sus efectos legales. San Francisco, 

25 de septiembre de 2023.-

1 día - Nº 482239 - $ 383,80 - 25/09/2023 - BOE

El Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi-

nación en lo Civil, Comercial y Familia (Ex Sec. 

2) de la ciudad de Rio Segundo, Cita y empláza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante: Don BERTERO, Vic-

tor Basilio D.N.I. N°2.304.882 y Doña BRITOS, 

Maria Raquel D.N.I. N°7.576.315, para que den-

tro del término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter, en los 

autos caratulados “ BERTERO, VICTOR BASI-

LIO - BRITOS, MARIA RAQUEL – DECLARATO-
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RIA DE HEREDEROS (EXPTE. Nº 11474788)”. 

Publicándose edictos por un día en el “Boletín 

Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). Cumpliméntese con 

lo establecido por el art. 655 del C.P.C., en fun-

ción del art. 658 del mismo cuerpo legal. Dese 

participación al Ministerio Público Fiscal y a la 

Asesoría Letrada de corresponder. Notifíquese. 

Fdo.: Dr. Gonzalez Héctor Celestino – Juez de 

1ª instancia – Dra. Barnada Etchudez Patricia 

Roxana – Secretaria Juzgado 1ª instancia. Rio 

Segundo, 07 de Septiembre de 2023.

1 día - Nº 482252 - $ 873,10 - 25/09/2023 - BOE

V. MARIA J.1A INS.CIV.COM.FLIA.3A-S6 en 

autos EXPTE.12233257- MARTINEZ DE ALE-

GRIA, PEDRO-DECL DE HER. Admítase. Cíte-

se y emplácese a los herederos y acreedores 

del causante PEDRO MARTINEZ DE ALEGRIA 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la correspon-

diente participación bajo apercibimiento de ley. 

Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCCN.)...NOTIFIQUESE.-Texto Fdo. 

dgte. Por: GARAY MOYANO Maria Alejandra 

JUEZ-Fecha: 2023.09.06-VARELA Silvana Del 

Valle SECRET.Fecha: 2023.09.06

1 día - Nº 482271 - $ 353,35 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 5 Nom en lo Civ y Com. 

De la Ciudad de Córdoba dijo: Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

JUAN JESUS LLANOS L.E. 2.730.258, CELIA 

ROMERO M.I. 7.331.310, DOMINGO LLANOS 

DNI 6.488.363, PEDRO HUMBERTO LLA-

NOS DNI 6.461.477, JOSE CLIMACO LLANOS 

DNI 6.495.282 y ROSA CELINA LLANOS DNI 

6.626.750 en autos caratulados “LLANOS, JUAN 

JESUS - LLANOS, ROSA CELINA - ROMERO, 

CELIA - LLANOS, JOSE CLIMACO - LLANOS, 

DOMINGO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE N° 11831469 “, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135 y art. 2340 CCCN). COR-

DOBA, 03/08/2023. Fdo Digitalmente por: RA-

MELLO Ileana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - MONFARRELL Ricardo Guillermo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 482337 - $ 8051,50 - 27/09/2023 - BOE

Río Cuarto. El Juz C.C. Fam. 7A - Sec.14 de 

Rio Cuarto, en los autos caratulados “RINAU-

DO ANA MARIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – EXPTE. 12260558” cita y emplaza a 

los herederos y acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de Ri-

naudo Ana Maria (DNI 5.794.635) para que en 

el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto 

08/09/2023. Dr. BUITRAGO Santiago - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482338 - $ 251,50 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 38ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante, 

GLORIA ESTHER CASAS, DNI N° 3.869.095 

en autos caratulados CASAS, GLORIA ES-

THER – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12235191 para que comparezcan a estar a de-

recho y lo acrediten dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Código Civil y Comercial, Ley 

26.994). Cba, 12/09/2023. Texto Firmado digital-

mente por: GASPAROTTO Natalia Ivana, PRO-

SECRETARIO/A - WALTHER Nadia, JUEZ/A.

1 día - Nº 482369 - $ 432,10 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO: Cosquín. El Sr. Juez de 1º Inst. y 2ª 

Nom. en lo Civ. Com, Conc. y Flia de la ciudad 

de Cosquín, Sec. Nº 4. Cítese y emplácese a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante - Sr. LEDESMA, 

JORGE EGIDIO – para que en el plazo de 30 

días comparezcan a estar a derecho por edictos 

a publicarse en el Boletín Oficial por el término 

de Un día (art. 2340 CCyC) en autos caratula-

dos “LEDESMA, JORGE EGIDIO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, Expte. Nº 12219457”. 

Notifíquese bajo apercibimiento de ley. Cosquín, 

14/09/2023. Fdo.Francisco Gustavo Martos – 

Juez. Alicia Susana Carrasco – Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 482372 - $ 444,70 - 25/09/2023 - BOE

VILLA MARIA :  Juzg. 1º Inst. 4ta. Nom. C. C. 

y Flia, Sec. Nº 7, cita y emplaza a herederos y 

acreedores de la causante Dominga Lucía TO-

RRES (DNI 5.154.804), para que en el término 

de treinta días corridos comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente   participa-

ción,  bajo apercibimientos de ley, en autos “TO-

RRES, DOMINGA LUCIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS “ (Expte. Nº 12229135). Fdo Dig.: 

Dr. MENNA, Pablo Enrique, Secretario Letrado, 

Oficina, 14/09/2023.-

1 día - Nº 482383 - $ 340,75 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bus-

tos-Ifflinger, en autos caratulados “SUAREZ, 

JULIA MARIA- Declaratoria de Herederos- SAC 

12089816”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante JULIA MA-

RIA SUAREZ, por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Fdo: Dr. Claudio Daniel 

GOMEZ- Juez.- Dr. Gonzalo A. Perez Guzmán- 

Prosecretario Letrado. Oficina 18/09/2023.

1 día - Nº 482373 - $ 496,15 - 25/09/2023 - BOE

BELL VILLE, 11 de septiembre de 2023. La 

señora Jueza de 1º Inst. 2º Nom. en lo Civil y 

Comercial, Dra. GUIGUET Valeria Cecilia, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante, EVINER MARIA DEL CARMEN, 

en autos caratulados: “EVINER, MARIA DEL 

CARMEN-DECLARATORIA DE HEREDEROS”- 

Expediente N° 11760220, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que, dentro del término de trein-

ta días corridos contados desde la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

del Cód. Civ. y Com.). Fdo.: GUIGUET, Valeria 

Cecilia Jueza, BOGGIO, Noelia Liliana, Prose-

cretaria.- 

1 día - Nº 482374 - $ 545,50 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de VÍCTOR HUGO SAR-

MIENTO, DNI 7.989.745, en autos caratulados: 

“SARMIENTO, VICTOR HUGO-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS-EXPTE. N° 12286581”, 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

18/09/2023. Fdo. Dig.: ELLERMAN Ivan, SE-

CRETARIO; VINTI Angela María, JUEZ/A.

1 día - Nº 482399 - $ 316,60 - 25/09/2023 - BOE

JESUS MARIA: El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.

CONC.Y FLIA. de 1ra. INST. 1ra. NOM. de JE-

SÚS MARÍA, en autos caratulados: “ SANTI-

LLAN, RAMONA ADELA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS– EXPTE: EXPEDIENTE SAC: 

12207775”, ha dictado la siguiente resolución: JE-

SUS MARIA: 19/09/2023. … Citase y emplácese 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del causante, Ramona Adela SAN-

TILLAN D.N.I. 3.751.170, para que dentro del tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar 
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a derecho y acrediten su carácter, publicándo-

se edictos por un día en el “Boletín Oficial” (art. 

2340 CCCN). Cumpliméntese con lo establecido 

por el art. 655 del CPC, en función del art. 658 

del mismo cuerpo legal. Dese participación al 

Ministerio Público Fiscal. Notifíquese. - Firma-

do digitalmente por Dr. BELITZKY Luis Edgard 

- JUEZ 1ra Instancia – Dr. NISHIOKA Leonardo 

Shigeki - PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 482409 - $ 752,35 - 25/09/2023 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez 1º Inst. y 7º Nom. en lo 

Civ. Com. y Flia. Secretaria Nº 14, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento de OCHOA, FABIOLA O FAVIO-

LA Y/O BENITA FABIOLA DNI Nº 7.786.847, en 

los autos “SOSA, LUIS NAZARENO - OCHOA, 

FABIOLA O FAVIOLA OCHOA Y/O BENITA FA-

BIOLA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

- (EXPTE.: 1595934), para que en el término de 

30 días, a partir de la presente publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomen participa-

ción, bajo apercibimiento de ley.- Of. 06/09/2023. 

1 día - Nº 482406 - $ 392,20 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 20ª Nom. Civil y Com. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“ANGELINA, Walter Mario – Declaratoria de He-

rederos” Expte. N° 12186292, cita y emplaza a 

los a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. Walter Mario Angelina, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art.2430 del C.Civ.y 

Com.).-....-Córdoba,01/09/2023.-Texto Firmado 

digitalmente por: Arévalo, Jorge Alfredo: Juez de 

1ra. Instancia; Pasini, Mariano José: Prosecreta-

rio Letrado.-

1 día - Nº 482411 - $ 490,90 - 25/09/2023 - BOE

“DEVIGILI, AMPARO RENE – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE.12133911. JUZG.CIV 

Y COM. 6ta. Nominac. Secret.11. RIO CUARTO, 

14/08/2022. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante AMPARO RENE DEVIGILI, DNI 

0.472.134, para que en el término de treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar 

a derecho, mediante edictos que se publicarán 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba, en los términos del art.152 CPCC (mo-

dificado por Ley 9135 del 17/12/03) y art.2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación, con-

feccionado de conformidad a lo establecido por 

Resolución Nro.83 del Boletín Oficial de fecha 

6/05/2009. MARTINEZ, Mariana, Jueza de 1era. 

Instancia y AZCURRA, Ivana Verónica, Prose-

cretaria Letrada”.

1 día - Nº 482439 - $ 705,10 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Inst. Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de Primera Nominación, 

Secretaría 2 de la ciudad de La Carlota, CITA 

Y EMPLAZA a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

Sr. Victor José BARALIS, DNI: 6.606.651 en los 

autos caratulados “BARALIS, VICTOR JOSE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte 

12085697)” para que dentro del plazo de treinta 

días siguientes a esta publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento. Firmado: MUÑOZ, Ruben Al-

berto (JUEZ DE 1RA INSTANCIA) y SEGOVIA, 

Marcela Carmen. (SECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 482423 - $ 426,85 - 25/09/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, Juzg. C.C.C y Flia. de 1ª Inst. 

y 1ª Nom. Rio II, Sec. Dr. Ruiz, Cítese y emplá-

cese a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia de la causante TERESA LIDIA 

LUCERO ó LUCERO de BRAGACHINI, DNI 

1.569.459, para que, en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley en autos “EXPEDIENTE SAC: 11792459 

- BRAGACHINI, JOSÉ ADOLFO - LUCERO Ó 

LUCERO DE BRAGACHINI, TERESA LIDIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. RIO SE-

GUNDO, 18/09/2023. Fdo. DIAZ BIALET Juan 

Pablo - JUEZ - RUIZ Jorge Humberto - SECRE-

TARIO.

1 día - Nº 482442 - $ 407,95 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. Civ.y Com. de 2º Nom de 

Córdoba, en los autos caratulados CARLOS 

ALCIDES ABRHAM–GIGENA MARIA TERESA 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

N.º 8928784, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de MARIA TERESA GI-

GENA DNI 2.724.420, para que dentro de treinta 

días corridos (art 6 CCCN), comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Publí-

quense edictos en el Boletín Oficial por un día 

(art. 2340 CCCN) Cba.12/09/2023.Juez: BERTA-

ZZI Juan Carlos. Prosec: SCOTTO Constanza.

1 día - Nº 482455 - $ 371,20 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª inst. y 24ª nom. En lo Civil y 

Com. De Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Rubén Antonio BO-

LOGNESE, DNI 8.284.934, autos caratulados 

“BOLOGNESE, RUBEN ANTONIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE 

12258324 -”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba.19.09.2023 Pro Secr. CASTELLANI Lucia. 

Juez: SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Ale-

jandra Noemi.

1 día - Nº 482464 - $ 327,10 - 25/09/2023 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. y Familia de la localidad de Villa 

Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de la causante FUNES, HIPÓLITA VI-

CENTA o VICENTA HIPÓLITA o VICENTA, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho en los autos caratulados “FU-

NES, HIPÓLITA VICENTA o VICENTA HIPÓLITA 

o VICENTA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXPEDIENTE SAC: 11789354, bajo aper-

cibimiento de ley. Firmado: Estigarribia, José 

María, Juez de 1ra. Instancia; AGUIRRE Silvana 

De Las Mercedes, Secretario/a Juzgado 1ra. Ins-

tancia.

1 día - Nº 482490 - $ 476,20 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO: El señor Juez Civil y Comercial de Co-

rral de Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados al fallecimiento de la causante BAMBOZZI, 

OFELIA ANTONIA, en autos: “EXPEDIENTE 

SAC: 6647352 - LUNGHI, NELSON PEDRO - 

BAMBOZZI, OFELIA ANTONIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, para que en el término 

de treinta días corridos a partir de la publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación (Art.2340 

CCCN). Of.: 15/09/2023. Fdo.: Dr. Claudio Daniel 

GÓMEZ, JUEZ; Dr. Fernando Sebastián DEL 

GREGO, SECRETARIO”.

1 día - Nº 482501 - $ 405,85 - 25/09/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 4A NOM-Ciudad 

de Córdoba.EXPTE. N° 11543433, autos caratu-

lados “ AQUINO JUSTINIANO, HERMELINDA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” ha resuel-

to:”CORDOBA, 23/06/2023....Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos del causan-

te, Sra. HERMELINDA AQUINO JUSTINIANO 

D.N.I. N° 94.812.255. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, por edictos a 

publicarse por el término de un día en el Boletín 

Oficial, consignándose el DNI del causante, a fin 
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de que en el plazo de 30 días corridos subsi-

guientes, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del C.P.C.). Hágase saber a los interesados en 

intervenir en la presente causa y que no tuvieran 

abogado, que podrán pedir participación compa-

reciendo personalmente en este Tribunal sito en 

Tribunales 1, planta baja entre calle A.M. Bas y 

Duarte Quirós (aditamento que deberá incluirse 

en la publicación de edictos). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese”. Fdo. CA-

FURE Gisela Maria:Jueza 1A Inst.FLORENZA 

Marcela Alejandra: Prosecretaria Letrada.-

1 día - Nº 482662 - $ 1018 - 25/09/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 19/09/2023. El Juzgado de 1ª 

Instancia Civil, Com., Conc. y Flia, 2da Nomi-

nación (ex sec. N°2) de la Ciudad de Río Se-

gundo – Pcia de Córdoba, en autos caratulados 

“CASTAÑARES Y/O CASTAÑAREZ, NICOLAS 

ANICETO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 12220677, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia del 

causante Nicolás Aniceto CASTAÑARES, D.N.I.: 

8.652.226, para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho. Fdo.: 

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA – BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana PROSECRETARIA LETRADA. 

1 día - Nº 482516 - $ 393,25 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez C.C. de 1ª Inst. 40 Nom.(Caseros 

551) de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante “ LOPEZ, LUIS ALFREDO-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS Expediente N° 

12170280”, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cór-

doba, 19 de septiembre de 2023. Fdo. GARRIDO 

Karina Alberta Pro- secretario/a- MAYDA Alberto 

Julio Juez/a.

1 día - Nº 482504 - $ 314,50 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO: El señor Juez Civil y Comercial de Co-

rral de Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento de la causante SANTI, 

AURELIO MAURISIO Y/O AURELIO MAURI-

CIO, en autos: “EXPEDIENTE SAC: 12244183 

- STRUMIA, EUGENIA MARIA - SANTI, AU-

RELIO MAURISIO Y/O AURELIO MAURICIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, para que 

en el término de treinta días corridos a partir 

de la publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación (Art.2340 CCCN). Of.: 15/09/2023. Fdo.: 

Dr. Claudio Daniel GÓMEZ, JUEZ; Dr. Fernando 

Sebastián DEL GREGO, SECRETARIO”.

1 día - Nº 482533 - $ 451 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nominación en 

lo Civil y Comercial, de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de Fabio Sebastián Ledesma, D.N.I. Nº 

27.656.898, en los autos caratulados “LEDESMA 

FABIO SEBASTIAN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expte. Nº 11860418), para que com-

parezcan en el plazo de treinta días posteriores 

a la publicación de edicto, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del CCCN). 07/06/2023. Fdo.: 

Dr. Martínez Conti Miguel Angel: Juez de 1º Ins-

tancia - Comba Carolina Del Valle: Prosecretaria 

Letrada.- 

1 día - Nº 482505 - $ 416,35 - 25/09/2023 - BOE

RÍO TERCERO. El Sr. Juez de JUZGADO C.C.

FAM.3ra Nominación, Secretaría N°5 en los 

autos caratulados “FERREYRA, PRIMO DARIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. Nº 

12162625”, Cítese y emplácese a todos los que 

creyeren con derecho a la sucesión del causante 

Sr. PRIMO DARIO FERREYRA, DNI 11.393.574, 

para que comparezcan a tomar participación 

dentro del término de treinta días, bajo aperci-

bimiento de ley. 18/09/2023.- FDO: Dr. VILCHES 

Juan Carlos, Sec. MARTINA Pablo Gustavo, 

Juez.-

1 día - Nº 482506 - $ 286,15 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Segunda No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores del causante LUIS ERNESTO ÁLVAREZ, 

D.N.I. 14.119.939, en autos “ÁLVAREZ, LUIS ER-

NESTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– EXPTE. 12132469” y a quienes se consideren 

con derecho a la sucesión por treinta días para 

que comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Córdoba, 18/09/2023. Fdo.: Juan 

Carlos Bertazzi, Juez de Primera Instancia; Ma-

ría Agustina Angaroni, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 482515 - $ 344,95 - 25/09/2023 - BOE

La juez de 1º Inst. C.C.Conc.Flia.Ctrol,Niñez 

Adol,Pen.Juvenil y Faltas - S.C. de la ciudad 

Morteros, en los autos caratulados “TRUCO-

NE, ADORA AURELIA - SANCHEZ, JOSE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte 

Nº12182500) cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

Adora Aurelia TRUCONE y José SANCHEZ, 

para que en el plazo de treinta días de la publica-

ción comparezcan a estar a derecho. Fdo.: Ale-

jandrina Lia Delfino (juez). Marcela Rita Almada 

(prosecretaria).

1 día - Nº 482522 - $ 346 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 19º Nom. 

Civil y Com. de Córdoba, Secretaría Dra. Julia 

Daniela TOLEDO, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia y/o bienes del 

causante MARIO ALBERTO ARDILES, D.N.I.Nº 

22.602.674, en los autos “ARDILES, MARIO AL-

BERTO– DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(EXPTE. Nº 11980361), para que dentro del 

término de treinta días siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Fdo. Dr. VILLARRAGUT 

Marcelo Adrián-Juez; Dra. BARONETTO Sonia 

Beatriz – Prosecretaria.-Córdoba, 30 de Junio 

de 2023

1 día - Nº 482531 - $ 432,10 - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “LUDUEÑA, CARLOS 

RAÚL - OVIEDO, MARÍA CRISTINA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS– EXPEDIENTE SAC: 

12250264”, que se tramitan por ante el Juzg. 1° 

Inst. Civ. Com. 17° Nom. de la ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de OVIEDO, MARÍA CRISTINA, D.N.I. 

N° 4.564.163, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la única publicación de Edictos 

a realizarse en el Boletín oficial, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 CCyCN). CORDOBA, 18/09/2023”. FDO. 

DOMINGUEZ Viviana Marisa – SECRETARIA; 

MONTES Ana Eloisa - JUEZ.-

1 día - Nº 482549 - $ 464,65 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst.Civ.Com.3ra. Nom., 

Sec.6 de la Ciudad de Rio Cuarto, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes de los causantes Sr. PABLO AGUIRRE, 

LE. 2.966.996 y Sra. JUANA ERCOLE, LC. 

7.789.093, en los autos caratulados “AGUIRRE, 

PABLO - ERCOLE, JUANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-EXP N° 9641926” a fin que 

en el término de 30 (treinta) días a contar des-

de el último día de publicación comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y to-

men participación. Fdo. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, Jueza.

1 día - Nº 482561 - $ 392,20 - 25/09/2023 - BOE

LAS VARILLAS. La Juez de 1ª Inst. Civ. Com. 

Conc. Flia, Ctrol, Men. y Faltas, cita y emplaza 
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a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

JUAN JORGE VIGNOLO DNI N° 6.435.098 en 

autos caratulados: “VIGNOLO, JUAN JORGE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

12285420, para que dentro del término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. LAS VA-

RILLAS, 14/09/2023. Fdo: Dra. MUSSO, Caroli-

na Juez, Dra. AIMAR, Vanesa A., Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 482562 - $ 396,40 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia 2 ° Nominación de la ciu-

dad de Río Segundo, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la herencia del causante: Sra. CA-

CERES BLANCA MERCEDES DNI 4.478.628, 

en los autos caratulados “CACERES, BLANCA 

MERCEDES - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte. Nº 11979571), para que en el plazo 

de Treinta días a partir de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter. RIO SEGUNDO, 18/09/2023.- Fdo.- Dr. 

GONZALEZ Héctor Celestino (juez); Dra. BAR-

NADA ETCHUDEZ Patricia Roxana (secretario).-

1 día - Nº 482565 - $ 435,25 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 45° Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos “FRONTERA, RAFAEL 

ROSARIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(12176164)” cita y emplaza a herederos, acree-

dores y/o a quienes quisieran hacer valer algún 

derecho respecto a los bienes dejados por el 

causante RAFAEL ROSARIO FRONTERA, DNI: 

6.374.307, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba., 04/09/2023. Juez: Héctor Daniel Suárez; 

María Julieta Trejo (prosecretaria).

1 día - Nº 482571 - $ 329,20 - 25/09/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comer-

cial de 12ª. Nominación, con domicilio en Case-

ros 551 primer piso, de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, en los autos caratulados 

“CHIMENO, OLGA ELSA Y OTRO C/ CLINICA 

ROMAGOSA SA - ORDINARIO - DAÑOS Y 

PERJ.- OTRAS FORMAS DE RESPONS. EX-

TRACONTRACTUAL” (EXPTE. 10631403) y 

“CHIMENO, OLGA ELSA - MARCELLA, ALE-

JANDRO – BENEFICIO DE LITIGAR SIN GAS-

TOS - EXPED. PRINCIPAL (EXPTE. 10557871) 

ha dictado el siguiente decreto especial de cita-

ción de los herederos de la causante CHIMENO, 

OLGA ELSA, DNI n° 00.239.391, como así tam-

bién a todo aquel que se considere con derecho 

a los bienes de la causante. Dícese: “Citar y em-

plazar a los herederos de Chimeno Olga Elsa a 

fin que en el término de veinte (20) días, a contar 

desde el último día depublicación, comparezcan 

a estar a derecho y procedan a obrar conforme 

a su interés, bajo apercibimiento de rebeldía”. Fir-

mado: RIVEROS Cristian Rolando. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.09.18

5 días - Nº 482601 - $ 4071,50 - 29/09/2023 - BOE

LA SEÑORA JUEZA DEL J.1A INST.C.C.FA-

M.2A-SEC.3 de la ciudad de RIO CUARTO-CBA. 

DRA. MARIA LAURA LUQUE VIDELA en los 

AUTOS: “CARLETTI, GRACIELA NOEMI - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE 

SAC: 12217169” ha resuelto citar y emplazar a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho de los bienes de la cau-

sante: Graciela Noemí Carletti, D.N.I. 17.987.272 

para que en el término de treinta días a contar de 

la última publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. RIO 

CUARTO, 19/09/2023. Fdo: Dr. – Jueza. Dra. MA-

RIA LAURA LUQUE VIDELA. 

1 día - Nº 482587 - $ 400,60 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Instancia y 30° Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de ALICIA IRENE ZOZAYA DE SAMUELE, DNI 

N°4.669.358, en autos caratulados “SAMUELE 

OSVALDO LUIS – ZOZAYA ALICIA IRENE – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

N° 8556204” para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba.14/09/23, Prosec. Luciana NINCI, - Ilse 

ELLERMAN, Juez. 

1 día - Nº 482612 - $ 347,05 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ y Com de 19° Nom. 

– Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión, de la causante 

PANETA Y/O PANETTA, MARIA TERESA, Y/O 

MARIA TERESA PANETA, Y/O MARIA TERESA 

PANETTA DE GARADE Y/O MARIA TERESA 

PANETTA DE GARADE ALLENDE Y/O, MARIA 

TERESA PANETTA DE MARTINEZ, Y/O MARIA 

TERESA PANETTA DE MARTINEZ MARULL, 

Y/O MARIA TERESA PANETTA DE MARTI-

NEZ MARRUL Y/O MARIA TERESA PANETTA 

DE MARTINEZ MARUL Y/ O MARIA TERE-

SA PANETTA DE MARTINEZ MARRULL, DNI 

05.294.443, en autos: “PANETA O PANETTA, 

MARIA TERESA- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” – (EXPTE Nº  12274720), para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un dia en el Boletín Oficial (art. 

2340 del CCCN). Cordoba, 18/09/2023. FDO: 

VILLARRAGUT Marcelo Adrián (JUEZ) – BARO-

NETTO Sonia Beatriz (Prosecretaria).

1 día - Nº 483074 - $ 1635,80 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 40º Nom.C.y C. cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante LUJAN, MARIA LIDIA para que 

en el término de treinta días siguientes al de la 

publicación comparezcan a estar a derecho en 

los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

7956700 - LUJAN, MARIA LIDIA - TESTAMEN-

TARIO”, bajo apercibimiento de Ley (art. 2340 C.

Civil y Comercial y art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cba, 18/09/23. Fdo. MAYDA, ALBERTO 

JULIO – JUEZ, GARRIDO, KARINA ALBERTA – 

PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 482623 - $ 372,25 - 25/09/2023 - BOE

El juez de 1ra Inst y 18 Nom en lo C y C.Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de CAMINOS LOPEZ SUSANA DNI 

5785836 para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

en autos CAMINOS LOPEZ SUSANA - Declara-

toria de Herederos- Expte Nº 12120467, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial. Fdo. Altamirano Eduardo Cristian-Juez- 

Villada Alejandro- Secretario. 

1 día - Nº 482633 - $ 333,40 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

1a NOM.-SEC.1 - CARLOS PAZ, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores de la Sra. Graciela 

Inés Cabrera, DNI 11.049.325 en autos “CABRE-

RA, GRACIELA INES - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS EXP. 12252790” y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante, para que en el tér-

mino de 30 días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley.”Fdo.: OLCESE Andrés, Juez; TORTOLO 

Silvina Laura, Prosecretaria

1 día - Nº 482671 - $ 378,55 - 25/09/2023 - BOE

BELL VILLE: El señor juez de 1º Inst. y 3º No-

minación en lo C.C. y F. Sec. 5, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes de la 
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causante ANA GLADIS O ANA GLADYS MAC-

CARI, DNI.n° 6.626.735, en autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11675340 - MACCARI, 

ANA GLADIS O GLADYS - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” para que dentro del término de 

treinta días corridos contados a partir de la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación). BELL 

VILLE, 08/08/2023.- Fdo. Dr. BRUERA Eduardo 

Pedro -Juez - Dra. RODRIGUEZ Andrea Carolina 

(PROSECRETARIA).-

1 día - Nº 482690 - $ 939,40 - 25/09/2023 - BOE

RÍO CUARTO: La Señora Juez de 1ra. Instancia 

en lo Civil y Comercial, Familia, de 6ta Nomina-

ción, Secretaría 11, Dra. Martínez Mariana, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante Don DELLAFIORE 

JORGE ENRIQUE D.N.I. Nº 6.608.758, en autos 

caratulados “DELLAFIORE, JORGE ENRIQUE- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS-”, Expte. 

Nº 12204563, para que dentro del término de 

TREINTA (30) días, contados a partir de la última 

fecha de publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación, bajo apercibimiento 

de ley. - En la ciudad de Río Cuarto, a un (01) día 

del mes de Septiembre del año 2023.- Firmado: 

Dra. Martínez, Mariana-Jueza de 1º Instancia; 

Dra. Azcurra Ivana Verónica - Prosecretaria Le-

trada. -

1 día - Nº 482706 - $ 1080,80 - 25/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 2ªNom. en lo CCC de 

Rio III Sec Nº 3 cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante y a los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de PEREYRA, 

LORENZO CELESTINO, D.N.I. Nº 2.894.715, en 

autos caratulados PEREYRA, LORENZO CE-

LESTINO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

– SAC 11822343, para que en el término de 

treinta (30) días (art. 2340 CCC) a partir de la úl-

tima fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Rio III, 19/09/2023 Fdo. Dra. Asnal, 

Silvana Del Carmen, Jueza; Dra. LUDUEÑA, Hil-

da Mariela-Secretaria-1días.

1 día - Nº 482791 - $ 838,60 - 25/09/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza del JUZG. 1A 

INST. C. C. C. y FLIA. y de 2a. NOM., SEC. 3, de 

la Ciudad de Río Tercero, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el cau-

sante NORBERTO GERARDO SCHMIDT, DNI 

Nº 16.832.923, para que dentro del término de 

treinta días acrediten esa condición, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 Código Civil y Co-

mercial) en autos “SCHMIDT, NORBERTO GE-

RARDO – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPTE. SAC N° 12045033), por edicto publica-

do por el término de un día en el Boletín Oficial. 

Fdo: ASNAL Silvana Del Carmen – JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Río Tercero, 14/09/2023.-

1 día - Nº 482807 - $ 903 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. 

SEC 1 de Cruz del eje, sito en V. Olmos 652-700, 

Cruz del EJe, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, del causante Sr. ROME-

RA, JOSE ALBERTO,“ DNI17.728608, para que 

dentro de los TREINTA días siguientes de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho en 

autos ROMERA,JOSE ALBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte 12091857, que 

tramitan ante dicho juzgado y Secretaría, bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, SETIEMBRE 

de 2023.-FDO. ZELLER ANA ROSA JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - PEREZ,VIVIANA MABEL - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 482880 - $ 879,20 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 12° Nom. Civ y Com 

de la ciudad de Cba, en autos EXPTE 11665494 

– FREYTES, MARQUESA SUSANA – NIZZO 

OSCAR RUBEN – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la Sra. MARQUE-

SA SUSANA FREYTES, DNI 11055461 y el Sr. 

OSCAR RUBEN NIZZO, DNI 7990003 para que 

dentro de los TREINTA días siguientes al de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por UN día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Lincon 

Yessica Nadine. Jueza. Mancini María del Pilar. 

Secretaria. Córdoba, 08/09/2023

1 día - Nº 482928 - $ 946,40 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. JUEZA 1°INS. 2°NOM. CIV.,COM.,-

CONC.yFLIA. Sec. Nº4 de Alta Gracia, Pcia 

Córdoba, CITA Y EMPLAZA a los herederos 

denunciados, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante Sr. FERNANDO PUGLIESE, D.N.I Nº M 

6.428.876 en autos “PUGLIESE, FERNANDO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

Nº9828036)” para que en el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 Códi-

go Civil y Comercial), sin perjuicio de la citación 

directa a los que tuvieren residencia conocida. 

Fdo.Dig.: Dra. CALDERON LORENA BEATRIZ 

(Jueza); Dra. NAZAR MARÍA EMILSE (Prosec. 

Letrada)

1 día - Nº 482641 - $ 518,20 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1A. Inst. y 3A. Nom. en lo C.C. 

Sec. 6, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideran con dere-

cho a los bienes dejados por el causante Don. 

MIGUEL SANNI D.N.I. 2.886.034, Doña YOLAN-

DA CARTELLO D.N.I. 7.785.252 y ALBERTO 

MIGUEL SANNI D.N.I. 12.767.783, en los autos 

caratulados: SANNI, MIGUEL - CARTELLO, 

YOLANDA - SANNI, ALBERTO MIGUEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

Sac Nº 12260552, para que en el término de 30 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Río Cuarto 20/09/2023. FDO. 

LOPEZ, Selene Carolina Ivana - Juez/a de 1ra. 

Instancia - MONTAÑANA Ana Carolina - Secre-

tario/a Letrado.

1 día - Nº 482966 - $ 921,20 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Ins. y 3ª Nom. en lo C.C. y Fa-

milia de la ciudad de Río Tercero, en autos “GI-

GLIONI FERNANDO GUSTAVO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 12119441” 

cita y emplaza a a todos los que creyeren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. FER-

NANDO GUSTAVO GIGLIONI, DNI 22.477.718, 

para que comparezcan a tomar participación 

dentro del término de treinta días, bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edictos citatorios por el 

término de ley en el boletín Oficial. Fdo.: MARTI-

NA Pablo Gustavo (Juez), VILCHES Juan Carlos 

(Secretario).

1 día - Nº 482983 - $ 754,60 - 25/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 12° Nom. Civ. y Com en au-

tos caratulados POLIZZI YOLANDA - DECLARA-

TOORIA DE HEREDEROS Epte No. 12246835 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los TREINTA (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por UN (1) 

día en el Boletín Oficial (art 152 del CPC modif 

Ley 9135).Cba 13-09-2023 Fdo: MANCINI Maria 

Del Pilar - Secretario/a Juzg. 1ª Inst.

1 día - Nº 483070 - $ 892,90 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst en lo Civ y Com de 7ma 

Nom., Sec. Nro. 14 de Rio Cuarto, pcia de Cór-

doba en los autos caratulados “Expediente N° 

11803826- BANDINI Y/O RODRIGUEZ, ANA 

LIVIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de la 
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Sra. Ana Livia BANDINI y/o RODRIGUEZ, LC 

5.314.551, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante, para que 

en el término de los 30 días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Juez: 

BUITRAGO Santiago- Prosecretaria/o: GALIZIA 

Verónica Andrea.

1 día - Nº 483082 - $ 889,50 - 25/09/2023 - BOE

 El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Juve-

nil, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva 

(Cba.) en autos: “EXPEDIENTE SAC: 12270887 

- FRESIA, ODINA ELISA TERESA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante FRESIA, 

ODINA ELISA TERESA para que dentro del 

plazo de treinta días corridos, comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley, conforme 

lo dispuesto por el art. 2340 del Código Civil y 

Comercial de la Nación.- Oliva, 21/09/2023

1 día - Nº 483085 - $ 964,30 - 25/09/2023 - BOE

La señora jueza de 1° instancia Civ. y Com. de 

44 Nominación de la ciudad de Córdoba cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de ANA MARÍA POLANCO MI 13.650.393 

en los autos caratulados: “POLANCO, ANA MA-

RIA –DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE N° 12006579”, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 CCCN). Córdoba 

28/08/23. Fdo: MIRA Alicia del Carmen –JUEZA- 

LOPEZ PEÑA Maria Ines-Secretaria-

1 día - Nº 483098 - $ 1013,60 - 25/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 12/09/2023. Conforme 

lo informado por el Registro de Juicios Univer-

sales y demás constancias de autos, ténganse 

por iniciadas las presentes diligencias de decla-

ratoria de herederos. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

EMILIOZZI, RUBEN GUIDO, en autos caratula-

dos EMILIOZZI RUBEN GUIDO Declaratoria de 

herederos Sac 12174973, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.). Dese intervención al 

Sr. Fiscal de la Sede. Cumplimente con lo reque-

rido en decreto de fecha 05/09/2023 ultima par-

te. Notifíquese.- Fdo. Dr. DEL GREGO Fernando 

Sebastian SECRETARIO - Dr.  GOMEZ Claudio 

Daniel - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- 

1 día - Nº 483126 - $ 1581,40 - 25/09/2023 - BOE

 El Sr. Juez de 1º Instancia y 23º Nominacion 

Civil y Com. de la ciudad de Còrdoba, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

se consideren con derecho a la sucesión de 

MARIA HILDA HEREDIA en autos “TORANZO 

NESTOR-HEREDIA, MARIA HILDA — DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS — EXPEDIENTE 

Nº 3816212” por edictos publicados un dia en el 

diario de publicaciones oficiales, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación  comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley .-Oficina, 31/08/2023 Fdo. 

Rodriguez Juarez Manuel Esteban, Juez, Osorio 

María Eugenia, prosecretaria

1 día - Nº 483128 - $ 1003,40 - 25/09/2023 - BOE

El Juez de 1° Inst. C y C de 19a Nom. de la ciu-

dad de cba. en los autos caratulados “VALVER-

DE, GRACIELA NORA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte. N° 11832276, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

VALVERDE, GRACIELA NORA DNI 17.629.679 

para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 C. C. C. N). Dése intervención 

al Ministerio Fiscal que por turno corresponda. 

Texto Firmado digitalmente por VILLARRAGUT 

Marcelo Adrián JUEZ 1RA. INST. SEJAS Gabrie-

la Rosana PROSECRETARIA LETRADA. COR-

DOBA, 05/06/2023.

1 día - Nº 483169 - $ 1204 - 25/09/2023 - BOE

Por orden del Señor Juez de 1ª Instancia y 5ª 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Córdoba, se cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión del Sr. Enrique Lucas Reyna, 

en los autos caratulados “REYNA, ENRIQUE 

LUCAS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. 10317212)”, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de su publicación, comparez-

can y acrediten su derecho, bajo apercibimien-

to de ley. Fdo. Dr. Ricardo Guillermo Monfarrell. 

Juez. Dra. Ileana Ramello. Secretaria. Córdoba, 

4 de Septiembre de 2023.

1 día - Nº 483179 - $ 942,20 - 25/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 11/09/2023. Agréguese 

actas de defunción. Conforme lo informado por 

el Registro de Juicios Universales y demás cons-

tancias de autos, ténganse por iniciadas las pre-

sentes diligencias de declaratoria de herederos. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante HECTOR EDUARDO 

BRAVO, en autos caratulados BRAVO HECTOR 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS, SAC 12101192, por edicto publicado por un 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

C.C.C.N.). Dese intervención al Sr. Fiscal de la 

Sede. Notifíquese. Dr. DEL GREGO Fernando 

Sebastian SECRETARIO - Dr. GOMEZ Claudio 

Daniel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 483133 - $ 1479,40 - 25/09/2023 - BOE

RIO CUARTO. La Dra. Jueza de 1A Inst. en lo 

Civ. Com y Fam. de 6° Nom. Sec.12, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante el Sr. REINALDO ARRIBILLAGA 

DNI 8.625.290 en los autos caratulados “ARRI-

BILLAGA, REINALDO-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPTE. 12244716”, para que en 

el término de treinta días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. Of. 15/09/2023. Fdo. MARTINEZ Mariana 

(Jueza de 1° Inst.) - ARAMBURU Maria Gabriela 

(Secretaria Juzg. 1° Inst.)

1 día - Nº 483142 - $ 998,30 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de JUZGADO 1A INST CIV COM 

44A NOM. Córdoba, Cita y emplaza a todos 

los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

ABEL ALBERTO ELIZALDE DNI: 4.597.102 en 

autos caratulados “ ABEL ALBERTO ELIZAL-

DE- declaratoria de herederos expediente N.º 

12260571” para que comparezcan a tomar par-

ticipación dentro del término de los treinta días 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley . 

Córdoba 21/9/2023- Texto Firmado digitalmente 

por: MIRA Alicia Del Carmen JUEZA DE 1RA. 

NSTANCIA-LOPEZ PEÑA María Inés SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 483174 - $ 964,30 - 25/09/2023 - BOE

El juz. Civ. Com. Conc. y Flia 1a nom. Sec. 1 de 

Villa Carlos Paz, a cargo del Juez de 1a inst. Ol-

cese Andrés, en autos caratulados “MAINARDI, 

Elsa Manda-COLMAN,María del Carmen Fortu-

nata-DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte 

N°11268032, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 
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derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

las causantes ELSA MANDA MAINARDI DNI 

1.234.398 y MARÍA DEL CARMEN FORTUNATA 

COLMAN DNI 5.880.214 para que, en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley.”Fdo: Tortolo, Silvina Laura-Prosecretaria 

Letrada y Olcese, Andres-Juez

1 día - Nº 483187 - $ 1161,50 - 25/09/2023 - BOE

El JUZGADO C.C.FAM.6A - SEC.11 - RIO 

CUARTO cita y emplaza a todos los herederos 

y acreedores y los que se consideren con de-

recho a la sucesión de la Sra. NAVA, NELIDA, 

DNI N°3.417.793, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo:MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 483228 - $ 575 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Primera instancia, C, Com. y 

Familia de Segunda Nominación, Secretaria 4, 

de la ciudad de Rio Tercero, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes quedados al 

fallecimiento de DON OSCAR RAMON MELLA, 

DNI N° 12.145.198, para que en el termino de 

30 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. SAC: 12069424, “MELLA, 

OSCAR RAMON-DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”.FDO digitalmente por Asnal Silvana del 

Carmen, Jueza y Borghi Pons, Jesica Andrea, 

Secretaria Rio Tercero, 22/09/2023.

1 día - Nº 483238 - $ 925,20 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º instancia del juzgado C.C.

CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL,PEN.JUVE-

NIL Y FALTAS - S.C. de MORTEROS en autos 

caratulados “ANDROETTO, CARLOS MIGUEL 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE 

NRO. 12229291) cita y emplaza a todos los he-

rederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante, Sr. Carlos Miguel ANDROETTO, DNI 

26.129.936, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

-Fdo: Dra.Alejandrina Lía DELFINO JUEZA. Dra.

Marcela Rita ALMADA PROSECRETARIA.

1 día - Nº 483241 - $ 977,90 - 25/09/2023 - BOE

La jueza del JUZG. 1A INST CIV COM 4A NOM 

en los autos caratulados MERCOL ZINA VICEN-

TA - BARRIONUEVO JUAN CARLOS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- EXPTE: 11338613 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de los Sres. Mercol Zina Vicenta, 

DNI 7373804 y Juan Carlos Barrionuevo, DNI 

2775109 a fin de que en el plazo de 30 días 

corridos subsiguientes, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber a los interesados en intervenir en la pre-

sente causa y que no tuvieran abogado, que 

podrá pedir participación compareciendo per-

sonalmente en este Tribunal sito en Tribunales 

1, P.B. entre calles Duarte Quirós y A. M. Bas. 

CORDOBA, 08/09/2023. FDO:CAFURE Gisela 

Maria-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA/RINGEL-

MAN Gustavo Horacio-SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 483249 - $ 1370,60 - 25/09/2023 - BOE

RIO CUARTO, el Juez de 1º Inst. y 7maª Nom. 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Río 

Cuarto, expediente “MOREYRA, Juana - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS (Expediente 

N° 12271515), cita y emplaza a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de doña Juana MOREYRA, D.N.I. N° 3.322.980, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente: BUITRAGO Santia-

go – Juez - SABER Luciana María – Secretaria.-

1 día - Nº 483264 - $ 869,10 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civil, Com., y Flia. 3A 

– S.6. de la ciudad de Villa María, Cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de los causantes 

AVALIS MIGUEL RAMON, para que dentro del 

plazo de 30 (treinta) días corridos, Art 6 (CCCN, 

Ley 26.994) comparezcan a estar en derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley en autos AVALIS MIGUEL 

RAMON – DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(EXPEDIENTE N° 12100519), que tramita por 

ante la Secretaria N° 6.    

1 día - Nº 483341 - $ 784,10 - 25/09/2023 - BOE

 El Juez de 1º Instancia y 11 Civil y Com de la 

Ciudad de Córdoba en autos caratulados:”Agui-

rre Hector Ricardo-Bender Nélida Ema- Decla-

ratoria de Herederos. Expte Nº 12069295 Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de los Sres. Héctor Ricardo Aguirre (DNI 

7.976.062) y de la Sra. Nélida  Ema  Bender  

(DNI  6.199.727)., para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese inter-

vención al Ministerio Fiscal. Fdo. ORIGLIA Paola 

Natalia-Secretaria Juzgado. BRUERA Eduardo 

Benito- Juez.                       

1 día - Nº 483356 - $ 1423,30 - 25/09/2023 - BOE

BELL VILLE. Por la disposición del Juzg. 1era. 

Inst. 1era.Nom.C.CY C, Dr. Sergio E. Sánchez, 

Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Beltrami María 

Pía, se cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes de la causante Graciela Beatriz 

PARODI, DNI: 10.512.474, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.) en autos:“12162195 

PARODI GRACIELA BEATRIZ - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, bajo apercibimientos de 

ley. Bell Ville(Cba), 19/09/2023.

1 día - Nº 483361 - $ 1200,60 - 25/09/2023 - BOE

RIO CUARTO. EL SR Juez en lo Civ. y Com. de 

1° Inst y de 7° Nom, Sec.nº 14, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante Sr. Tomas Emilio Simon-

cini DNI 6.599.723 en autos: “EXPEDIENTE 

SAC:1221904: SIMONCINI, Tomas Emilio - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, para que en el 

término de treinta días apartir de la publicación –

art-2340 CCN- comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento de ley.-

1 día - Nº 483372 - $ 801,10 - 25/09/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción, Familia, Control, Menores y Faltas de Vi-

lla Cura Brochero, Secretaría a cargo de la Dra. 

Silvana de las Mercedes Aguirre, cita y emplaza 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de la causante, señora Eloísa 

Jesusa Vázquez, para que en el término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación en los autos caratulados “FERRA-

RESE, OTILIO ORLINDO - VAZQUEZ, ELOISA 

JESUSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE. 1589210”, bajo los apercibimientos de 

ley.- Oficina, 22 de septiembre de 2023.- 

1 día - Nº 483391 - $ 955,80 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 41 Nom Civ y Com de 

Córdoba, Cita y emplaza herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de los Señores SAMUDIA JOSE 

MARIA Y/O SAMUDIO JOSE MARIA, D.N.I. N° 

2.649.945 y Estanislada Julieta Villavaza, D.N.I. 
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N° 1.562.004, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por UN día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del CC). Autos: 

SAMUDIA, JOSE MARIA Y/O SAMUDIO JOSE 

MARIA - VILLAVAZA, ESTANISLADA JULIETA- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE: 

10865841. Cba, 24/06/2022. Fdo.: TORREAL-

DAY Jimena (Secr.) y CORNET Roberto Lautaro 

(Juez).

1 día - Nº 483215 - $ 1193,80 - 25/09/2023 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

Por la presente se comunica e informa a los 

efectos legales que pudiera corresponder, que el 

contrato de incorporación al sistema de esfuerzo 

individual y ayuda común Grupo PV05 Nº12 sus-

cripto en fecha 04 de abril de 2013 entre PILAY 

SA PILARES SRL UT y la Sra.: Martínez, Aida 

Estela DNI 11619636 ha sido extraviado por el 

mismo

2 días - Nº 482702 - $ 1044,60 - 25/09/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROVARETTI DIANA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12217220)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ROVARETTI DIANA, en los térmi-

nos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 479617 - $ 3436,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GARLOT EMILIO JAVIER S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12217313)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GARLOT EMILIO JAVIER, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 480999 - $ 6055 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CASTELLO EMILIA MARGARITA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12117549)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CASTELLO EMILIA MARGARITA, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481003 - $ 3541,25 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a CORONEL CESAR OMAR que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CO-

RONEL CESAR OMAR- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 11024095 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481678 - $ 514 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MAGDZIARZ OLGA CLARA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12217307)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MAGDZIARZ OLGA CLARA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481005 - $ 3488,75 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN NESTOR GABRIEL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12116833)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN NESTOR GABRIEL, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481007 - $ 3499,25 - 25/09/2023 - BOE

MARCOS JUÁREZ.- En los Autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA c/Sucesión Indivisa de Fede-

rici Delia Irene – Ejecutivo Fiscal - EE” (Expte. 

N° 11936040) que se tramitan por ante la Ofici-

na Unica de Ejecución Fiscal de Marcos Juárez 

(1°N), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 22/08/2023. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados, por el ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 
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Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo.: Dr. José María Tonelli – Juez – 

Dra. María Marcela Bruera – Pro Secretaria Le-

trada.- Atento a ello y a las disposiciones citadas: 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de VEINTE DÍAS (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselos de remate para que dentro 

de los tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley”. NOTIFÍQUESE. Dr. Rogelio 

Adrián BISONNI (Procurador Fiscal Nº 55238).

5 días - Nº 482018 - $ 6444,50 - 29/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO ROQUE S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12117546)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO ROQUE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481008 - $ 3404,75 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 10* Nominación 

en lo Civil y Comercial, Secretaría Única, en au-

tos caratulados: “V.M., N.B.C. - SUMARIA - Ex-

pediente Número 11751686” cita y emplaza para 

que en el términos de quince día hábiles que se 

computarán desde la última publicación proce-

dan a formular oposición (pedido de supresión 

de apellido paterno Matos) a cuyo fin publíquen-

se edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por 

mes, en el lapso de dos meses. Fdo.: Dra. Silvana 

Alejandra Castagno – Juez/a de 1ra. Instancia - 

María Florencia Fadda - Prosecretario/a Letrado. 

2 días - Nº 474938 - s/c - 25/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774779) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500593452023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481019 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10827465) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500954172022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481020 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 12209101) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ SANTIAGO 

ALBERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504947222023. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481021 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE AYALA ROGELIO 

ELPIDIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10486543) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE AYALA ROGELIO 

ELPIDIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503648232021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481023 - $ 3877,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE LUGONES LEONIDAS 

BENICIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10251402) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LUGONES LEONI-

DAS BENICIO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500699612021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481025 - $ 3908,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 
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en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE GARAY JUAN ANTONIO 

ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11670809) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GARAY JUAN ANTO-

NIO ENRIQUE de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 500277442023. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481026 - $ 3929,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALARCON ANTONIO 

ENRIQUE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10827448) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALARCON ANTONIO 

ENRIQUE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500920172022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481027 - $ 3898,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GARCIA NORBER-

TO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 10685699) Notifica a SU-

CESION INDIVISA DE GARCIA NORBERTO de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504144532021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481030 - $ 3814,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GSPONER AMERICO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10540197) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE GSPONER AMERICO 

RAMON de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503138532021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481031 - $ 3877,25 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SANTIA-

GO FRANCISCO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANTIAGO, FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE (EXPTE.9991902)”., tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Cordoba,. Se ha dictado la siguiente re-

solución:“Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

5 días - Nº 481236 - $ 2785,25 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ABDON SIMON- EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 11854557) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE ABDON SIMON de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 501901842023. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481032 - $ 3772,25 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MEIRA MANUEL- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10736735) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MEIRA MANUEL de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de Veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga las excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Li-

quidacion Nº: 500454792022. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 481235 - $ 3782,75 - 26/09/2023 - BOE

Liquidación, 504991562023 TRIBUNAL: Secreta-

ria de Gestión Común de los tribunales Fiscales 

N 3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 PB –COR-

DOBA SECRETARIA:  UNICA EXPEDIENTE 

12210005 SEÑOR:. SUCESION INDIVISA DE, 

PALACIO BENJAMIN ALEJANDRO Se hace sa-

ber a Ud. Que en los autos caratulados - DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, PALACIO 

BENJAMIN ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR 12210005 - CORDOBA, 18/09/2023. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 
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FIRMADO DIGITALMENTE ROTEDA Lorena 

prosecretario/a De lo dispuesto por la ley 9024: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de 20 (veinte) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cí-

teselo de remate para que en el término de tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. FDO 

DRA Mónica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 482067 - $ 1070,50 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 1 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE DIAZ BONIFACIO RODOLFO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12268517)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ BONIFACIO RODOLFO, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481363 - $ 3509,75 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a ALMADA, JORGE LUIS  que en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ALMA-

DA, JORGE LUIS - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11460390 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481439 - $ 517,15 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAPA JORGE ALFREDO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12212630)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE PAPA JORGE ALFREDO, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481376 - $ 3467,75 - 26/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DAVOS SUSANA IDA S/ Ejecu-

tivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12213629)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE DAVOS SUSANA IDA, en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481378 - $ 3446,75 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a AGUSTINI, PABLO DANIEL que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ AGUSTI-

NI, PABLO DANIEL - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11636441 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481426 - $ 523,45 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE REY JOSE S/ Ejecutivo fiscal (Ex-

pediente electrónico) (Expte. Nº 12217218)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE REY 

JOSE, en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francis-

co José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 481382 - $ 3362,75 - 26/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos cara-

tulados ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ PAGANO, GISELA 

MERCEDES – EJECUTIVO FISCAL – EE’’ (Exp-

te. 9526768) que tramitan por ante la Oficina 

Única de Ejecución Fiscal de la ciudad de San 

Francisco (Córdoba), de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 4 de ley 9024 se cita y emplaza 

a la parte demandada PAGANO, GISELA MER-

CEDES para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aper-

cibimientos de ley y los cita de remate para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Jorge 

Vercellone (Procurador Fiscal).-

5 días - Nº 481395 - $ 2785,25 - 26/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. TRIBUNAL: SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo M. 

Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “GUTIERREZ 

MIGUEL ALEJANDRO ”. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ GUTIERREZ MIGUEL ALEJAN-

DRO - DGR” Expte. N° 10836417 Se notifica 

a Ud. de conformidad con la ley 9201- cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

VEINTE días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 
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del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 481971 - $ 9139,50 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a ALUSTIZA, NORBERTO DAVID 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ALUSTIZA, NORBERTO DAVID - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11477808 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 481442 - $ 528,70 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a ANDRADA, JESUS ALBERTO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ ANDRADA, JESUS ALBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11477778 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 481450 - $ 562,30 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaría Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, 

en autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ZARATE, 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 10540767)” CITA y EM-

PLAZA al Sr. José ZARATE, DNI N°1.530.220, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Marcelo Alejandro Pan-

dolfi, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481453 - $ 3273,50 - 26/09/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SUCE-

SION INDIVISA DE TESTA JOSE que, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUCESION INDIVISA DE TESTA 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO 10652873”, tramitados ante la 

SECRETARIA DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº 3 de la ciudad 

de Córdoba con domicilio en Arturo M. Bas 244, 

P.B., Córdoba, Se ha dictado la siguiente reso-

lución: De conformidad a lo dispuesto por la ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese” Fdo. Natalia María Barcellona– Procura-

dor Fiscal conforme Decreto 442/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial

5 días - Nº 481565 - $ 3803,75 - 27/09/2023 - BOE

Se notifica a BAIGORRIA CARLOS ALBERTO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BAIGORRIA CARLOS ALBERTO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11261790 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 481658 - $ 526,60 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a BENAVIDEZ DANIEL ALEJANDRO-

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

BENAVIDEZ DANIEL ALEJANDRO- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR - Expte. N° 11477776 trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”

1 día - Nº 481661 - $ 529,75 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a CORTEZ SUSANA MONICA que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CORTEZ 

SUSANA MONICA- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 10873372 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481665 - $ 518,20 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a HERBAS COCA ROXANES DAHYA-

NA que en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ HERBAS COCA ROXANES DAHYANA- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 11477804 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese”.

1 día - Nº 481680 - $ 572,80 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a HEREDIA JUAN PABLO que en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HERE-

DIA JUAN PABLO- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11477806 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 
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para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481683 - $ 514 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a HERNANDEZ GUILLERMO que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HERNAN-

DEZ GUILLERMO- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 10873379 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481684 - $ 556 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a IBARRA YANINA MARISEL que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ IBARRA 

YANINA MARISELIBARRA YANINA MARISEL- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 11338646 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese”.

1 día - Nº 481685 - $ 581,20 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a MILANOVICH CARLES ELIAS DA-

NIELque en los autos caratulados “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ MILANOVICH CARLES ELIAS DANIEL- EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 11912665 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese”.

1 día - Nº 481688 - $ 577 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a MARTINEZ JUAN CARLOS que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MARTI-

NEZ JUAN CARLOS- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 11204691 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481689 - $ 557,05 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a MORENO FRANCISCO OMAR 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

MORENO FRANCISCO OMAR- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11104771 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 481690 - $ 559,15 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a OLMOS ROBERTO ANTONIO 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ OLMOS ROBERTO ANTONIO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR - Expte. N° 11794043 tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado 

la siguiente resolución: “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”.

1 día - Nº 481692 - $ 559,15 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a PULEO, JUAN OSVALDO que en 

los autos caratulados “ PULEO, JUAN OSVALDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE- Expte. N° 9595957 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese”.

1 día - Nº 481693 - $ 501,40 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a PONCE, SABRINA AZUL que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ PONCE, 

SABRINA AZUL- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11477791 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481696 - $ 554,95 - 25/09/2023 - BOE

Liquidación, 505007922023 TRIBUNAL: Secreta-

ria de Gestión Común de los tribunales Fiscales 

N 3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 PB –COR-

DOBA SECRETARIA:  UNICA EXPEDIENTE 

12210009 SEÑOR:. SUCESION INDIVISA DE, 

DURET HECTOR HORACIO Se hace saber a 

Ud. Que en los autos caratulados - DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE, DURET HEC-

TOR HORACIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

-12210009 CORDOBA, 18/09/2023. Por presen-

tado, por parte y con el domicilio procesal consti-

tuido. Estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). FIRMADO DIGI-
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TALMENTE ROTEDA Lorena prosecretario/a De 

lo dispuesto por la ley 9024: “Cítese y empláce-

se al demandado para que en el término de 20 

(veinte) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía –Cíteselo de remate 

para que en el término de tres días siguientes 

al vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. FDO DRA Mónica 

Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 482064 - $ 1063,15 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a SCAGLIA, MARTIN ANGEL que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SCAGLIA, 

MARTIN ANGEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11912041 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481697 - $ 559,15 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a SCAGLIA, MARTIN ANGEL que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SCAGLIA, 

MARTIN ANGEL- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11477809 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481699 - $ 559,15 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a TRAICO, JUAN LUCAS que en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ TRAI-

CO, JUAN LUCAS- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte. N° 11906235 tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481700 - $ 552,85 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a TAPIA GRACIELA DEL VALLE Y 

SAMPO JORGE CARLOS que en los autos cara-

tulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ TAPIA GRACIELA 

DEL VALLE Y OTROS- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR - Expte. N° 10405985 tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese

1 día - Nº 481703 - $ 556 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a VACA LUIS OMAR que en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VACA, LUIS 

OMAR-EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 

11912046)”.”tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”.

1 día - Nº 481707 - $ 507,70 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a VACA LUIS OMAR que en los au-

tos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ VACA, LUIS 

OMAR-EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 

11460364)”tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de tres días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481713 - $ 501,40 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a VARETTI, MARCELA MIRIAM 

que en los autos caratulados “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ VARETTI, MARCELA MIRIAM - EJECUTI-

VO FISCAL - EE (EXPTE. 9988013)”tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Notifíquese

1 día - Nº 481714 - $ 518,20 - 25/09/2023 - BOE

Se notifica a WEBER, RAMIRO NICOLASque en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ WEBER, 

RAMIRO NICOLAS- EJECUTIVO FISCAL - EE 

(EXPTE. 11636433)”tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de tres días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese”

1 día - Nº 481716 - $ 514 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALDAY DANIEL OSVALDO S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12116849)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ALDAY DANIEL OSVALDO, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 



18BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 183
CORDOBA, (R.A.), LUNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481730 - $ 3488,75 - 27/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MURUA FABIAN ALE-

JANDRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11938935, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481731 - $ 3126,50 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VARGAS DIONI-

SIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11938946, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481733 - $ 3089,75 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE GONZALEZ RAMON LU-

CINDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11938932, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481734 - $ 3126,50 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(EX21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALMADA DARDO RO-

QUE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11938928, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481742 - $ 3105,50 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ORTIZ JOSE ALEJANDRO-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11846515, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481743 - $ 3084,50 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25) Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PINO PEDRO INO-

CENCIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659742, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481775 - $ 3110,75 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25) Arturo M Bas 244 P.B.-Cordo-

ba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SARAVIA NORMA GRA-

CIELA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11849366, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481782 - $ 3121,25 - 29/09/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25) Arturo M Bas 244 P.B.-Cordo-

ba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ROJAS FILEMON ROMUAL-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11849364, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 481785 - $ 3121,25 - 29/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, con domicilio en calle Arturo M. 

Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos autos 

caratulados: “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ PESQUEIRA, YESICA ELIZABE-

TH - Ejecutivo Fiscal- E E – Expte. 6658089”. Cita 

y emplaza a la Sra. PESQUEIRA, YESICA ELI-
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ZABETH DNI 35.573.808, de conformidad a lo 

dispuesto por la Ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley y cíteselos de 

remate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al vencimien-

to del plazo de comparendo oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Por: TORTONE Evan-

gelina Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2019.08.16.

5 días - Nº 481872 - $ 3341,75 - 28/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SOMMER NILDA ELISA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12116859)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SOMMER NILDA ELISA, en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481898 - $ 3467,75 - 27/09/2023 - BOE

Liquidación, 505025032023  TRIBUNAL: Secre-

taria de Gestión Común de los tribunales Fis-

cales N 3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 PB 

–CORDOBA SECRETARIA:  UNICA EXPEDIEN-

TE 12210013 - SEÑOR:. SUCESION INDIVISA 

DE, SUFAN FEDERICO ALFREDO Se hace 

saber a Ud. Que en los autos caratulados - DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, SU-

FAN FEDERICO ALFREDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR - 12210013 - CORDOBA, 18/09/2023. 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

FIRMADO DIGITALMENTE ROTEDA Lorena 

prosecretario/a De lo dispuesto por la ley 9024: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de 20 (veinte) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cí-

teselo de remate para que en el término de tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. FDO 

DRA Mónica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 482071 - $ 1069,45 - 25/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. TRIBUNAL: SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo M. 

Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE HUGO ”. Se hace saber a 

Ud. que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE 

HUGO - DGR” Expte. N° 10786640 Se notifica a 

Ud. de conformidad con la ley 9201- cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

VEINTE días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 481979 - $ 9284 - 26/09/2023 - BOE

La Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. Nom en lo C. C, sec 

N°6, Río IV en EXPTE 2354087 “USILI, HUGO 

FLORENCIO - USUCAPION” cita y emplaza a 

los herederos, acreedores, y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de los cau-

santes Nélida Esther Madaf, matricula 3414823 

y Leiria Justiniano, matricula 2936337 y en los 

términos del art. 152 del CPCC comparezcan 

a estar a derecho. Fdo.Lopez Selene (Jueza) – 

Montaña Ana Carolina (Secretaria)

10 días - Nº 476174 - $ 2410 - 02/10/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GUZMAN MIRTA DEL VALLE S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12120390)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GUZMAN MIRTA DEL VALLE, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 481974 - $ 3509,75 - 28/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RAMIREZ FRANCISCO MANUEL S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12120259)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE RAMIREZ FRANCISCO MANUEL, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 481977 - $ 3530,75 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 1, Dr. Viñas Julio José, 

sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la ciu-

dad de Córdoba, en autos caratulados: Dirección 

de Rentas de la provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUZMAN RAMON - Presen-

tación Múltiple Fiscal - Expediente Electrónico 

N° 10447812, cita y emplaza a los Sucesores 

y/o herederos de GUZMAN RAMON, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 482024 - $ 3819,50 - 29/09/2023 - BOE

Liquidación, 504974742023 TRIBUNAL: Secreta-

ria de Gestión Común de los tribunales Fiscales 

N 3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 PB –COR-
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DOBA SECRETARIA:  UNICA EXPEDIENTE 

12210002 SEÑOR:. SUCESION INDIVISA DE, 

ALBERICO ORLANDO ALBERTO Se hace sa-

ber a Ud. Que en los autos caratulados -DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, ALBERICO 

ORLANDO ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR 12210002- CORDOBA, 18/09/2023. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

FIRMADO DIGITALMENTE ROTEDA Lorena 

prosecretario/a De lo dispuesto por la ley 9024: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de 20 (veinte) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cí-

teselo de remate para que en el término de tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. FDO 

DRA Mónica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 482068 - $ 1066,30 - 25/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. TRIBUNAL: SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 3. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo M. 

Bas N° 244, Córdoba. SEÑOR/A: “ROMERO, 

CESAR JESUS”. Se hace saber a Ud. que en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/ ROMERO, CESAR JESUSEJECUTIVO 

FISCAL - DGR” Expte. N° 10854185 Se notifica 

a Ud. de conformidad con la ley 9201- cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

VEINTE días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 481980 - $ 9148 - 26/09/2023 - BOE

Liquidación, 504976682023 TRIBUNAL: Secreta-

ria de Gestión Común de los tribunales Fiscales 

N 3- DIRECCION. Arturo M Baz 244 PB –COR-

DOBA SECRETARIA:  UNICA EXPEDIENTE 

12210003 - - SEÑOR:. SUCESION INDIVISA 

DE, BULACIO JULIO BENJAMIN  Se hace sa-

ber a Ud. Que en los autos caratulados - DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE, BULA-

CIO JULIO BENJAMIN - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR- 12210003 - - CORDOBA, 18/09/2023. Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

FIRMADO DIGITALMENTE ROTEDA Lorena 

prosecretario/a De lo dispuesto por la ley 9024: 

“Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de 20 (veinte) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía –Cí-

teselo de remate para que en el término de tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. FDO 

DRA Mónica Melone PROCURADORA FISCAL.-

1 día - Nº 482073 - $ 1074,70 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ACOSTA ENRIQUE S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 11683403)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE 

ACOSTA ENRIQUE, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 482147 - $ 3378,50 - 28/09/2023 - BOE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. TRIBUNAL: SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 1. DOMICILIO TRIBUNAL: Arturo M. Bas N° 

244, Córdoba. SEÑOR/A: “GODOY FLORENCIA 

ELIZABETH”. Se hace saber a Ud. que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C 

GODOY FLORENCIA ELIZABETH EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” Expte. N° 10823711 Se notifica 

a Ud. de conformidad con la ley 9201- cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de tres días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

VEINTE días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO.

5 días - Nº 482178 - $ 9275,50 - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dra. 

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 11876328 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALBERIONE ALVINA BELIA 

– Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 28/04/2023. Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de conformidad a lo ordenado por el art. 4 de 

la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate al demandado, con las previsio-

nes de ley, para que dentro de los tres días pos-

teriores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dra. CASTELLANI Gabriela 

Noemi, Juez. Dra. DAMIA,Maria Silvina, Prose-

cretaria Letrada.

1 día - Nº 482183 - $ 842,65 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Elec-

trónico 10045137 – Cuerpo 1 – Dirección de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALBERTO, ERNESTO JORGE – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 20/05/2022. Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de conformidad a lo ordenado por el art. 4 de 

la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate al demandado, con las previsio-

nes de ley, para que dentro de los tres días pos-

teriores al del comparendo, oponga excepciones 
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legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO Tomas Pedro, 

Juez. Dra. DAMIA,Maria Silvina, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 482194 - $ 827,95 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10045155 – Cuerpo 1 – Dirección 

de Rentas de la Provincia de Córdoba c/ SUCE-

SION INDIVISA DE ANDINI, JUAN ANTONIO – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo del/la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO, 21/10/2021. Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de conformidad a lo ordenado por el art. 4 de 

la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate al demandado, con las previsio-

nes de ley, para que dentro de los tres días pos-

teriores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. VIRAMONTE Carlos Igna-

cio, Juez. Dra. DAMIA,Maria Silvina, Prosecreta-

ria Letrada.

1 día - Nº 482226 - $ 836,35 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VALLES ROQUE ROBUSTIANO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11778466)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE VALLES ROQUE ROBUSTIANO, 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 482242 - $ 3473 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Elec-

trónico 9828415 – Cuerpo 1 – Dirección de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION 

INDIVISA DE ALTINA, CELESTINO – Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del/la autorizante, ha dictado la siguiente reso-

lución: “SAN FRANCISCO, 15/03/2021. Cítese al 

demandado mediante edictos a publicarse por 

UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días poste-

riores al del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución.” Fdo.: Dr. CHIALVO Tomas Pedro, 

Juez. Dra. FASANO Andrea Mariel, Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 482256 - $ 822,70 - 25/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERA, MARIA ESTHER Y GA-

RRIDO ANTONIO S/ PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL” Expte. 10020755 que se tramitan 

en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec 

Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - Se CITA a: SUCESION INDI-

VISA DE ROMERA, MARIA ESTHER Y GARRI-

DO ANTONIO. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: Córdoba, 15 de septiembre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 15/09/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

504757472020.-

1 día - Nº 482327 - $ 890,95 - 25/09/2023 - BOE

Se hace saber a usted que en los autos cara-

tulados ‘‘DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE IBARRA, JOSE SALVADOR – EJECUTIVO 

FISCAL – EE’’ (Expte. 10488083) que tramitan 

por ante la Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de San Francisco (Córdoba), de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 4 de ley 9024 

se cita y emplaza a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE IBARRA, JOSE SALVADOR 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimientos 

de ley y los cita de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo. Dr. Jorge Vercellone 

(Procurador Fiscal).-

1 día - Nº 482353 - $ 598 - 25/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE QUEVEDO ROSARIO S/ Ejecu-

tivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

12131777, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE QUEVEDO ROSARIO: 

CÓRDOBA, 31/07/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

MASCHIETTO Federico-SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decreto: “De con-

formidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 lí-

brese sin mas trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada, con más el 

treinta por ciento (30%) en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del pla-

zo del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco 

Salvador Robles, Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 482366 - $ 1413,85 - 25/09/2023 - BOE

l Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JANSSEN ELISA GERTRUDI S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 12131779, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE JANSSEN ELISA GERTRU-

DI: “CÓRDOBA, 31/07/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-
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mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, 

del 21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente 

por:MASCHIETTO Federico- SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del pla-

zo del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco 

Salvador Robles, Procurador Fiscal de Rentas de 

la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 482386 - $ 1431,70 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE MARTINI 

LUIS – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 11901806)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales de MARTINI, LUIS, en los térmi-

nos del art. 2 de la Ley 9024, para que en plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdalena (Juez); 

Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

06/07/2023.-

1 día - Nº 482391 - $ 608,50 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE PANZITTA 

JUAN – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 11901803)”, 

cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de PANZITTA, JUAN, en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, para que en 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdalena (Juez); 

Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

06/07/2023.-

1 día - Nº 482392 - $ 610,60 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE COSTA AN-

TONIO ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11901804)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de COSTA, ANTONIO 

ALBERTO, en los términos del art. 2 de la Ley 

9024, para que en plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. PUEYRRE-

DON, Magdalena (Juez); Dra. ARIAS, Mariana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 06/07/2023.-

1 día - Nº 482394 - $ 627,40 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 6º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LEDESMA 

ROSANA LILIANA – EJECUTIVO FISCAL (Exp-

te. 12029050)”, cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de LEDESMA RO-

SANA LILIANA, en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. MARTINEZ, 

Mariana (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecreta-

ria). Río Cuarto, 04/07/2023.-

1 día - Nº 482395 - $ 622,15 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE BERTOLO-

NE MOISES DOMINGO – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 12029050)”, cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de BER-

TOLONE, MOISES DOMINGO, en los términos 

del art. 2 de la Ley 9024, para que en plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. Laura (Juez); 

Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

04/07/2023.-

1 día - Nº 482396 - $ 633,70 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE VILLAFA-

ÑE ERNESTO ROMAN – EJECUTIVO FISCAL 

(Expte. 11935979)”, cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de VILLAFA-

ÑE, ERNESTO ROMAN, en los términos del art. 

2 de la Ley 9024, para que en plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. 

por ley 9118) y dentro de los tres días subsiguien-

tes a los del plazo de comparendo, opongan ex-

cepciones legítimas si las tuviere, bajo aperci-

bimiento del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. 

LUQUE VIDELA, Ma. Laura (Juez); Dra. JUY, Lu-

ciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 04/07/2023.-

1 día - Nº 482397 - $ 631,60 - 25/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de 

la ciudad de Río Cuarto, en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE CACE-

RES JOAQUIN – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

12029053)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de JOAQUIN CACE-

RES, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. Lau-

ra (Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 05/07/2023.-

1 día - Nº 482398 - $ 613,75 - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados:EXPEDIENTE SAC: 

7501086 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ VIVAS, RAMON RAUL 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL la Oficina 

Unica de Ejecucion fiscal (1A) de Marcos Juárez, 

ha dictado:MARCOS JUAREZ, 12/08/2019. Tén-

gase presente lo manifestado. Al pedido de rebel-

día: estése a lo dispuesto por el art. 4 última parte 

de la Ley 9024. Téngase presente. Certifíquese. 

Atento lo dispuesto por el art. 7 de la ley 9024, 
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modif. Por Ley 9576, habiendo quedado expedi-

ta la vía de ejecución de sentencia procedase a 

formular liquidación de capital, intereses y cos-

tas, incluyendo una estimación de los honorarios 

profesionales. Notifíquese.-CERTIFICO: Que ha 

vencido el término por el que se citó de remate al 

demandado sin que el mismo haya comparecido 

ni opuesto excepciones. Of.12/08/2019.Fdo: Dra 

STIPANICICH de TRIGOS, Emilia,prosecretaria.

MARCOS JUAREZ, 04/02/2020.- De la liquida-

ción presentada: vista a la contraria por el termino 

de ley (art. 7 Ley 9024 y art. 564 del CPC).- Noti-

fíquese.ra STIPANICICH de TRIGOS, Emilia,pro-

secretaria.MARCOS JUAREZ, 09/03/2020.- De 

la liquidación presentada: vista a la contraria 

(art. 7 Ley 9024 en conc. art. 564 del CPC).Dra 

STIPANICICH de TRIGOS, Emilia,prosecretaria.

CERTIFICO que se encuentran verificados en el 

presente expediente todos los requisitos que ha-

bilitan la transformación de la causa a expediente 

electrónico mixto, de conformidad a lo dispuesto 

por el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie 

“A”, dictado por el Tribunal Superior de Justicia el 

18 de septiembre de 2020. Oficina, 18/08/2023.

MARCOS JUAREZ, 18/08/2023.Hágase saber 

a las partes que la causa continuará tramitan-

do en forma electrónica, conforme las pautas 

establecidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 

1582, serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, 

quedando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel.Fdo: Dra Callieri Maria Soleda-

d,prosecretaria.-MARCOS JUAREZ, 24/08/2023. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

por el término de ley (art. 7 Ley 9024 en con-

cordancia con art. 564 CPCC). Notifíquese.Fdo: 

Dra Callieri Maria Soledad,prosecretaria.Planilla 

asciende a la suma de $ 19096,02 liquidacion N 

8500000011134529.policia caminera.-

1 día - Nº 482416 - $ 2164,60 - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados:EXPEDIENTE SAC: 

7501108 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ RIVERO, DA-

RIO RUBEN - PRESENTACION MULTIPLE 

FISCAL la Ofic Unica de Ejecución fiscal (1A) de 

Marcos Juárez ha dictado:MARCOS JUAREZ, 

04/12/2019. Téngase presente lo manifestado. Al 

pedido de rebeldía: estése a lo dispuesto por el 

art. 4 última parte de la Ley 9024. Téngase pre-

sente. Certifíquese. Atento lo dispuesto por el 

art. 7 de la ley 9024, modif. Por Ley 9576, ha-

biendo quedado expedita la vía de ejecución de 

sentencia procedase a formular liquidación de 

capital, intereses y costas, incluyendo una esti-

mación de los honorarios profesionales. Notifí-

quese.-CERTIFICO: Que ha vencido el término 

por el que se citó de remate al demandado sin 

que el mismo haya comparecido ni opuesto ex-

cepciones. Of 04/12/2019.Fdo:STIPANICICH de 

TRIGOS, Emilia,prosecretaria.-MARCOS JUA-

REZ, 04/02/2020.- De la liquidación presentada: 

vista a la contraria por el termino de ley (art. 7 

Ley 9024 y art. 564 del CPC).- Notifíquese.

Fdo:STIPANICICH de TRIGOS, Emilia,prose-

cretaria-MARCOS JUAREZ, 09/03/2020.- De la 

liquidación presentada: vista a la contraria (art. 

7 Ley 9024 en conc. art. 564 del CPC).-Fdo:S-

TIPANICICH de TRIGOS, Emilia,prosecretaria.

CERTIFICO que se encuentran verificados en el 

presente expediente todos los requisitos que ha-

bilitan la transformación de la causa a expediente 

electrónico mixto, de conformidad a lo dispuesto 

por el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie 

“A”, dictado por el Tribunal Superior de Justicia el 

18 de septiembre de 2020. Oficina, 18/08/2023.

MARCOS JUAREZ, 18/08/2023.Hágase saber a 

las partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier in-

corporación de actuaciones o presentaciones en 

soporte papel.Fdo: Dra CALLIERI Maria Soleda-

d,prosecretaria.MARCOS JUAREZ, 24/08/2023. 

De la liquidación presentada: vista a la contraria 

por el término de ley (art. 7 Ley 9024 en con-

cordancia con art. 564 CPCC). Notifíquese.Dra 

CALLIERI Maria Soledad,prosecretaria..Planilla 

asciende a la suma de $34958,88 liquidación 

DGR 8500000011134083-Policia Caminera - 

1 día - Nº 482425 - $ 2154,10 - 25/09/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ 

BERNARDO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - 

Expte N° 10489459,  que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdo-

ba. Se notifica a la de conformidad con el art. 2 

de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESIÓN INDIVISA DE GON-

ZALEZ BERNARDO, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley .Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. 

MP: 1-32095. Liq: 502517142021. 

1 día - Nº 482444 - $ 612,70 - 25/09/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE ORPIANESI 

LUIS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR - 

Expte N° 10595322,  que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

2, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdoba. 

Se notifica a la de conformidad con el art. 2 de 

la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada SUCESION INDIVISA DE ORPIANESI 

LUIS ALBERTO DNI: 6.498.589, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo Cristina Pereyro. Procu-

radora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 503101082021.

1 día - Nº 482449 - $ 638,95 - 25/09/2023 - BOE

CERTIFICO: Que conforme consulta efectuada 

en el Registro de Juicios Universales, al día de 

la fecha, NO consta que se haya iniciado decla-

ratoria de herederos de la Sra. Mirta Beatriz Va-

lentin en la Provincia de Córdoba ni en la Provin-

cia de Río Negro. Oficina, 23/06/2023. CORRAL 

DE BUSTOS, 23/06/2023.- Téngase presente lo 

manifestado. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Por 

iniciada la presente demanda de ejecución fiscal: 

Admítase. Imprímase trámite conforme Ley 9024 

y su modif. Líbrese mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento en que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas. Atento lo dispuesto 

por el art. 4 de la Ley 9024 cítese y emplácese 

por edictos a los herederos de la demandada 

Sra. Mirta Beatriz Valentin que se publicarán en 

el Boletín Oficial durante un día para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

días más vencidos los primeros oponga/n y prue-

be/n excepciones legítimas bajo apercibimiento 

de mandar llevar la ejecución adelante y ordenar 

la subasta de los bienes. Emplácese al procura-

dor a cumplimentar aportes y tasa de justicia, sin 

perjuicio de la inclusión en la planilla de costas 

y/o en su caso su abono bajo responsabilidad de 

Institución actora para el supuesto de acuerdo 

extrajudicial. Notifíquese, y asimismo al domicilio 

fiscal denunciado en la demanda Texto Firma-

do digitalmente por: CHIERASCO Natalia Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.06.23 GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.23. CORRAL 

DE BUSTOS, 29/08/2023. De la liquidación de 

capital, intereses y costas, vista a la contraria por 

el término de tres días (art. 7 Ley 9024 y art. 564 

CPCC). Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente 

por: CHIERASCO Natalia Veronica PROSECRE-
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TARIO/A LETRADO Fecha: 2023.08.29 MONTO 

DE LA PLANILLA AL DIA 28 DE AGOSTOS DE 

2023 PESOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATRO-

CIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHO CEN-

TAVOS $ 88.431,08.- Autos: DIRECCIÓN GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

VALENTINI, MIRTA BEATRIZ- EJECUTIVO FIS-

CAL (Expte. Electrónico 12016447), Se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. 

Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de 

Corral de Bustos (Oficina Única de Ejecución 

Fiscal).-

1 día - Nº 482450 - $ 2291,65 - 25/09/2023 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE BIANCHI AL-

FREDO JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

- Expte N° 10535582,  que se tramitan ante la 

Sec. de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal 

Nº 3, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Cór-

doba. Se notifica a la de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE BIANCHI 

ALFREDO JOSE DNI: 2.135.905, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo Cristina Pereyro. Procu-

radora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 503139812021 

1 día - Nº 482452 - $ 635,80 - 25/09/2023 - BOE

En los autos DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HAY OSCAR ER-

NESTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR  - Expte 

N° 10678176,  que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2, 

sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdoba. Se 

notifica a la de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024 “Cítese y emplácese a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE HAY OSCAR ERNES-

TO , para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley .Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo Cristina Pereyro. Procuradora Fiscal. MP: 

1-32095. Liq: 504165632021 

1 día - Nº 482453 - $ 643,15 - 25/09/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

LUJAN FARIAS RAQUEL ESTELA EJECUTIVO 

FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” Expte. 

12231794, Liquidación 505059842023, ha orde-

nado notificar a SUCESION INDIVISA DE LU-

JAN FARIAS RAQUEL ESTELA, DNI 7.351.427, 

para que, dentro del término de veinte días a con-

tar desde el día de la publicación, comparezca 

a estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 28/08/2023.

1 día - Nº 482469 - $ 677,80 - 25/09/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 

Nom. CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECU-

CIÓN FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, 

en autos “Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE BARACAT CEFERINO PEDRO EJECUTI-

VO FISCAL-EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

Expte. 12231797, Liquidación 505062212023, ha 

ordenado notificar a SUCESION INDIVISA DE 

BARACAT CEFERINO PEDRO, DNI 6.567.848, 

para que, dentro del término de veinte días a con-

tar desde el día de la publicación, comparezca 

a estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía y citarlo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes oponga excepciones 

legítimas al proceso de la acción y ofrezca las 

pruebas que ha de valerse, bajo apercibimiento 

de ley. Firmado digitalmente por: OLIVIERI Ale-

jandro Rubén-Prosecretario/a Letrado. RIO TER-

CERO, 28/08/2023.

1 día - Nº 482471 - $ 669,40 - 25/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVERO DELFI-

NA MARGARITA- EJECUTIVO FISCAL - EE– 

EXPTE. N° 9765733”, SE CITA A SUCESION 

INDIVISA DE RIVERO DELFINA MARGARITA, 

C.U.I.T. N° 23007703724 “En cumplimiento por la 

legislación vigente y siendo parte en el carácter 

que invoco y con el domicilio constituido en los 

términos del art. 139 CTP, considérese admitida 

la presente ejecución fiscal. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento. Asimismo, cítese de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de veinte días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley Provincial No 9024, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese con copia de la demanda 

y documental. Asimismo, se le hace saber que 

el presente expediente se tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario nº 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución nº 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario nº 1582, serie A, del 

21/08/2019”. Texto Firmado digitalmente por: FU-

NES Maria Elena, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Otro decreto: CORDOBA, 10/02/2023. A lo 

solicitado: Previamente, cumpliméntese acaba-

demanete con el proveido que antecede ( publi-

cación de edictyos) y se proveerá. Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 482489 - $ 1510,45 - 25/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARCE DEMETRIO JOSE S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

5982457 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3, Secretaria 

Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - Se 

CITA a: SUCESION INDIVISA DE ARCE DE-

METRIO JOSE. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: Córdoba, 26 de noviembre 

de 2020. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 26/11/2020.Texto 

Firmado digitalmente por: LOPEZ Ana Laura - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

505537352014.-

1 día - Nº 482563 - $ 838,45 - 25/09/2023 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Instancia y 1 Nom. 

CCC y Flia., OFICINA ÚNICA DE EJECUCIÓN 

FISCAL de Río Tercero, Prov. de Córdoba, en au-

tos “Dirección General de Rentas de la Provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ARIAS 

MARIO JOSE EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” Expte. 12231822, Liqui-

dación 505023072023, ha ordenado notificar a 

SUCESION INDIVISA DE ARIAS MARIO JOSE, 

DNI 13.929.298, para que, dentro del término de 
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veinte días a contar desde el día de la publica-

ción, comparezca a estar a derecho en autos 

bajo apercibimiento de rebeldía y citarlo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

oponga excepciones legítimas al proceso de la 

acción y ofrezca las pruebas que ha de valerse, 

bajo apercibimiento de ley. Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén-Prosecretario/a 

Letrado. RIO TERCERO, 28/08/2023.

1 día - Nº 482584 - $ 657,85 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE CARRIZO ALVARO SALO-

MON - EE - EXPEDIENTE N° 10031646, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE CARRIZO ALVARO SALOMON - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 500689422021.

5 días - Nº 482590 - $ 4964 - 29/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS PABLO 

BENITO - EJECUTIVO FISCAL - EE– EXPTE. 

N° 10549858”, SE CITA A SUCESION INDIVISA 

DE CONTRERAS PABLO BENITO, C.U.I.T. N° 

20077989197 “En cumplimiento por la legislación 

vigente y siendo parte en el carácter que invoco 

y con el domicilio constituido en los términos del 

art. 139 CTP, considérese admitida la presente 

ejecución fiscal. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento. Asimismo, cítese de remate en esta 

misma diligencia para que en el término de veinte 

días subsiguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas admisibles 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial No 9024, bajo apercibimiento. No-

tifíquese con copia de la demanda y documen-

tal. Asimismo, se le hace saber que el presente 

expediente se tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario nº 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución nº 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario nº 1582, serie A, del 21/08/2019”. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Otro decreto: 

CORDOBA, 13/09/2023. Téngase presente y en 

su mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024).- 

Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Ve-

ronica Andrea, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 482481 - $ 1463,20 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MAGDZIARZ OLGA CLARA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 11904574)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE MAGDZIARZ OLGA CLARA, en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimis-

mo, se lo cita de remate para que dentro de los 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 482591 - $ 3441,50 - 29/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE MARTINEZ JUAN CARLOS 

- EE - EXPEDIENTE N° 10031651, domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja- Cór-

doba. Cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ JUAN CARLOS - SE HA DIC-

TADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: Según lo 

dispuesto por el Código Tributario Provincial art. 

125 (3), incorporado por ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la prueba que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-LI-

QUIDACIÓN NRO: 500719162021.

5 días - Nº 482595 - $ 4953,50 - 29/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE PINTO FEDERICO ROL-

DOLFO - EE - EXPEDIENTE N° 10031672, do-

micilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION IN-

DIVISA DE PINTO FEDERICO ROLDOLFO - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 500859872021.

5 días - Nº 482605 - $ 4985 - 29/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°1, Secretaría Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  SUCE-

SION INDIVISA DE CASCO SUSANA ELEO-

MAR - EE - EXPEDIENTE N° 10072257, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja- Córdoba. Cita y emplaza a  SUCESION 

INDIVISA DE CASCO SUSANA ELEOMAR - SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto por el Código Tributario Pro-

vincial art. 125 (3), incorporado por ley 9201 se 

ha dispuesto notificarle lo siguiente: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca la prueba que hacen a su 
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derecho, bajo apercibimiento. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-LIQUIDACIÓN NRO: 500855342021.

5 días - Nº 482607 - $ 4948,25 - 29/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIR. DE 

RENTAS DE LA PCIA DE CBA. C/ SUCESIÓN 

INDIVISA DE GERLERO LEONARDO MARTIN- 

EJECUTIVO FISCAL-EE” (Expte. 10319920), ha 

dictado la sig. resoluc.: “Bell Ville, 08/03/2023… 

encontrándose expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas: 

FORMÚLESE liquidación, incluyéndose en la 

misma la estimación de los honorarios profesio-

nales (art. 7 de la Ley Nº 9024). NOTIFÍQUESE la 

misma al demandado, con copia, para que éste 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponder en el término de tres (3) días fatales; …-” 

FDO: GUIGUET Valeria C. - JUEZ- ZUAZAGA 

Mara F.- Pro sec.- La liquidacion que se acom-

paña, al día 06-06-2023, asciende a la suma de 

pesos Cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y 

dos con sesenta centavos.- ($ 41442.60.-).

1 día - Nº 482617 - $ 685,15 - 25/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 3, de la ciudad de Córdoba, Secreta-

ria Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RODRIGUEZ, ARNALDO SIRI-

NEO - EJECUTIVO FISCAL – DGR Nº 10343573 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ, ARNALDO SIRINEO, DNI: 6.393.647 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cíteselo de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal- 

1 día - Nº 482640 - $ 689,35 - 25/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CAMI-

NO ELENA CLEOTILDE EJECUTIVO FISCAL 

DGR EXPTE 10830280” cita y emplaza a los 

herederos de CAMINO ELENA CLEOTILDE cuit 

27054872335 y de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplacese a la parte 

demandada para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Citesela de remate en la misma 

diligencia para que en el termino de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veronica So-

fía – Procuradora Fiscal. Dec Nro.?1108/21 P.E.- 

5 días - Nº 482714 - $ 7745,50 - 28/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MOZZI 

JUAN CARLOS EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

EXPTE 10899981 cita y emplaza a los herederos 

de MOZZI JUAN CARLOS cuit 20-06591818-9 y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Sikora Veronica Sofía – Procuradora Fis-

cal. Dec Nro. 1108/21 P.E.-

5 días - Nº 482728 - $ 7686 - 28/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE OLLER FRANCIS-

CO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11213460”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/09/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 482951 - $ 8969,50 - 28/09/2023 - BOE

OLIVA - El Señor Juez de Juz. 1 Ins. C.C.Conc. 

Flia. Ctrol, Niñez y Juv., Pen. Juvenil y Faltas - 

S.C. de la ciudad de OLIVA, Secretaria Dr. Nave-

llo, hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIAN-

NONE LUIS Y OTROS- EJECUTIVO FISCAL- 

EE “ (Expte.Nº 10043541 de fecha 06/05/2021) 

se ha dictado la siguiente resolucion: OLIVA, 

10/06/2022. Agréguese la documentación acom-

pañada. Téngase presente la rectificación formu-

lada. Por ampliada demanda en contra de las 

Sras. GLADIS NORA GIANNONE DE IZQUIER-

DO Y NILDA  AMALIA ALMADA, en consecuen-

cia recaratúlense las presentes actuaciones 

como “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE  GIANNONE LUIS  Y OTROS (EXPTE. 

10043541)”. Notifíquese. A la Solicitud de citación 

por edictos: Notifíquese, como se pide; sin perjui-

cio de efectuar las notificaciones correspondien-

tes en los domicilios denunciados.-Texto Firmado 

digitalmente por:CORDOBA Jose Luis,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2022.06.1.Aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

LUIS GIANNONE,  por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. NOTIFIQUESE.-

5 días - Nº 482955 - $ 10808 - 29/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BIGLIA GERADO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11213461”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/09/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 
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emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 482956 - $ 8978 - 28/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE GORDILLO WAL-

TER JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11213498”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 05/09/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 482960 - $ 8995 - 28/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ BUSTOS 

JULIAN HECTOR – EJECUTIVO FISCAL – EXP-

TE. ELECTRÓNICO Nº 11213499”; de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 05/09/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 482965 - $ 9063 - 28/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10045266– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GODOY, MIGUEL ANGEL– Ejecu-

tivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,25/06/2021..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, Juez. Dra.FASANO Andrea Ma-

riel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483118 - $ 1671,50 - 25/09/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

“RAMONDA, DARIO ONOFRE C/ RAETHER, 

BEATRIZ OFELIA - ORDINARIO - ESCRITURA-

CION” - EXPEDIENTE Nº 5297111; que se trami-

ta por ante el JUZGADO 1A INST CIV COM 19A 

NOM; sito en calle Caseros N° 551, Córdoba; se 

ordenó mediante decreto de fecha 24/08/2023 

“… Cítese y emplácese a los herederos de Bea-

triz Ofelia Raether (DNI 4.076.356) a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía…” Fdo: BARONETTO 

Sonia Beatriz-PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 476339 - $ 2108 - 27/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 10498411– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GODINO, OMAR ATILIO – Ejecu-

tivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,27/12/2021..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.CASTELLANI 

Gabriela Noemi, Juez. Dra.DAMIA Maria Silvina., 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483121 - $ 1674,90 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CASTELLANI Gabriela Noemi, en autos: “Expte. 

Electrónico 10498410– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GUIZZO, JOSE CARLOS– Ejecu-

tivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,27/12/2021..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.CASTELLANI 

Gabriela Noemi, Juez. Dra.DAMIA Maria Silvina., 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483124 - $ 1673,20 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electró-

nico 10722423– Cuerpo 1 – Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/SUCESION INDIVI-

SA DE GIUSTINA, JOSEFINA MARIA– Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO, 01/04/2022..Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por un 

día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate al demandado, con las previsiones de 

ley, para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 
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bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.

FASANO Andrea Mariel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483130 - $ 1664,70 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electró-

nico 9674570– Cuerpo 1 – Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/SUCESION INDI-

VISA DE GIRAUDO, ATILIO MIGUEL– Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO,14/12/2020..Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por un 

día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate al demandado, con las previsiones de 

ley, para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.

FASANO Andrea Mariel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483134 - $ 1657,90 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, 

Dr.CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. 

Electrónico 10840999– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GIANI, RODOLFO– Ejecutivo Fis-

cal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO,04/05/2022..Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por un 

día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días posterio-

res al del comparendo, oponga excepciones le-

gítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. 

Dra.DAMIA Maria Silvina., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483138 - $ 1646 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10744401– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GERBER, ADOLFO SANTIAGO – 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,13/04/2022..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, Juez. Dra.FASANO Andrea Ma-

riel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483143 - $ 1680 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 9713199– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GERBAUDO, OMAR ALBERTO– 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,23/12/2020..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, Juez. Dra.FASANO Andrea Ma-

riel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483146 - $ 1674,90 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10099047– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GENNARO, HEDY ESTHER– Eje-

cutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Eje-

cución Fiscal de la ciudad de San Francisco, a 

cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,28/07/2021..Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, Juez. Dra.DAMIA Maria Silvina., 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483149 - $ 1671,50 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electró-

nico 9818988– Cuerpo 1 – Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/SUCESION INDIVI-

SA DE GENERO, DOLLY DOMINGA– Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO,08/09/2021..Cítese al de-

mandado mediante edictos a publicarse por un 

día (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días posterio-

res al del comparendo, oponga excepciones le-

gítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. 

Dra.DAMIA Maria Silvina., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483150 - $ 1654,50 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electró-

nico 9828398– Cuerpo 1 – Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/SUCESION INDI-

VISA DEGAZZERA, JUAN BAUTISTA ARTURO– 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,12/03/2021.Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.CHIALVO To-

mas Pedro, Juez. Dra.FASANO Andrea Mariel., 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483151 - $ 1666,40 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10045262– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 
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INDIVISA DE GARONE, MARIA – Ejecutivo Fis-

cal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO,25/06/2021.Cítese al deman-

dado mediante edictos a publicarse por un día 

(1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

conformidad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 

9024. A dicho fin, cítese y emplácese para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

se de remate al demandado, con las previsiones 

de ley, para que dentro de los tres días posterio-

res al del comparendo, oponga excepciones le-

gítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMONTE Carlos Ignacio, 

Juez. Dra.FASANO Andrea Mariel., Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 483154 - $ 1661,30 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

CHIALVO Tomas Pedro, en autos: “Expte. Electró-

nico 11644883– Cuerpo 1 – Dirección de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/SUCESION INDI-

VISA DE GARNERO, DESIDERIO– Ejecutivo 

Fiscal” que tramitan ante la Oficina de Ejecución 

Fiscal de la ciudad de San Francisco, a cargo de 

la autorizante, ha dictado la siguiente resolución: 

“SAN FRANCISCO,09/02/2023.Cítese al deman-

dado mediante edictos a publicarse por un día (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia de confor-

midad a lo ordenado por el art. 4 de la ley 9024. 

A dicho fin, cítese y emplácese para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate al demandado, con las previsiones de ley, 

para que dentro de los tres días posteriores al 

del comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción.” Fdo.:Dr.CHIALVO Tomas Pedro, Juez. Dra.

DAMIA Maria Silvina., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483160 - $ 1649,40 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr.

VIRAMONTE Carlos Ignacio, en autos: “Expte. 

Electrónico 10045261– Cuerpo 1 – Dirección de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/SUCESION 

INDIVISA DE GARDELLA, NELIDA EMILIA– 

Ejecutivo Fiscal” que tramitan ante la Oficina de 

Ejecución Fiscal de la ciudad de San Francisco, 

a cargo de la autorizante, ha dictado la siguiente 

resolución: “SAN FRANCISCO,25/06/2021.Cíte-

se al demandado mediante edictos a publicarse 

por un día (1) día en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de conformidad a lo ordenado por el art. 

4 de la ley 9024. A dicho fin, cítese y emplácese 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate al demandado, con las 

previsiones de ley, para que dentro de los tres 

días posteriores al del comparendo, oponga ex-

cepciones legítimas, bajo apercibimiento de lle-

var adelante la ejecución.” Fdo.:Dr.VIRAMONTE 

Carlos Ignacio, Juez. Dra.FASANO Andrea Ma-

riel., Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 483162 - $ 1676,60 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ SILVA MARIA RITA - EJEC FISCAL- 

EXPTE 12128115 ha resuelto RIO CUARTO, 

29/08/23.— Agréguese la cédula de notifica-

ción y el oficio diligenciado a sus antecedentes. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio desconocido del demandado de autos. 

En consecuencia, y atento lo peticionado, cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada 

(conforme sustitución por art. 4 apartado 4 de 

L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). - Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA María Laura, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCI. Fecha: 2023.08.29. 

JUY Luciana Veronica, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO.Fecha: 2023.08.29.

1 día - Nº 483267 - $ 1972,40 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 2a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INIDVISA DE VARESI DE-

SOLINA - EJEC FISCAL- EXPTE 12095338 ha 

resuelto Río Cuarto, 01 de septiembre de 2023. 

Atento el certificado actuarial que antecede: cí-

tese y emplácese a los herederos y/o represen-

tantes legales del demandado en autos, en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas si las tuvie-

re, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: LUQUE VIDELA 

María Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCI. Fecha: 

2023.09.01. JUY Luciana Veronica, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.Fecha: 2023.09.01.

1 día - Nº 483272 - $ 1884 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 2a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INIDVISA DE CIARAMELLA 

EDUARDO - EJEC FISCAL- EXPTE 12097724 

ha resuelto Río Cuarto, 04 de septiembre de 

2023. Atento el certificado actuarial que antece-

de: cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales del demandado en autos, en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCI. Fecha: 2023.09.04. JUY Luciana Ve-

ronica, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.09.04.

1 día - Nº 483276 - $ 1884 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera 

Instancia y 2a Nominación- Oficina Única de 

ejec. Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE 

RENTAS C/ GONCEBAT CARLOS ALBERTO - 

EJEC FISCAL- EXPTE 9974870 ha resuelto RIO 

CUARTO, 31/08/2023. Agréguese cédula de no-

tificación sin diligenciar acompañada a su ante-

cedentes. Téngase presente lo manifestado. De 

la liquidación y estimación de honorarios formu-

lada, córrase vista a la parte demandada (art. 7 

ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC.- Tex-

to Firmado digitalmente por: JUY Luciana Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.08.31.

1 día - Nº 483281 - s/c - 25/09/2023 - BOE

EDICTO. El Sr. Juez del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 2a Nominación- Oficina Única de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MORALES 

HECTOR FRANCISCO - EJEC FISCAL- EXP-
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TE 12097711 ha resuelto Río Cuarto, 30/08/23. 

Agréguese. Atento el certificado actuarial que an-

tecede: cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de MORALES HECTOR 

FRANCISCO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024. 

Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

LUQUE VIDELA María Laura, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCI. Fecha: 2023.08.30. JUY Luciana Ve-

ronica, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fecha: 

2023.08.31.

1 día - Nº 483287 - $ 1782 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Juez, BELTRAMONE, Verónica Carla, del 

Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de 17º 

nominación, Córdoba Capital ubicado en calle 

Caseros n° 551, piso P.B. pasillo calle Bolívar, 

en los autos caratulados “GUTIÉRREZ, INARA 

ANAHÍ – SUMARIA - n° 11962083”, sita y empla-

za en los términos del art. 70 CCN, a todos los 

que se consideren con derecho a formular oposi-

ción al pedido formulado por la Sra. Inara Anahí 

Gutiérrez DNI 40107232 en el sentido de que se 

le adiciones el apellido paterno “Ludueña”, a su 

nombre actual y así quede conformado como 

“Inara Anahí Ludueña Gutiérrez”, oposiciones que 

podrán ser presentadas dentro de los quince días 

hábiles contados desde la última publicación.

2 días - Nº 475030 - $ 1932 - 25/09/2023 - BOE

La Excma. Cámara Contenciosa Adm. de 1ra. 

Nom. de Río Cuarto, cita y emplaza a herede-

ros del Sr. Oscar Osvaldo Flores, DNI 11.217.654, 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho o a obrar como les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía en los autos ca-

ratulados “FLORES, OSCAR OSVALDO C/ CAJA 

DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA - PLENA 

JURISDICCION - Expte. N° 3401082”. Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial conf. Art. 165 

CPCCC.- Río Cuarto – 01/06/2023 – Fdo. Pavón, 

Mariana Andrea. Vocal de Cámara – Di Stefano, 

Jorgelina. Prosecretaria Letrada.- 

5 días - Nº 480526 - $ 2097,50 - 04/10/2023 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A. C/ SUCESION DE OYO-

LA DE GUEVARA, VICENTA ANICETA Y OTROS 

- EXPROPIACION EXPTE  10790561 ha ordena-

do lo siguiente: Cosquin, 26/07/2023. Proveyen-

do a las presentaciones del Dr. Matías BONO, 

apoderada de la parte actora, con el patrocinio 

letrado de la Dra. Elina Alterman: 1) Agréguese 

oficio al Registro General de la Provincia diligen-

ciado, donde surge la toma de razón de la traba 

de litis inscripta y de la indisponibilidad inscriptas. 

2) Agréguese oficio al Juzgado Federal con com-

petencia electoral diligenciado. Téngase presen-

te lo informado por la entidad oficiada respecto 

al fallecimiento de los codemandados Vicenta 

Aniceta OYOLA DE GUEVARA, Zoilo OYOLA, y 

Eusebia Magdalena OYOLA DE GALDUF, y sus 

últimos domicilios registrados. Recaratúlense las 

presente actuaciones. 3) Téngase presente lo 

manifestado respecto a los demás codemanda-

dos. 4) Agréguese plano de mensura de expro-

piación acompañado en la presentación de fecha 

20/08/2023. Téngase presente la rectificación 

del objeto de la demanda, considerando las pre-

cisiones que surgen del plano acompañado. 5) 

Atento lo solicitado y constancias de autos, pro-

véase la demanda inicial: I) Téngase al Dr. Matías 

Bono por presentado, por parte, en el carácter 

invocado a mérito del poder acompañado, con 

el patrocinio letrado de la Dra. Eliana Alterman, 

y con el domicilio procesal constituido sito en la 

calle San Martín N° 1753 de esta ciudad. II) Aten-

to la declaración de utilidad pública efectuada 

por ley 10.734 y la resolución N° 304/2021 del 

06/09/2021 – publicada en el Boletín oficial de 

la Provincia de Córdoba el 09/09/2021 emanada 

del Ministerio de Obras Públicas que individualiza 

los bienes a expropiar, admítase la presente de-

manda de expropiación que tramitará como juicio 

abreviado (art. 15 y sgtes. Ley 6394). III) Téngase 

presente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

IV) Cítese y emplácese a los sucesores de los 

codemandados Sres. Vicenta Aniceta OYOLA DE 

GUEVARA, Zoilo OYOLA, y Eusebia Magdalena 

OYOLA DE GALDUF; y a los codemandados 

Sres. Juana OYOLA DE COMITO, Dolores OYO-

LA DE MAZZEI, Luisa OYOLA DE VELAZCO, 

Francisco Ismael OYOLA, Juan Ramón OYO-

LA, Luisa FEDRIZZI de OYOLA, Dionisio Javier 

OYOLA, y Luisa OYOLA DE GONZALEZ; para 

que dentro del plazo de veinte días comparezca 

a estar a derecho, conteste la demanda, y ofrez-

ca la prueba de que pudiera valerse bajo pena 

de caducidad; a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección de amplia circulación 

de esta provincia (art. 22 ley 6394). V) Póngase 

en conocimiento de los demandados que se ha 

dado cumplimiento al depósito en los términos 

del art. 20 bis de la ley 6394, por la suma de $ 

3.811.550,67, A CUENTA de la INDEMNIZACIÓN 

DEFINITIVA que se determine en las presentes 

actuaciones, suma que se encuentra en plazo 

fijo constituido a la orden de este tribunal y para 

estos autos. VI) Téngase presente el planteo in-

troductorio del caso federal por si correspondiere. 

VII) Hágase saber a la parte actora que surge de 

las constancias de J-Banking que en la cuenta 

judicial abierta para estos autos se encuentra de-

positada la suma de $ 7.396,91, y siendo que ya 

se va abonado el monto establecido en el art. 20 

bis de la ley 6394, deberá previamente efectuar 

las aclaraciones pertinentes y solicitar conforme 

a derecho. Notifíquese. MACHADO Carlos Fer-

nando JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- GONZA-

LEZ CONTERI Maria Pia PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 480310 - $ 17758,25 - 29/09/2023 - BOE

Jueza de1ºInst.1ºNom.CivyCom,ConcyFlia.

deAlta Gracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:-

Municipalidad de AltaGracia c/Arguello,Ramona 

Elviral,ejec.fiscal,expteN.2330636 dice:”Alta-

Gracia,06/07/22.(..)Atento a las constancias del 

mismo que la demandada se encuentra falleci-

da,conforme a lo dispuesto por el art.97CPCC,-

suspéndase el juicio y póngase en conocimiento 

del mismo a los herederos de la demandada Ar-

gullo,Ramona Elvira,L.C.4.278.358,para que en 

el plazo de veinte(20)días comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga,ba-

jo apercibimiento de rebeldía y de continuar con 

la ejecución sin más trámite en el estado en que 

se encuentra;a cuyo fin publíquense edictos en el 

BO por cinco días.Asimismo denuncie en autos 

a los herederos de la ejecutada que conociere y 

emplácese al compareciente como a los code-

mandados a fin que manifiesten si se ha iniciado 

declaratoria de herederos,nombre y domicilios de 

los herederos que conocieren(...)”Fdo:Vigilanti,-

GracielaM-Jueza1raInst.y Bolzetta,MaríaM-Pro-

secretaria Letrada.

5 días - Nº 480922 - $ 4344,50 - 29/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 27ª. Nom. Civ. Comer. 

De la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

EXPEDIENTE SAC: 10905220- SUCESION DE 

EUSTAQUIO MARCELINO BORGES C/ SUCE-

SION DE ELSA GLADYS PERDOMO Y OTROS- 

DIVISION DE CONDOMINIO, CITA Y EMPLAZA 

a los herederos de la Sra. ELSA GLADYS PER-

DOMO D.N.I. 92.717.510, en los términos de los 

siguientes decretos: CORDOBA, 10/04/2023. 

Téngase presente. Téngase a las comparecien-

tes por presentadas por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Por iniciada la demanda de 

división de condominio, la que se sustanciará por 

el trámite de juicio abreviado. Téngase presente 
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la prueba ofrecida para su oportunidad. Cítese 

y emplácese a los demandados para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho contesten la demanda y en su 

caso opongan excepciones, debiendo ofrecer la 

prueba de que hayan de valerse, bajo apercibi-

miento de los arts. 507 y 509 del CPC, a cuyo 

fin publíquense edictos, durante cinco veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 de CPC). Fdo. Flores, 

Francisco Martin. Juez. Cufre Analía. Secretaría. 

CORDOBA, 25/04/2023. Proveyendo a la prime-

ra presentación de fecha 14/04/2023: Recaratú-

lense las presentes actuaciones como se pide. 

Por ampliada la demanda, conforme lo dispuesto 

por el art. 179 del CPC y por ofrecida la prueba 

que se expresa para su oportunidad. Notifíque-

se el presente proveído conjuntamente con el 

decreto de admisión. Proveyendo a la segunda 

presentación de fecha 14/04/2023: Téngase pre-

sente.- Fdo. Flores, Francisco Martín y Gorrieri, 

Valentina. Prosecretaria. 

5 días - Nº 481051 - $ 7142,75 - 25/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 1ª Nominación 

en lo Civil, Comercial, y Familia, Secretaria Nº 1 

de la ciudad de Río Tercero, en los autos cara-

tulados “GUZMAN, Juan Alberto c/ MARINOZZI, 

Daniel Alberto – Ordinario - Daños y Perjuicios” 

(Expte. Nro. 2513829) ha dictado la siguiente re-

solución: “RIO TERCERO, 16/08/2023. Atento lo 

solicitado, constancias de la causa, y el certifi-

cado que antecede: cítese a los herederos de la 

Sra. Julia Damiana Damiano DNI 7678008 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a to-

mar participación en autos y a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de ley; a 

cuyo fin, publíquense edictos por cinco veces en 

el Boletín Oficial y en un diario de amplia circula-

ción en el último domicilio de la causante -ciudad 

de Córdoba capital.- … ”.- Fdo.: Dra. Maria Virgi-

nia GALAZ – Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 481261 - $ 3368 - 25/09/2023 - BOE

En la Camara Apelacion Civil y Comercial de 4ta. 

de la Ciudad de Córdoba en los autos caratu-

lados “ JAROVSKY CARLOS C/ CRISCI MAR-

TA ESTELA – ORDINARIO CUMPLIMIENTO / 

RESOLUCION DE CONTRATO EXPTE NRO 

5470868”, se ha dictado la siguiente  resolución : 

Córdoba, 11/09/2023. Tiénese presente lo mani-

festado. Agréguese la documental acompañada. 

Atento el fallecimiento denunciado y lo dispuesto 

por el art. 97 del CPCCCba., suspéndase el pre-

sente juicio. Cítese y emplácese a los herederos 

del codemandado Sr. Carlos Guillermo Hecht, 

DNI Nº 6.511.255, a fin que en el término de vein-

te (20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere y dili-

gencie oficio al Registro de Juicios Universales a 

fin de poner en conocimiento si existe declarato-

ria de herederos iniciada a nombre del causante. 

Publíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del CPCCCba. Notifíquese. Fdo: Dra YA-

CIR Viviana Siria – Vocal de Camara – Dra. SIN-

GER BERROTARAN Maria Adelina . Secretaria 

Letrada de Camara.

5 días - Nº 481547 - $ 5074,25 - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 46 Nom. En lo Civ. 

Y Com., cítese y emplácese a la demandada 

LEDESMA JUANA ESTHER DNI 5.998.450 en 

los autos caratulados LOPEZ MACO, Charo Eli-

zabeth c/ LEDESMA, Juana Ester y otro - OR-

DINARIO - ESCRITURACION – EXPEDIENTE: 

1868616/36 - 5274670 para que en el término de 

veinte días contados desde la última publicación 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. Córdoba, siete (7) de mayo 

de 2012.Fdo: Olariaga de Masuelli María –Juez- 

Arevalo Jorge –Secretario-

5 días - Nº 481390 - $ 1567,25 - 26/09/2023 - BOE

La Cámara Contencioso Administrativa de Terce-

ra Nominación de Córdoba en autos “BLANCO, 

EMILIO  Y  OTROS  C/ CAJA DE JUBILACIO-

NES, PENSIONES, Y RETIROS DE CÓRDO-

BA - AMPARO (Ley 4915)” (Expte. Nº 9663355), 

cita y emplaza a los herederos del Sr.Emilio 

Blanco    para que en el término de treinta días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que le convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día (art. 97 CPCC, aplicable por remisión del art. 

13CMCA). Fdo. digitalmente: DE GUERNICA Ce-

cilia Maria, VOCAL DE CAMARA ARI MOYANO 

Patricia Gisel, PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 15.06.2023

4 días - Nº 481542 - $ 1547,80 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “10625556 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ SUCESION INDIVISA DE LATE-

RRADE, MARIA LUISA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE” cita y emplaza a la Sucesión Indivisa de 

María Luisa Laterrade, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a juicio, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) días en el Boletín Oficial (art. 

4, Ley N° 9024), el término del emplazamiento 

comenzará a correr desde el último día de su 

publicación; y cíteselos de remate para que en 

el término de tres (3) días posteriores al venci-

miento de aquel, opongan excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Carlos Paz, 13/9/2023. VIVIANA RODRÍGUEZ. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 481963 - $ 685,15 - 25/09/2023 - BOE

La Cámara Contencioso Administrativa de Ter-

cera Nominación de la Ciudad de Córdoba en 

autos caratulados “GALARRAGA, HORACIO 

ERNESTO Y OTROS C/ CAJA DE JUBILACIO-

NES, PENSIONES, Y RETIROS DE CÓRDOBA 

- AMPARO (Ley 4915)” (Expte. Nº 9633015), Cita 

y emplaza a los herederos del causante Sr.  Ho-

rario Ernesto Galarraga  para que en el término 

de treinta días comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que le convenga, bajo apercibi-

miento de rebeldía. (art. 97 CPCC, aplicable por 

remisión del art. 13CMCA). Fdo digitalmente por: 

DE GUERNICA Cecilia Maria VOCAL DE CÁMA-

RA. ARI MOYANO Patricia Gisel PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

4 días - Nº 481544 - $ 1728,40 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. Conc. 

Flia. de Carlos Paz, Dra. Viviana Rodríguez, Sec. 

de Ejec. Fiscales, en los autos caratulados “MU-

NICIPALIDAD DE ICHO CRUZ C/ WOODWARD 

NATALIA– EJECUTIVO FISCAL – EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO (expte 9723983)“ cita y emplaza 

a Woodward Natalia, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin se pu-

blican edictos por un (1) días en el Boletín Oficial. 

El término del emplazamiento comenzara a co-

rrer desde el último día de su publicación; y se la 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días posteriores al vencimiento de aquel, opon-

ga excepciones legítimas al progreso de la ac-

ción, bajo apercibimiento. Carlos Paz, 12.9.2022. 

Viviana Rodríguez. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 481962 - $ 636,85 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, DRA. VIVIANA RO-

DRÍGUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos 

caratulados “11552421 - MUNICIPALIDAD DE 

ICHO CRUZ C/ SUCESION INDIVISA DE CAR-

BAJAL, JOSE MARIA Y OTRO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE” cita y emplaza a los sucesores de 

Carbajal José María y Torrellas Enrique Primiti-

vo, para que en el término de veinte (20) días 

comparezcan a juicio, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por un 

(1) día en el Boletín Oficial. El término del empla-

zamiento comenzara a correr desde el último día 

de su publicación.- Cítese de remate para que en 

el término de tres (3) días posteriores al venci-
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miento de aquel, opongan excepciones legítimas 

al progreso de la acción, bajo apercibimiento. 

Carlos Paz, 13/9/2023. VIVIANA RODRÍGUEZ. 

Juez. PANDOLFINI Mariela Noelia. Prosecretario.

1 día - Nº 481964 - $ 685,15 - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Vocal de la Cámara del Trabajo Sala 

11 - Sec. 22 de Córdoba, cita a la demandada 

Sra. Claudia Alejandra Cornejo DNI 20.381.373 

a los fines de que comparezca a estar a derecho 

en el término de cinco días a partir de la última 

publicación y constituya domicilio legal en los 

autos “ARRIETA, TERESA SILVANA C/ CORNE-

JO, CLAUDIA ALEJANDRA - ORD - DESPIDO 

(6271139). Cba. 13/09/2023. Vocal: GARNERO 

Eladia Teresa, Secretaria: CUENCA Martina.

5 días - Nº 481978 - $ 1226 - 05/10/2023 - BOE

Juzg. 1ª Inst Civ Com 36A Non. Autos BANCO 

DE SANTA FE SAPEM EN LIQUIDACION C/ RA-

MACCIOTTI, ALDO EDUARDO - expte. 6198363. 

CORDOBA, 09/06/2023. Agréguese la partida de 

defunción acompañada. Atento el fallecimiento 

del demandado, y lo dispuesto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese y 

emplácese a los herederos de Aldo Eduardo Ra-

maciotti a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, a 

cuyo fin denuncien los intervinientes el nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. ABELLANE-

DA Roman Andres, juez.

5 días - Nº 482119 - $ 2906 - 29/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 12a Nom, Civ. Y Com. 

De Cba. cíta y emplaza a herederos de CARLOS 

FLORENCIO ARIAS DEMO en autos caratula-

dos GARCIA, EMMANUEL OSCAR C/ ARIAS, 

CONRADO AGUSTIN Y OTRO - ABREVIADO 

- DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCIDENTES DE 

TRANSITO - TRAM.ORAL, Expte. N°10269618, 

a fin que en el término de veinte días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a estar a derecho y constituyan domicilio legal 

bajo apercibimiento de rebeldía, contesten la de-

manda, oponga excepciones o deduzca recon-

vención, debiendo ofrecer la prueba de que ha-

yan de valerse, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cba. 15/09/23. Fdo. LINCON Yessica N. – Juez. 

MANCINI Ma. Del Pilar - Secretaria

5 días - Nº 482276 - $ 2496,50 - 28/09/2023 - BOE

La Excma. CAM. CONT. ADM. de 1A NOM. en los 

autos caratulados “HERRERA, JOSE ALBERTO 

Y OTROS C/ CAJA DE JUBILACIONES, PEN-

SIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA - PLENA 

JURISDICCION” – Expte. Nº10496696, ha or-

denado poner en conocimiento del estado del 

presente juicio a los herederos o representantes 

de JOSÉ ALBERTO HERRERA, DNI 11.411.475 

y los emplaza para que en el término de tres me-

ses comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que más les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía (art. 97 del CPCC). MASSIMINO 

Leonardo Fabián VOCAL DE CAMARA - FE-

RRER MOYANO Victoria PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 482316 - $ 401,65 - 25/09/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez del Juzgado Federal Nº 3, 

Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretario Dr. 

Ezequiel De La Torre. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ CEJAS, IRENE GA-

BRIELA NICOLASA S/PREPARA VIA EJECU-

TIVA” Expte. N° FCB 008845/2022, ha ordenado 

notificar a la demandada, Sra. CEJAS, IRENE 

GABRIELA NICOLASA, DNI N° 24.915.709, 

del siguiente proveído: “Córdoba, 12 de agosto 

de 2022. Proveyendo a la presentación realiza-

da digitalmente: Agréguese la documental di-

gitalizada. Téngase a los comparecientes por 

presentados, por parte en el carácter invocado 

a mérito del poder adjunto y con los domicilios 

electrónicos constituidos. Por iniciada la presente 

demanda tendiente a preparar la vía ejecutiva. 

De conformidad a lo solicitado y lo dispuesto por 

los arts. 525 inc. 1º y 526 del C.P.C.N., cítese a 

la Sra. Irene Gabriela Nicolasa Cejas, D.N.I. N° 

24.915.709, con 23 domicilio en calle Pública B 

N° 182, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, a fin de que dentro del plazo de cinco 

días comparezca personalmente a reconocer o 

desconocer las firmas insertas en la “Solicitud 

de Tarjeta de Crédito”, de fecha 01/09/2020, sus-

cripta a favor de la actora, obrante en autos, bajo 

apercibimiento que de no hacerlo sin justa causa 

o de no contestar categóricamente, se tendrán 

por reconocidas. Asimismo, se hace saber que 

podrá comparecer con un abogado de su con-

fianza y munido de DNI... Notifíquese..” Fdo. Dr. 

Miguel Hugo Vaca Narvaja – Juez Federal. Cór-

doba, 5 de Julio de 2.023.

1 día - Nº 482347 - $ 1339,30 - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “ CELADA, SARA LAU-

RA c/ CELADA, JUDIT MARIA JUANA Y OTROS 

- División de Condominio (Expte. 11859795)”, que 

se tramitan ante el J.1A.C.C.FAM.4º Nom.Sec Nº 

8 de Villa maría se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Villa María, 11/09/2023. ... Cítese y emplá-

cese a los herederos de HECTOR GUILLERMO 

GUAYAN (DNI 6.404.298) para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan, contesten la 

demanda, en su caso opongan excepciones y 

ofrezcan toda la prueba de que haya de valer-

se, bajo apercibimiento de ley (arts. 509 y 192 

CPCC). Publíquense edictos por el plazo de ley 

en el Boletín Oficial y un diario de amplia circula-

ción en la ciudad de Rufino, Provincia de Santa 

Fe. Notifíquese.-.Fdo. Monjo Sebastian (Juez) - 

Calderon Viviana Laura, Secretaria.

5 días - Nº 482357 - $ 2974,25 - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y en lo Civil, 

Com. Conc. y Familia 1a Nom. (Ex Sec.1) - Rio 

Segundo, Córdoba, cita y emplaza COOPERA-

TIVA UNION TAMBEROS DEL CENTRO DE 

LAGUNA LARGA a comparecer y a estar a de-

recho en el plazo de veinte días (20), y tomen 

participación en los autos: “BOLEA BIANI, MAR-

COS ANTONIO Y OTRO - USUCAPION” (Expte: 

1529860), bajo apercibimientos de ley. Fdo. RUIZ 

Jorge Humberto - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DIAZ BIALET Juan Pablo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Rio Segundo- 

(Cba.), 19 de septiembre de 2023.-

4 días - Nº 482462 - $ 1413,40 - 28/09/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 1º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los 

autos caratulados: “COMUNA DE CUESTA 

BLANCA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE SEVILLA 

DE ARANCIBIA, ISABEL Y OTRO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL” EXPTE. 7855711, 

dispuso: “Villa Carlos Paz, 19 de septiembre 

de 2023. Advirtiendo la proveyente que la pre-

sentación que antecede no fue acabadamente 

proveída y que la liquidación acompañada se 

encuentra confeccionada conforme los paráme-

tros legales, corresponde disponer; atento el cer-

tificado precedente del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado por 

la ley 9576); de la liquidación formulada y de la 

estimación de honorarios profesionales, córrase 

vista a la contraria. Atento que en los presentes 

autos no se dictó sentencia de remate, a fin de 

no conculcar los derechos del demandado publí-

quense edictos del presente decreto por un (1) 

día de conformidad con lo dispuesto por el art. 

113 inc. 2 del CPCC.” Fdo. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. OLCE-

SE Andrés. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482564 - $ 1009,60 - 25/09/2023 - BOE

El juzg. de 1º Inst. Civ.Com.Conc.y Flia 2º Nom 

- Of. Ejec. Fiscales de Villa Carlos Paz, en los au-

tos caratulados: “COMUNA DE CUESTA BLAN-

CA C/ SUCESION INDIVISA DE PONCE DE 

BEGUE, ANGELA - PRESENTACION MULTI-
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PLE FISCAL” EXPTE. 7855739, dispuso: “VILLA 

CARLOS PAZ, 10/02/2020.-Agréguese. Téngase 

por precisado el domicilio de la demandada. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido.- Admítase (Ley 9024 y sus modificatorias). 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el 30% en que se estiman los intereses y cos-

tas provisorias del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

diez (10) días comparezca a estar a derecho y 

cítesela de remate para que en el término de los 

tres (3) días más, vencidos los primeros, opon-

ga y pruebe excepción legítima al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento. Hágase saber a 

la Institución actora que deberá notificar confor-

me acuerdo nº 1295, serie A (10/07/2015). Notifí-

quese.-” Fdo. RODRIGUEZ Viviana. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. OTRO DECRETO: “CARLOS 

PAZ, 16/06/2022.Hágase saber a las partes que 

la causa continuará tramitando en forma elec-

trónica, conforme las pautas establecidas por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, serie “A”, dic-

tado el 21 de agosto de 2019, quedando a partir 

del presente, vedada cualquier incorporación de 

actuaciones o presentaciones en soporte papel.” 

Fdo. PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: “Villa 

Carlos Paz, 16 de junio de 2022. Agréguese. 

Téngase presente el nuevo domicilio procesal 

constituido, con noticia. A mérito de la extensión 

de título acompañada; téngase por entablada la 

demanda en contra de la Sucesión indivisa de 

Ponce de Regue, Ángela. Recarátulese. Téngase 

presente el desistimiento formulado respecto de 

los períodos 04 a 06 del año 1998, 01 a 06 del 

año 1999, 01 a 06 del año 2000, 01 a 06 del año 

2001, 01 a 06 del año 2002, 01 a 11 del año 2003, 

01 a 11 del año 2004, 01 a 11 del año 2005, 01 

a 11 del año 2006, 01 a 11 del año 2007, 01 a 11 

del año 2008, 01 a 11 del año 2009, 01 a 11 del 

año 2010, 01 a 11 del año 2011, 01 a 11 del año 

2012 y 01 a 11 del año 2013…” Fdo. PANDOLFINI 

Mariela Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

OTRO DECRETO: “CARLOS PAZ, 31/10/2022. 

Proveyendo a la peticiones que anteceden: Agré-

guese extensión de título que se adjunta. Ténga-

se presente lo manifestado y por rectificado el 

polo pasivo. Por entablada la demanda en con-

tra de la Sucesión de Ponce de Begue Ángela. 

Recaratúlense los presentes obrados y tómese 

razón en el SAC. Agréguese respuesta de oficio 

de Renaper. Atento constancias de autos y lo so-

licitado: ofíciese al Registro de Juicios Universa-

les, del último domicilio de la demandada PON-

CE DE BEGUE ANGELE, a fin de que informe si 

consta el inicio de declaratoria de herederos de 

la misma, si existen herederos declarados como 

tales, Documento Nacional de Identidad de los 

mismos y sus domicilios reales. A tenor de lo dis-

puesto por el art. 97 del C.P.C.C., suspéndase el 

trámite de las presentes actuaciones.” Fdo. PAN-

DOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. RODRIGUEZ Viviana. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.OTRO DECRETO: “Villa Car-

los Paz, 19 de septiembre de 2023. Agréguese 

oficio diligenciado. A lo solicitado: surgiendo de 

las constancias adjuntadas del Registro Nacio-

nal de las Personas y oficio al Registro de Juicios 

Universales que se acompaña, que no puede 

determinarse en forma certera si la demandada 

ha fallecido, teniendo en cuenta el promedio de 

vida humana y a fin de no conculcar derechos 

amparados constitucionalmente y en virtud de la 

extensión de título adjuntada con fecha 28/10/22, 

corresponde: revocar por contrario imperio el de-

creto de fecha 10/02/2020 por no resultar ajusta-

do a derecho; y en su mérito: citar y emplazar a 

la Sucesión Indivisa de Ponce de Begue Angela, 

a los fines que en el término de veinte días desde 

la última publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C. 

y art. 4 de la ley 9024) comparezcan a estar a 

derecho; y cíteselos de remate para que en el 

término de tres días más, vencidos los primeros 

opongan y prueben excepción legítima al progre-

so de la acción, bajo apercibimiento. Publíquese 

edictos en el boletín oficial por un día (art. 152 del 

C.P.C.C. y 4 último párrafo de la ley 9024).” Fdo. 

PANDOLFINI Mariela Noelia. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. RODRIGUEZ Viviana. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 482635 - $ 4403,20 - 25/09/2023 - BOE

CÓRDOBA. La Sra. Jueza de Familia de 5° Nom. 

de esta ciudad, Dra. Susana Maria Squizzato, 

en autos caratulados “CORTEZ SAYAN, MAYRA 

ALEXANDRA C/ AGUIRRE, ANGELLO MAIKOL 

- AUTORIZACIONES” (Expte. 12279086) cita y 

emplaza al Sr. Anggelo Maikol Aguirre, conforme 

lo dispuesto en la siguiente resolución: “Córdo-

ba, 15/09/2023. Proveyendo a la presentación 

efectuada y en su mérito a la demanda incidental 

de autorización para salir del país: Imprímase el 

trámite previsto por el art. 99 de la ley 10.305: 

Córrase traslado al Sr. Anggelo Maikol Aguirre 

para que en el término de tres días conteste la 

demanda, debiendo ofrecer toda la prueba que 

haga a su derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Requiérase a la compareciente cumplimento lo 

dispuesto por el art. 152 del CPCC debiendo ad-

juntar certificado del Juzgado Federal - con com-

petencia electoral – donde conste el último domi-

cilio registrado en el padrón general. Notifíquese, 

y al domicilio real del Sr. Aguirre que surge de las 

constancias del Registro de Electores y certifica-

do de la Justicia Federal- con competencia elec-

toral. Cítese y emplácese al Sr. Angello Maikol 

Aguirre a que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley” Fdo: SQUIZZATO Susana Maria - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. MICHEL Valeria Angelica - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 483393 - $ 11179,50 - 29/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 6° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “VERGARA, 

JONAS NEHEMIAS C/ AVILA (SUCESORES), 

MAXIMLIANO ALEJANDRO - ACCIONES DE 

FILIACION - LEY 10.305”- EXPTE. N° 12193183, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

16/08/2023. Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado (en nombre y representación del 

niño JONAS NEHEMÍAS VERGARA) y con el 

domicilio legal constituido en la Sala del Público 

Despacho de la Asesoría de Familia del Octavo 

Turno. Admítase la acción de reclamación de filia-

ción post mortem. Imprímase el trámite estableci-

do por los arts. 75 y sgtes. de la ley 10.305, cítese 

y emplácese a los sucesores y/o herederos del 

Sr. Maximiliano Alejandro Avila DNI 36.239.843, 

quienes deberán comparecer a estar a derecho 

en el plazo de veinte (20) días, contestar la de-

manda de Filiación Post Mortem o, en su caso, 

oponer excepciones, o deducir reconvención, 

ofreciendo toda la prueba de la que haya de 

valerse, bajo apercibimiento de ley. Cítese a la 

Sra. Janina Haide Vergara en su carácter de pro-

genitora del niño Jonas Nehemías Vergara para 

que en el plazo de veinte (20) días comparezca a 

esta derecho y a ejercer los derechos que estime 

le pudieren corresponder. A la prueba ofrecida: 

DOCUMENTAL: Por adjuntadas las constancias 

acompañadas. A la demás: Téngase presen-

te para su oportunidad en cuanto por derecho 

pudiere corresponder. Dese intervención al Sr. 

Fiscal de Familia, a la Sra. Asesora de Familia 

que por turno corresponda como Representante 

Complementario. Notifíquese conforme lo prevé 

el art. 152 del CPCC, a cuyo fin, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial y al 

domicilio real denunciado de la Sra. Janina Haide 

Vergara, con las copias previstas por el art. 47 

de la Ley 10305. Fdo.: MENTA, Marcela Alejan-

dra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - MARCONI, 

Soledad SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 482514 - s/c - 27/09/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: EX-

PEDIENTE SAC: 12270977 - CANOLA, MELINA 

SOLEDAD C/ MOSSER, LUCIANO FABIAN - 

ABREVIADO, que tramitan ante el Juzgado de 

Primera Instancia en lo Civil, Com., Conc., Fa-

milia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juve-
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nil, Violencia Familiar y de Género y Faltas, de 

la ciudad de Corral de Bustos – Ifflinger, sito en 

Avda. Santa Fe 555 (P.A.), Titular Dr. Claudio 

Gómez, se ha dictado lo siguiente: CORRAL DE 

BUSTOS, 18/09/2023. Téngase al comparecien-

te por presentado, por parte en el carácter invo-

cado en mérito de la Carta poder que adjunta, 

con el domicilio constituido y por denunciado el 

real. Admítase. Dese a la presente demanda por 

SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO el trámi-

te de JUICIO ABREVIADO (art. 418 del C.P.C.). 

Recaratúlese. Cítese y emplácese al demandado 

Sr. Luciano Fabián Mosser para que en el término 

de seis (6) días comparezca a estar a derecho y 

constituye domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, conteste la demanda o deduzca recon-

vención, debiendo ofrecer la prueba de que haya 

de valerse en la forma y con los efectos dispues-

tos por los arts. 507 y 509 del C.P.C. Notifíque-

se con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. A los fines de la 

representación de los intereses del adolescente, 

desígnase Asesor Letrado Ad-Hoc al Dr. Rubén 

Orlando Caminotti, quien deberá aceptar el cargo 

mediante presentación electrónica bajo juramen-

to de ley, comprometiéndose a desempeñarlo 

fielmente conforme a derecho y constituyendo 

domicilio procesal. Dese intervención al Ministe-

rio Público Fiscal y a la Dirección de Estado Civil 

y Capacidad de las Personas (art. 84 Ley 26413). 

Hágase saber a la peticionante que deberá cum-

plimentar los requisitos del art. 70 CCC, a cuyo 

fin deberá publicarse edictos en el Boletín Oficial 

una vez por mes y en diario de circulación física o 

digital, en el lapso de dos meses, en donde cons-

te el nombre completo y DNI del adolescente en 

conjunto con el nuevo nombre solicitado (publicar 

que “GIANLUCCA MOSSER CANOLA” DNI N° 

49.323.818 solicita supresión de apellido paterno 

quedando su nombre como: “GIANLUCCA CA-

NOLA”).... Notifíquese. Texto Firmado digitalmen-

te por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

2 días - Nº 482679 - s/c - 25/10/2023 - BOE

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secreta-

ría de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA C/ GOMEZ, MARIO CE-

SAR S/PREPARA VIA EJECUTIVA” Expte. FCB 

22357/2019, ha ordenado notificar al Sr. Mario 

Cesar Gómez DNI N° 8.465.729, de la siguiente 

resolución: “Córdoba, de octubre de 2022.- RDH 

Proveyendo a la presentación realizada digital-

mente: 1) Agréguese la documental digitalizada. 

Téngase por iniciada la presente demanda eje-

cutiva, debiendo consignarse el trámite impreso 

en la carátula. En su mérito declárese admisible 

la presente demanda por encontrarse el título en 

que se funda comprendido entre los aludidos por 

el art. 523 inc. 5° del C.P.C.N. y art. 60 del Decr. 

Ley 5965/ 63. 2) En consecuencia, líbrese man-

damiento al Sr. Oficial de Justicia de la Ciudad de 

Córdoba, a fin de que proceda de conformidad 

con lo establecido por el art. 531 del C.P.C.N. a 

requerir de pago al demandado por la suma de 

pesos CIENTO VEINTI UN MIL CIENTO TREIN-

TA Y SIETE con 56/100 ($121.137,56) correspon-

dientes a capital, con más el 15% presupuesta-

dos provisoriamente para responder a intereses 

y costas del juicio. Deberá citarla de remate para 

que en el término de cinco (5) días de notificado, 

oponga excepciones legítimas y constituya domi-

cilio electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo 

por constituido en los estrados del Tribunal….

Notifíquese.” FDO: Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja 

– Juez Federal. Córdoba, 29 de Junio de 2023.

2 días - Nº 482348 - $ 2672,30 - 26/09/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ SIPOWICZ, GLORIA 

MARTA Y/O SUCESORES – PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE Nº 1667216”, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Villa Carlos 

Paz, 17 de mayo de 2023.- Atento lo solicitado, 

constancias que surgen de autos y a que en los 

presentes autos no se dictó sentencia de remate 

y a fin de no conculcar los derechos del deman-

dado publíquense edictos del decreto actualiza-

ción de planilla de liquidación actualizada por un 

(1) día de conformidad con lo dispuesto por el 

art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.-“ Dra- Pandolfini Ma-

riela Noelia-Prosecretaria Letrada. Dra. Olcese 

Andres. Juez.-Capital e intereses $11878,74;Gas-

tos e intereses $3816,10; Honorarios e intereses 

$32435,55.-

1 día - Nº 480862 - $ 679,90 - 25/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ SIPOWICZ, 

GLORIA MARTA Y OTRO – PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE Nº 

7750191”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Villa Carlos Paz, 31 de julio de 2023. Agrégue-

se. Téngase presente lo manifestado respecto a 

los gastos. Según el certificado precedente del 

que surge la ausencia de excepciones, hágase 

saber a la parte demandada que se encuentra 

expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024, modificado por la ley 9576); de la liqui-

dación formulada y de la estimación de hono-

rarios profesionales que ascienden a la suma 

de $ 167.134,36, córrase vista a la contraria. 

Atento que en los presentes autos no se dictó 

sentencia de remate, a fin de no conculcar los 

derechos del demandado publíquense edictos 

del presente decreto por un (1) día de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del 

C.P.C.C.-.-“ Dra- Pandolfini Mariela Noelia-Pro-

secretaria Letrada. Dr. Olcese Andres. Juez.-Ca-

pital e intereses $36275,11;Gastos e intereses 

$10616,27; Honorarios $120242,98.-

1 día - Nº 480872 - $ 1049,50 - 25/09/2023 - BOE

SENTENCIAS

EDICTO. Sr. Juez a cargo del Juzgado Federal 

Nº 3, Dr. Miguel Hugo Vaca Narvaja, Secretaría 

de Ejecución Fiscal. Autos: “BANCO DE LA NA-

CION ARGENTINA C/ ARRAIGADA, MARIA BE-

LEN S/EJECUCIONES VARIAS” Expte. N° FCB 

30512/2019, ha ordenado notificar a la Sra. María 

Belén Arraigada DNI: 31.646.540, de la siguiente 

resolución: “Córdoba, 20 de marzo de 2023.-Y 

VISTOS:…Y CONSIDERANDO…..RESUELVO: 

1) Ordenar llevar adelante la ejecución hasta cu-

brir la suma de Pesos Cuatrocientos Cincuenta 

y Nueve Mil Quinientos Treinta y Dos con 69/100 

($459.532,69) con más intereses, gastos y costas 

en contra de la Sra. María Belén Arraigada DNI: 

31.646.540. 2) Imponer las costas a la demanda-

da (conf. art. 68 y conc. del C.P.C.C.N). Diferir la 

regulación de los honorarios profesionales de los 

apoderados del B.N.A para cuando exista base 

económica firme. 3) Fijar el sellado judicial de ac-

tuación en un 3% del capital e intereses a cargo 

de la demandada, como asimismo los aportes 

previsionales de los letrados intervinientes. 4) 

Protocolícese y hágase saber personalmente o 

por cédula.” FDO: Dr. Miguel Hugo Vaca Narva-

ja – Juez Federal. Córdoba, 1 de Junio de 2023.

2 días - Nº 482346 - $ 1977,20 - 26/09/2023 - BOE

EDICTO. EL JUZGADO Federal N° 3, SECRE-

TARIA de Ejecución Fiscal, ha ordenado en los 

AUTOS: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

C/ ZAMUDIO SERGIO MATIAS / EJECUCIO-

NES VARIAS” Expte. Nº FCB 6545/2021., que 

se tramitan por ante este Juzgado Federal Nº 

3, Secretaría de Ejecución Fiscal, notificar al Sr, 

ZAMUDIO SERGIO MATIAS, DNI 39.192.989de 

la siguiente resolución: “Córdoba, 7 de octubre 

de 2021.- DCA… líbrese mandamiento al Sr. Ofi-

cial de Justicia de la Ciudad de Córdoba, a fin de 

que proceda de conformidad con lo establecido 
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por el art. 531 del C.P.C.N. a requerir de pago al 

demandado por la suma de Pesos Diez Mil Tres-

cientos Veintinueve con 80/100 ($10.329,80), co-

rrespondientes a capital, con más un 15% del to-

tal demandado, presupuestados provisoriamente 

para responder a intereses y costas del juicio. 

Asimismo, deberá citarla de remate para que en 

el término de cinco (5) días de notificado, opon-

ga excepciones legítimas y constituya domicilio 

electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del Tribunal..” Fdo: Mi-

guel Hugo Vaca Narvaja. JUEZ FEDERAL”. Cór-

doba, 7 de Julio de 2023.

2 días - Nº 482349 - $ 1903,70 - 26/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1685925-Municipalidad de La Falda c/NARDI,-

César y/o sus eventuales herederos-Presenta-

ción Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente 

resolución:“COSQUIN,18/09/2023.Atento certi-

ficado que antecede,bajo la responsabilidad de 

la institución actora,y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley,DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado,sus intereses 

y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus modi-

ficatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 482355 - $ 453,10 - 25/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1685926-Municipalidad de La Falda c/NARDI,-

César y/o sus eventuales herederos-Presenta-

ción Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente 

resolución:“COSQUIN,18/09/2023.Atento certi-

ficado que antecede,bajo la responsabilidad de 

la institución actora,y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley,DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado,sus intereses 

y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus modi-

ficatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 482356 - $ 453,10 - 25/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1685890-Municipalidad de La Falda c/NARDI,-

César y/o sus eventuales herederos-Presenta-

ción Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente 

resolución:“COSQUIN,18/09/2023.Atento certi-

ficado que antecede,bajo la responsabilidad de 

la institución actora,y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley,DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado,sus intereses 

y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus modi-

ficatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 482358 - $ 453,10 - 25/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1685786-Municipalidad de La Falda c/NARDI,-

César y/o sus eventuales herederos-Presenta-

ción Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente 

resolución:“COSQUIN,14/09/2023.Atento certi-

ficado que antecede,bajo la responsabilidad de 

la institución actora,y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley,DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado,sus intereses 

y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus modi-

ficatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 482359 - $ 453,10 - 25/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1685788-Municipalidad de La Falda c/NARDI,-

César y/o sus eventuales herederos-Presenta-

ción Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente 

resolución:“COSQUIN,18/09/2023.Atento certi-

ficado que antecede,bajo la responsabilidad de 

la institución actora,y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley,DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado,sus intereses 

y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y sus modi-

ficatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos F.Macha-

do-Juez-Dr. Guillermo C.Johansen-Prosecretario

1 día - Nº 482360 - $ 453,10 - 25/09/2023 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Expte 

1680001-Municipalidad de La Falda c/Sucesión 

Indivisa de Perez, José Ignacio-Presentación 

Múltiple Fiscal”,se ha dictado la siguiente reso-

lución: “COSQUIN,18/09/2023.Atento certificado 

que antecede,bajo la responsabilidad de la insti-

tución actora,y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por la 

ley,DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado,sus intereses y costas(artí-

culo 7 de la Ley Nº9024 y sus modificatorias).

Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos F.Machado-Juez-Dr. 

Guillermo C. Johansen-Prosecretario.

1 día - Nº 482362 - $ 455,20 - 25/09/2023 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Jueza de 1º Instancia Civil y Comercial 48A 

Nominación de la Ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados “CROSETTI, GERMAN MARCELO Y 

OTRO –USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE Nº6158314” 

Encontrándose cumplimentados los requisitos 

del art. 781 del CPCC: Admítase la demanda de 

usucapión. Dese al presente el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental acom-

pañada. Cítese y emplácese a los demandados: 

Sindicato de Conductores de Taxi, Unión Obreros 

de la Industria Maderera de Córdoba, Asociación 

Libre de Empleados de Correos y Telecomunica-

ciones, Sindicato Unión Obreros y Empleados Mu-

nicipales y Unión de Personal Civil de la Nación y 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, por edictos que se 

publicarán por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Boletín 

Oficial y diario de la ciudad de Córdoba (ultimo do-

micilio conocido), para que en veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. El término de comparendo se computará 

a partir de la última publicación. Sin perjuicio de 

ello, notifíquese por cédula a los demandados a 

los domicilios denunciados. Cítese al Sr. Procura-

dor del Tesoro, Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes para que en el término de tres días 

comparezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción en el carácter de terceros interesados, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 784 úl-

tima parte del CPC. Colóquese a costa del actor 

un cartel indicador con las referencias necesarias 

del juicio en lugar visible que deberá mantenerse 

durante todo el tiempo de tramitación del mismo, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia. Ofíciese 

a los efectos de la anotación de Litis conforme lo 

normado por el art. 1905 del CCCN Texto Firmado 

digitalmente por: VILLAGRA Raquel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.08.14 - Descripción 

del Inmueble según Plano de Mensura de Pose-

sión: Lote 15 de la manzana 63, catastro: Circ:10, 

Sec: 07, Manz: 063, Parc: 033 con una superficie 

total de Trecientos Doce metros cuadrados 312.00 

m2, inscripto en el Registro de la Provincia bajo 

Folio Real Mat. Nº 37773.- Colindantes: N.E Lí-

nea AB =12.00 colindando con la parcela 14 de 

Fabiana Luquez, Dominio FR Mat.273.091. Al S.E 

Línea BC=26.00 metros, colindando con la calle 

Nicolás Mascardi. Al S.O línea CD=12.00 metros, 

colindando con la calle Esteban Pagliere. Al N.O 

línea DA=26.00 colindando con la parcela 16 de 

Mónica Estela Settembrino y Juan Oscar Settem-

brino Dominio FR Mat. Nº 346.218.-

10 días - Nº 474775 - s/c - 28/09/2023 - BOE

Por O. de la Sra. Jueza de 1º Inst. y 2º Nom. en 

lo C.C.C. y Flia. de Alta Gracia de esta Provincia 

de Córdoba, Sec. Nº 3, en los autos “URRETA, 

OSCAR ROBERTO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. 
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Nº 9987641, mediante decreto de fecha 16/06 y 

26/06/2023: a) cita y emplaza como demandados 

a los herederos y/o sucesores del demandado Sr. 

Oscar Rodríguez Roura, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía mediante edictos 

a cuyo publíquense edictos citatorios en el Bole-

tín Oficial, en la forma ordinaria, por el plazo de 

cinco (5) días (arts. 152 y 165 del C.P.C.C.) en el 

Boletín Oficial y diario autorizado por el TSJ (La 

Voz del Interior o Comercio y Justicia o Ámbito 

Financiero, a elección de la actora) correspon-

diente a la ubicación del inmueble –Matrícula N° 

950981-, que proponga el interesado por diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días, en éste último con referencia a la 

publicación en el Boletín Oficial; b) Cita y empla-

za por igual término con terceros interesados en 

los términos del art. 784 del CPCC, a la Provincia 

de Córdoba; a la Comuna de Dique Chico. El in-

mueble objeto del juicio se describe según plano: 

inmueble ubicado en Calle Pública s/n, del Lugar 

Dique Chico, Municipio Alta Gracia, Pedanía Alta 

Gracia, Departamento Santa María, designado 

como Lote 100 de la Manzana Oficial I, que res-

ponde a la siguiente descripción: Partiendo del 

vértice sA” con una dirección Norte, con un ángu-

lo en dicho vértice de 89º49m y una distancia de 

16,00 m llegamos al vértice “B”; a partir de B, con 

un ángulo interno de 91º44m, lado B-C de 50,00 

m; a  partir  de  C,  con  un  ángulo interno de 

88º21m, lado C  - D de 17,35 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 90º06m, lado D-A de 50,00 

m; encerrando una superficie de 833,61 m². Y lin-

da con: lado A-B con Calle Pública; lado B- C Par-

cela 031, VILCHEZ GABRIELA ANDREA, Cuenta 

31-06-0912110/5 y MFR 616.430; lado C-D Resto 

de Parcela 030, RODRIGUEZ ROURA OSCAR, 

Cuenta 31-06- 804016/1, MFR: 950.981; lado D-A 

Parcela 029, NAVARRO JULIO, Cuenta 31-06- 

0800821/6 y MFR 1.134.563 y según título como: 

LOTE TREINTA  de la MANZANA “I” de un pla-

no especial confeccionado al efecto, ubicado en 

el fraccionamiento denominado DIQUE CHICO, 

pedanía Alta Gracia, Departamento Santa María 

de esta provincia de Córdoba que mide: dieciséis 

metros de frente al Oeste; diecisiete metros trein-

ta y cinco centímetros en su contra frente al Este; 

cincuenta metros en su costado Sud y cincuenta 

metros quince milímetros en su costado Norte, lo 

que hace una superficie total OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES METROS SETENTA Y CINDO 

DECIMETROS CUADRADOS, lindando: al Oes-

te, con calle Publica; al Sud, con lote veintinueve 

propiedad de Navarro Julio; al este, resto de lote 

treinta y treinta; al Norte, con lote treinta propie-

dad de Gabriela Andrea Vilchez y uno, todos de 

las misma manzana. Inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia en la Matrícula Nº 950981 

– Nro. Cta. DGR: 310608040161 – Nomenclatura 

Catastral: 3106010703023030. INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL: MATRÍCULA N°  950981 (31) a 

nombre de RODRIGUEZ ROURA OSCAR (Cas. 

1ras. Nup con Rosalía Núñez) Antecedente Do-

minial: Nº 4593 Fº 5673/1957.—c)Cita y emplaza 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba, a 

la Comuna de Dique Chico, y como colindantes: 

1) a los demandados, herederos y/o sucesores 

del demandado Sr. Oscar Rodríguez Roura, a 

los domicilios ut supra mencionados; 2) Sr. Na-

varroJulio con domicilio calle Gerónimo Helguera 

Nº 4590 Córdoba; 3) Sr. Vilchez Gabriela Andrea, 

con domicilio en calle Pellegrini N° 925,B° Parque 

Pellegrini Carlos; 4) Sr. HéctorRaúl Paulo César 

González, con domicilio en calle 25 de Mayo N° 

2166,Capital Federal y 25 de Mayo N° 2166 de la 

ciudad de Córdoba; 5) Rosalía Núñez, sin domici-

lio especificado y todos mediante edictos a publi-

carse en la forma determinada supra. FDO.: GHI-

BAUDO, Marcela Beatriz Secretaria. CALDERON 

de STIPISICH, Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. 

Of.: Alta gracia, 08 de agosto de 2023. Conste.-

10 días - Nº 475137 - s/c - 27/09/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: “MI-

RANDA, EDUARDO FELICIANO - USUCAPION”, 

(Expte. Nº 12016578) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 1, a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa se ha dictado la si-

guiente resolución: LA CARLOTA, 11/08/2023…. 

Por promovida demanda de usucapión. Admíta-

se. Dese el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los sucesores y/o herederos del Sr. 

DOMINGO PERRONE (TITULAR REGISTRAL) 

y a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto del juicio (PERSONAS IN-

DETERMINADAS o INCIERTAS) para que en el 

plazo de VEINTE (20) días (a contar de la últi-

ma publicación) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). 

A cuyo fin publíquense edictos por diez (10) ve-

ces en intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días en el Boletín Oficial y otro 

diario de los autorizados por el TSJ y de amplia 

circulación en el lugar de ubicación del inmueble 

(LA CARLOTA), con las prevenciones del art. 783 

ter del CPCC. Cítese en calidad de terceros inte-

resados a la Procuración del Tesoro Provincial, la 

Municipalidad de Arias (Cba.), los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC, 

para que dentro del mismo plazo comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir su 

oposición, bajo apercibimiento que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Cumpliméntense los arts. 785 y 

786 del CPCC, a cuyo fin líbrese ofíciese al Sr. 

Juez de Paz de Arias y al Sr. Intendente Municipal 

de esa localidad. Dispóngase la anotación de la 

presente “Litis” con relación al bien inmueble ob-

jeto del pleito, a cuyo fin ofíciese en los términos 

del Art. 1905, último párrafo, del Código Civil y 

Comercial de la Nación. Notifíquese. Fdo.: Rubén 

Alberto Muñoz: Juez - Horacio Miguel Espinosa: 

Secretario.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: Lote de terreno ubicado en el Mu-

nicipio de Arias, Pedanía Las Tunas del Depar-

tamento Marcos Juárez, Provincia de Córdoba y 

mide: al Nor-Este: (Línea C-D) 100,30 metros y 

linda con Parcela 403-6017 de Miguel Piedrabue-

na, Matricula N° 965.312; Sur-Oeste: (Línea A-B) 

100,24 metros y linda con Parcela 403-6116 de 

Analía Elizabeth Bodnar, Matricula N° 673.222; 

Sur-Este: (Línea D-A) mide 146,42 metros y lin-

da con calle Chaco; y al Nor-Oeste: (Línea B-C) 

mide 145,78 metros y linda con Parcela 403-

2516 de Ernesto Nicolás Bianco con Dominio 

N° 9207 – Folio 13514 – Tomo 45 del Año 1981, 

encerrando una Superficie de 1 Ha. 4649,45 m2. 

Los Ángulos interiores miden: vértice N.E (Punto 

D) 89°44´56¨; vértice S.E. (Punto A) 89°53´00¨; 

vértice S.O. (Punto B) 90°08´22¨ y esquina N.O. 

(Punto C) 90°13´42¨. Que afecta en forma total los 

siguientes dominios: MATRICULA N° 962.198: Se 

describe como: Fracción de terreno, que es parte 

de la concesión N° 284 de la Colonia Arias, sec-

ción A, Pedanía Las Tunas, departamento Mar-

cos Juárez, de esta Provincia y que forma parte 

del Establecimiento “Liselotte” y que se ubica en 

la esquina S.E. de la misma concesión y afecta la 

forma de un rectángulo que mide 72 mts. en sus 

costados E. y O. por 100 mts. en sus costados N. 

y S. o sea una superficie de 72 As. Lindando al 

Norte con otra fracción de la misma concesión 

que se transfiere a Isidro Cornejo, al Este parte 

de la concesión N° 288, calle publica de por me-

dio, al Sur parte de la concesión N° 283 de Juan 

y Héctor Reyes Celaa y al Oeste con parte de la 

misma concesión transferida a José Beltramino 

y Nicolás Florio. Se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el Nº 19-07-

0617819/1 a nombre de Domingo Perrone. En la 

Municipalidad de Arias se encuentra identificada 

con la Cuenta N° 3899 como contribuyente el Sr. 

Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. Domin-

go Perrone (100%), Nomenclatura Catastral N° 

1907020101051005000. El antecedente dominial 

es el Dominio N° 26493 – Folio N° 30757 del 

Año 1954. MATRICULA N° 948.520: Se descri-

be como: Fracción de terreno que es parte de la 

concesión N° 284 de la Colonia Arias, sección 

A, Pedanía Las Tunas, departamento Marcos 
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Juárez, de esta Provincia y que forma parte del 

Establecimiento “Liselotte” y afecta la forma de un 

rectángulo que mide 72 mts. en sus costados E. 

y O. por 100 mts. en sus costados N. y S. o sea 

una superficie de 72 As. Lindando al Norte con lo 

que fuera de Anselmo González y otros; hoy Mi-

guel Piedrabuena, al Este parte de la concesión 

N° 288, calle publica de por medio, al Sur con la 

fracción que pertenece al comprador; y al Oeste 

con parte de la misma concesión transferida a 

José Beltramino y Nicolás Florio. Este inmueble 

se ubica entre los 72 a los 144 mts. rumbo N. de 

la esquina S.E. de la concesión N° 284. Se en-

cuentra empadronado en la Dirección General de 

Rentas bajo el Nº 19-07-0811529/4 a nombre de 

la Sucesión Indivisa de Perrone Domingo. En la 

Municipalidad de Arias se encuentra identificada 

con la Cuenta N° 3797 como contribuyente el Sr. 

Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. Domin-

go Perrone (100%), Nomenclatura Catastral N° 

1907004030253900000. El antecedente dominial 

es el Dominio N° 33.668 – Folio N° 40.688 del 

Año 1957.

10 días - Nº 475478 - s/c - 25/09/2023 - BOE

La Sra. JUEZA de 1era inst. en lo CIVIL, CO-

MERCIAL y FAMILIA de 1A NOM. de la ciudad 

de Rio Tercero, Secretaria N° 2, en los autos ca-

ratulados “ PEÑALOZA, GLORIA MERCEDES 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION (EXPTE. 11363174)”, ha dic-

tado la siguiente Resolución: “RIO TERCERO, 

08/08/2023. (...)Admítase en cuanto por derecho 

corresponda. Imprímase a la misma el trámite de 

juicio ordinario. Cítese a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto en au-

tos mediante edictos a publicar en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

del peticionante, de conformidad a lo dispuesto 

por Acuerdo Reglamentario nº 29, Serie B, de 

fecha 11/12/01, por diez veces con intervalos re-

gulares en un período de treinta días, los que de-

berán concurrir a deducir oposición dentro de los 

seis días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del período últimamente indicado, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en 

la ciudad Autónoma de Buenos Aires a los SUCE-

SORES DE LA SRA. LYDIA FILOMENA ORTIZ 

(LC 313940), para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese a la Procura-

ción de la Provincia y a la Municipalidad de Santa 

Rosa de Calamuchita fin de tomar participación 

en autos en el término de veinte días. Cítese y 

emplácese a los colindantes del inmueble (Sres. 

Carlos Barrera DNI 22556174 ultimo domicilio co-

nocido ALBERTI N° 8295 de la Ciudad de MAR 

DEL PLATA y Fernando Andres MASABEU DNI 

24429126 último domicilio conocido GRAL. LO-

PEZ N° 739 de la Ciudad de ROLDAN) en cali-

dad de terceros para que comparezcan al juicio 

en el término de veinte días bajo apercibimientos 

de ley. Exhíbase en el avisador del tribunal, en el 

local del Juzgado de Paz y en la Municipalidad 

con jurisdicción en el inmueble por el término de 

treinta días, el texto del edicto (art. 758 C.P.C.). 

Instálese a costa del actor, dentro del inmueble 

objeto del juicio un cartel indicador visible desde 

el principal camino de acceso con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este juicio 

(art. 786 C.P.C.), a cuyo fin ofíciese al Sr. Juez de 

Paz con competencia en el lugar (…) Fdo. digi-

talmente por: Dra. SÁNCHEZ TORASSA, Romina 

Soledad JUEZ ; Dra. CUASOLO Maria Gabriela 

SECRETARIA. Fecha de ingreso del expedien-

te: 28/10/2022, dirección del Poder Judicial: VI-

CENTE PEÑALOZA Nº 1379 de la Ciudad de 

Río Tercero. En cumplimiento del art. 783 TER 

C.P.C.C.C. se describe pormenorizadamente los 

inmuebles, su ubicación y sus colindancias: “I) 

LOTE DE TERRENO designado con el N° 11 de 

la MANZANA 206 de Santa Mónica Residencial 

“Ampliación”, DPTO. CALAMUCHITA, Ped. Santa 

Rosa, Prov. de Cba., tiene las siguientes medi-

das lineales, superficie y colindancias, a saber: 

mide 15 mts. de frente por 30 mts. de fondo, lo 

que hace una SUP. de 450 MTS2., lindando: al 

N., lote 12; al S., lote 10; al E., calle pública y 

al O., parte del lote 13. Nomenclatura catastral 

1202280302116007000 ; Número de cuenta de 

rentas 120207376456 ; Matricula 964742 (12) ex 

15253 F° 18573/1957. II) LOTE DE TERRENO 

designado con el N° 12 de la MANZANA 206 de 

Santa Mónica Residencial “Ampliación”, DPTO. 

CALAMUCHITA, Ped. Santa Rosa, Prov. de Cba., 

tiene las siguientes medidas lineales, superficie y 

colindancias, a saber: mide 15 mts. de frente por 

30 mts. de fondo, lo que hace una SUP. de 450 

MTS2., lindando: al N., calle pública; al S., lote 

11; al E. calle pública, y al O., parte del lote 13. 

Nomenclatura catastral 1202280302116006000 

; Numero de cuenta de rentas 120207376464 ; 

Matricula 964743 (12) ex 15253 F° 18573/1957. 

Ambos lotes hacen una parcela ubicada en de-

partamento CALAMUCHITA, pedanía REARTES, 

municipio SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, 

lugar SANTA MONICA RESIDENCIAL, calle y 

número MOLINA CAMPOS S/N, que se desig-

na como Lote 100, cuyas medidas y colindantes 

son las siguientes: partiendo del vértice A, con 

un ángulo de 90o00’ y rumbo hacia el Este, el 

lado A-B=30,00m que colinda con Calle Juana 

Azurduy; desde el vértice B, con un ángulo de 

90o00’ y rumbo hacia el Sur, el lado B-C=30,00m 

que colinda con Calle Molina Campos; a partir 

del vértice C, con un ángulo de 90o00’ y rumbo 

hacia el Oeste, el lado C-D=30,00m que colinda 

con Parcela 8-Lote 10 perteneciente a Fernando 

Andrés MASABEU (Matrícula 1.364.084, Cuenta 

N°1202-3022370/5); desde el vértice D, con un 

ángulo de 90o00’ y rumbo hacia el Norte, el lado 

D-A=30,00m que colinda con Parcela 5-Lote 13 

perteneciente a Carlos BARRERA (Matrícula 

1.319.714, Cuenta N °1202-0533010/6), cerran-

do la figura una Superficie de 900,00m2. Ambos 

con domicilio postal calle Molina Campo y Juana 

Azurduy s/n B° Santa Mónica de la localidad de 

Santa Rosa, Departamento Calamuchita, Provin-

cia de Córdoba.

10 días - Nº 475684 - s/c - 03/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A INST CIV COM 40A 

NOM de la Ciudad de Cordoba, Dr. Mayda Al-

berto Julio, ha dictado en autos AMAYA, NANCY 

KARINA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION – Expte. 9845535, 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 18/08/2023. 

Agréguese. A mérito de las constancias de los 

aportes realizados, téngase por cumplimenta-

dos los mismos. En su mérito y proveyendo a 

la presentación de fecha 10/08/2023: Téngase 

al compareciente por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dese al presente el trámite 

de juicio ordinario. Téngase presente la documen-

tal acompañada. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de diez días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes que se referencia 

para que comparezcan en un plazo de diez (10) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Atento a que de las constancias de la 

causa (fs. 132) surge que los titulares registrales 

del inmueble afectado, se encentrarían fallecidos 

y no resultando conocido nombre ni domicilio de 

sus herederos, y atento lo dispuesto por el art. 

165 del CPCC cítese y emplácese a los Suceso-

res de los Sres. Kexel Martin Pedro, Lía Busseti 

de Kexel Mat: 13471, Mario Cesar Kexel y Bus-

seti y María Angélica Kexel y Busseti y a todos 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble objeto de 

la presente demanda de usucapión, por medio 

de la publicación de edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Sin perjuicio de la ci-

tación directa al domicilio denunciado en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin: Ofíciese. Ofíciese al Sr. 
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Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del CPCC). Recaratúlense las 

presentes actuaciones. Líbrese oficio al Registro 

General de la Propiedad a los fines de que la ano-

tación de la Litis con relación al inmueble que se 

pretende usucapir. En virtud de la citación de los 

sucesores de los demandados con domicilio des-

conocido, dese intervención a la Asesoría letrada 

que corresponda a sus efectos. Texto Firmado di-

gitalmente por: MAYDA Alberto Julio JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA-ANGIULA Carina Andrea PRO-

SECRETARIO/A LETRADO”. A continuación, 

conforme lo estipula el Art. 783 ter del C.P.C.C, 

se hace una descripción del inmueble objeto del 

juicio de usucapión: En la Dirección de CATAS-

TRO de la provincia de Córdoba, conforme plano 

de mensura, el inmueble se encuentra bajo la 

siguiente denominación catastral: Inmueble ubi-

cado en departamento PUNILLA, pedanía SAN 

ROQUE, localidad VILLA PARQUE SIQUIMAN, 

lugar VILLA PLAYAS SAN ROQUE, designado 

como Lote 100 de la Manzana 049, que respon-

de a la siguiente descripción: Parcela de 4 lados, 

partiendo del vértice “C” con una dirección Su-

roeste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00’ 

y una distancia de 30,00 m llegamos al vértice 

“D”; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado D-A de 48,00 m; a partir de A, con un ángulo 

interno de 90º00’, lado A-B de 30,00 m; a partir de 

B, con un ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 

48,00 m; encerrando una superficie de 1440.00 

m². Y linda con: lado C-D con Calle Los Talas; 

lado D-A con resto de Parcela 012 de Lia Busetti 

de Kexel, Mario Cesar Kexel y Bussetti, María An-

gélica Kexel y Bussetti, Cta. nº 23-04-0543254/0, 

F°40.178 A°1950; lado A-B con parcela 005 de 

Albani Emma, Cta. nº 23-04-0549678/5, Mat. 

989.564; lado B-C con parcela 011 de Taboada 

Francisco Roberto y Taboada Alfredo Carlos, cta 

N° Cta. nº 23-04-1100294/8, Mat. 898.575. Ins-

criptos en el Registro General de la Provincia, en 

Protocolo de Dominio al Nº 34.335 - Folio 40.178 - 

Año 1950. Empadronado en la Dirección General 

de Rentas, bajo la Cuenta 2304-0543254/0.

10 días - Nº 475754 - s/c - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “GARCÍA, JUAN CAR-

LOS ALBERTO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 11334922) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 1, a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa se ha dictado la si-

guiente resolución: LA CARLOTA, 18/08/2023…. 

Admítase. Dese el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a los Alejandro Funes Lastra, 

Pedro Funes Lastra y Manuela Funes Lastra de 

Escalante, María Teresa Josefina Funes Lastra 

y Ramos Mejía, Susana Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía, Alejandro José Centenario Funes 

Lastra y Ramos y Ramos Mejía, Silvina Manuela 

Funes Lastra y Ramos Mejía, Luisa Funes Lastra 

de Lagos, María Celia Funes Lastra de Núñez, 

Helena Funes Lastra, Manuel Enrique Funes 

Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Martha Funes 

Lastra (TITULARES REGISTRALES) y/o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto de este juicio (PERSONAS INDETERMI-

NADAS o INCIENRTAS) para que en el plazo 

de VEINTE (20) días (a contar de la última pu-

blicación) comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). A 

cuyo fin publíquense edictos por diez (10) veces 

en intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días en el Boletín Oficial y otro diario 

de los autorizados por el TSJ y de amplia circu-

lación en el lugar de ubicación del inmueble (LA 

CARLOTA), con las prevenciones del art. 783 ter 

del CPCC. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Procuración del Tesoro de la provincia 

de Córdoba, a la Municipalidad de Santa Eufemia 

y a los colindantes informados por la Dirección 

Provincial de Catastro y demás denunciados por 

el art. 784 del CPCC, para que dentro del mis-

mo plazo comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir su oposición, bajo aperci-

bimiento que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Cumpli-

méntense los arts. 785 y 786 del CPCC, a cuyo 

fin líbrese ofíciese a la Sra. Juez de Paz de Santa 

Eufemia y al Sr. Intendente Municipal de aquélla 

localidad. Dispóngase la anotación de la presen-

te “Litis” con relación al bien inmueble objeto del 

pleito, a cuyo fin ofíciese en los términos del Art. 

1905, último párrafo, del Código Civil y Comercial 

de la Nación. Notifíquese.- Fdo.: Rubén Alberto 

Muñoz: Juez – Horacio Miguel Espinosa: Secre-

tario.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USU-

CAPIR: Lote ubicado en departamento JUAREZ 

CELMAN, pedanía LA CARLOTA, en calle 25 

de Mayo (Ruta Provincial S270) s/n, designado 

como 329198-474202 que se describe como un 

polígono que Partiendo del vértice “A” con una di-

rección Sur-Este, con un ángulo interno en dicho 

vértice de 91º47’17” y una distancia de 30,89 m 

llegamos al vértice “B”; a partir de B, con un án-

gulo interno de 90º00’00”, lado B-C de 69.45 m; a 

partir de C, con un ángulo interno de 82º23’04”, 

lado C-D de 33.21 m; a partir de D, con un án-

gulo interno de 95º49’39”, lado D-A de 65.08 m; 

encerrando una superficie de 2147.84 m². Y linda 

con: lado A-B con calle 25 de Mayo (Ruta Pro-

vincial S270); lado B-C con calle Dorrego; lado 

C-D con Camino Público y lado D-A en parte con 

Resto de Parcela 001 Cta.:18-01-0332042/7 D° 

12948 F°15928 T° 64 A°1940 - D° 2991 F°3819 

T°16 A°1965 D° 5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 

12619 F°16317 T°66 A°1965 D°38361 F°49053 

T°197 A°1965 - PLANILLA (RGP) N°: 71589 / 91 

Alejandro Funes Lastra - María Teresa Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía – Susana Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía - Alejandro José 

Centenario Funes Lastra y Ramos Mejía - Cesar 

José María Funes Lastra y Ramos Mejía - Celia 

Alejandrina Funes Lastra y Ramos Mejía - Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía – Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía - Luisa Funes 

Lastra de Lagos – María Celia Funes Lastra de 

Núñez - Helena Funes Lastra - Manuel Enrique 

Funes Lastra - Jorge Pedro Funes Lastra - Mar-

tha Funes Lastra, en parte con Resto de Parcela 

003 Cta.: 18-01-0332040/1 D° 12948 F°15928 

T°64 A°1940 - D° 2991 F°3819 T°16 A°1965 D° 

5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 12619 F°16317 

T°66 A °1965 D° 38361 F°49053 T°197 A°1965 

- PLANILLA (RGP) N°:71589 / 91 Alejandro Fu-

nes Lastra - María Teresa Josefina Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Susana Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía - Alejandro José Centenario Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Cesar José María Funes 

Lastra y Ramos Mejía – Celia Alejandrina Funes 

Lastra y Ramos Mejía - Manuela Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Silvina Manuela Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Luisa Funes Lastra de Lagos 

- María Celia Funes Lastra de Núñez - Helena 

Funes Lastra - Manuel Enrique Funes Lastra - 

Jorge Pedro Funes Lastra - Martha Funes Lastra 

y en parte con Resto de Parcela 006 Cta.: 18-01-

4277592/0 D°12 F°12 T°1 A°1930 Alejandro Fu-

nes Lastra - Pedro Funes Lastra - Manuela Funes 

Lastra de Escalante. El mismo afecta un total de 

tres (3) parcelas, las mismas se identifican de la 

siguiente manera: PARCELA 1) Afecta en forma 

parcial el LOTE “F” de la manzana SESENTA 

Y CUATRO inscripto en el Dominio N°12-F°12-

T°1-A°1930 a nombre de Alejandro Funes Lastra, 

Pedro Funes Lastra y Manuela Funes Lastra de 

Escalante, sin datos en lo que respecta a sus 

documentos de identidad, designada catastral-

mente como 1801180103002006 y encontrán-

dose en la Dirección General de Rentas bajo el 

número de cuenta 180142775920, a nombre de 

GARCIA GERARDO DANIEL. PARCELA 2) Afec-

ta en forma parcial el LOTE “D” de la manzana 

SESENTA Y CUATRO inscripto en los Dominios, 

Dominio 12948-F°15928-Tomo 64- Año 1940, Do-

minio 2991-F°3819-Tomo 16 Año 1965. Dominio 

5052 – Folio 6506 – Tomo 2 – Año 1965, Dominio 

N°12619-F°16317-T°66-A°1965, Dominio 38361 

–F°49053 – Tomo 197 – Año 1965 y Planilla 

71589/91, a nombre de Alejandro Funes Lastra, 

María Teresa Josefina Funes Lastra y Ramos 

Mejía, Susana Josefina Funes Lastra y Ramos 

Mejía, Alejandro José Centenario Funes Lastra y 
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Ramos y Ramos Mejía, Silvina Manuela Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Luisa Funes Lastra de La-

gos, María Celia Funes Lastra de Núñez, Helena 

Funes Lastra, Manuel Enrique Funes Lastra, Jor-

ge Pedro Funes Lastra y Martha Funes Lastra de-

signada catastralmente como 1801180103002003 

y encontrándose en la Dirección General de Ren-

tas bajo el número de cuenta 1801103320401, a 

nombre de FUNES LASTRA DE LAGOS L. PAR-

CELA 3) Afecta en forma parcial el LOTE “B” de 

la manzana SESENTA Y CUATRO inscripto en 

los Dominios, Dominio 12948-F°15928-Tomo 64- 

Año 1940, Dominio 2991-F°3819-Tomo 16 Año 

1965. Dominio 5052 – Folio 6506 – Tomo 2 – Año 

1965, Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, 

Dominio 38361 –F°49053 – Tomo 197 – Año 

1965 y Planilla 71589/91, a nombre de Alejan-

dro Funes Lastra, María Teresa Josefina Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Susana Josefina Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Alejandro José Centena-

rio Funes Lastra y Ramos y Ramos Mejía, Silvina 

Manuela Funes Lastra y Ramos Mejía, Luisa Fu-

nes Lastra de Lagos, María Celia Funes Lastra 

de Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel Enrique 

Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Mar-

tha Funes Lastra designada catastralmente como 

1801180103002001y encontrándose en la Direc-

ción General de Rentas bajo el número de cuenta 

180103320427, a nombre de FUNES LASTRA DE 

LAGOS L.

10 días - Nº 476448 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de La Carlota, por 

la Secretaría número Dos, en los autos caratu-

lados “AGUILERA, MARTIN SEBASTIAN - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. SAC: 8353292), cita y 

emplaza a Propietario desconocido y /o contra 

quien o quienes se consideren con derecho so-

bre fracción de terreno que afecta parcialmente 

la parcela N° 6 de la Manzana Oficial “Q” de la 

localidad de Reducción, Departamento Juárez 

Celman, Provincia de Córdoba, ubicado sobre 

calle Fray Francisco Dávila, y que conforme al 

Plano de Mensura de Posesión confecciona-

do por el Ingeniero Civil Alfredo J. Sibilla, M.P. 

1526/6, Visado por la Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia de Córdoba en Expedien-

te N° 0588-006977/2015, con fecha 31/03/2016, 

se designa como PARCELA CIENTO UNO que 

mide: costado Nor-Este, línea A-B, cincuenta me-

tros; costado Sur-Este, línea C-B, doce metros 

cincuenta centímetros; costado Sur-Oeste, línea 

D-C, cincuenta metros; y costado Nor-Oeste, lí-

nea D-A, doce metros cincuenta centímetros; 

con todos sus ángulos internos de 90°00’00”; 

lo que totaliza una superficie de SEISCIENTOS 

VEINTICINCO METROS CUADRADOS; y linda 

al Nor-Este, resto de la Parcela 6, posesión de 

Andrea Celeste Aguilera; al Sur-Este, Parcela 2 

de la Municipalidad de Reducción; al Sur-Oeste, 

con Parcelas 4 y 5 de propietarios desconocidos; 

y al Nor-Oeste con calle Fray Francisco Dávila. El 

DOMINIO NO CONSTA INSCRIPTO en el Regis-

tro General de Propiedades de la Provincia. En 

la Dirección General de Rentas se le asignó la 

cuenta Nº 180441274937, siendo su nomenclatu-

ra catastral la siguiente: Dpto. 18, Ped 04, Loc 20, 

C 01, S 01, Mza 025, P 101, para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar desde la última publi-

cación, que será de diez veces en un período de 

treinta días, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Dr. Rubén Alberto 

MUÑOZ- Juez; Ivana Andrea VALESIO - Prose-

cretaria Letrada. La Carlota, 26/07/2023.-

10 días - Nº 476819 - s/c - 29/09/2023 - BOE

VILLA MARIA-JUZG 1ª.I.C.C.FLIA 3ª NOM.VI-

LLAMARIA-SEC. 5 HA DICTADO EL SIGUIEN-

TE DECRETO:EXPEDIENTE SAC: 7002193 - 

TRUCCONE, CLAUDIA CECILIA - USUCAPION 

VILLA MARIA, 25/08/2023. Téngase presente lo 

manifestado por la letrada atento lo informado 

por el Juzgado Electoral Federal. Atento las cons-

tancias de autos y lo dispuesto por el art. 152 y 

165 del C.P.C., cítese y emplácese a los suceso-

res de los señores Margarita Oliva y/o Margarita 

Oliva de Tansilo y de Santiago Tomás Tanzillo, 

con domicilio desconocido, mediante publica-

ción de edictos, los que se publicarán por diez 

veces, a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días y con las previsiones del art. 

783 ter CPC, en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local, a fin de que concurran a estar a derecho 

y deducir su oposición dentro de los veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

(art. 165 del CPC). Dicha forma de notificación 

lo será sin perjuicio de practicar notificaciones a 

los domicilios reales que pudieran ser conocidos 

durante el transcurso del juicio. Téngase presen-

te el Diario de amplia circulación ofrecido por la 

actora. Notifíquese.-Fdo_GARAY MOYANO MA-

RIA ALEJANDRA-JUEZ-TOLKACHIER LAURA 

PATRICIA-SECRETARIA

10 días - Nº 476956 - s/c - 02/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst en lo CC 30 Nom con 

sede en la ciudad de Cba en los autos caratu-

lados “Cooperadora del Grupo Scout Juan XXIII 

S/ Usucapión - Expte. 11762097”, cita y emplaza 

a aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble objeto 

del juicio para que comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

encuentra ubicado en calle Don Juan Alonso de 

Vera y Zarate Nº 3069, Altos de Villa Cabrera, de 

Córdoba Capital. La nomenclatura catastral asig-

nada a dicho inmueble es 1101010510016003. 

Tiene una superficie total de 360.00 m2. Sus 

colindantes son: a) Al Noroeste, con parcela 34, 

Samoth SRL, domicilio en Vera y Zarate 3077, es-

quina La Posta, Bº Altos de Villa Cabrera, Córdo-

ba capital. b) Al Sureste, con parcela 4, Domingo 

Tomas con domicilio La Ramada 2260, Bº Altos 

Villa Cabrera, Córdoba, y Gili Sonia Edith con 

domicilio en Vera y Zarate 3051, Bº Alto Verde, 

Córdoba; con parcela 5, Risso Patrón María Rosa 

Felina, con domicilio en La Ramada 2287 Córdo-

ba; y con parcela 6, Calvet De Arabel Silvia Ele-

na con domicilio en La Ramada 2271 Córdoba; 

c) Al Suroeste, con parcela 7, Calvet De Arabel 

Silvia Elena con domicilio en La Ramada 2271 

Córdoba. Fdo. ELLERMAN Ilse (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) y CABAÑERO GIOJALAS Maria 

Consuelo (PROSECRETARIO/A LETRADO).-

10 días - Nº 478069 - s/c - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “ALTAMIRANO, AURE-

LIA RAMONA - USUCAPION” (expte.11558247), 

que tramitan por ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación, Civil, Comercial y 

Familia de Villa María (Cba), Secretaría N° 3, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

13/06/2023. Admítase la presente demanda de 

usucapión instaurada, a la que se imprimirá el 

trámite de juicio ordinario (art. 417 CPCC) y de 

conformidad a las normas de los arts. 782 a 790 

del CPCC. Cítese a los demandados BERNABÉ 

IRUSTA, HORTENSIO IRUSTA Y SEGUNDO 

IRUSTA (y/o sus herederos) para que en el tér-

mino veinte días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Ofi-

cial, y en un periódico de amplia difusión en la 

localidad de Villa Nueva, bajo apercibimiento de 

ley (art 783). Cítese a todos los que se crean con 

derecho al inmueble a usucapir y a los colindan-

tes, para que en igual término comparezcan y pi-

dan participación como demandados. Publíquese 

edictos por el término de diez (10) días, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario a elección del 

interesado autorizado a tal fin. (…). Notifíquese.-. 

Fdo.: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. BATTISTON Daniela Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. El inmueble a 

usucapir se describe, según plano de mensura 

de posesión, como: Una fracción de terreno, con 

todo lo edificado, clavado y plantado que contie-

ne, ubicado en la calle Bartolomé Mitre N° 1683 

de la ciudad de Villa Nueva (Cba.) que afecta en 

forma parcial a: 1.- la parcela 008, descripta e 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

en el Dominio 301- Folio 198- Tomo 2- Año 1921, 
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a nombre de Irusta Hortensio, Irusta Segundo e 

Irusta Antonia. 2.- un lote de terreno sin datos de 

afectación dominial, inscripto en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo el número de cuenta 16-05-

0436158-3 a nombre de Braulio Báez. La parcela 

a usucapir en su totalidad y conforme plano de 

mensura de posesión, se designa como LOTE 

100 de la Manzana Oficial 11, se encuentra ubi-

cada en el departamento General San Martin, pe-

danía Villa Nueva, municipio Villa Nueva y posee 

los siguientes límites, dimensiones, ángulos y co-

lindancias, a saber: partiendo del vértice A, ubi-

cado al SO con rumbo NE, ángulo int. 90°00’ se 

define lado A-B: 20,90m, lindando con calle Bar-

tolomé Mitre. Del vértice B, ángulo int. 90°00’ se 

determina lado B-C: 42.45m, lindando con Suce-

sión Indivisa de Oliva Viuda de Bava H., sin datos 

dominiales. Desde vértice C, ángulo int. 90°00’ se 

define lado C-D: 20.90m, lindando con parcela 

8 de Hortensio Irusta, Segundo Irusta y Antonia 

Irusta, inscripto en F° 198 – A° 1921. Del vértice D, 

ángulo in. 90°00’, se determina lado D-A: 42.45m, 

lindando con parcela 8 de Hortensio Irusta, Se-

gundo Irusta y Antonia Irusta, inscripto en F° 198 

– A° 1921 y parcela 1 de Braulio Báez, sin datos 

dominiales. La superficie encerrada dentro de 

este polígono es de 887,21m2 y tiene una super-

ficie edificada de 90.75 m2.- 

10 días - Nº 478356 - s/c - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst. y 1° Nom. Sec. 1 Civil 

Com. y Fam. de Río Tercero, en autos caratula-

dos “GODOY O GODOY DE ARIAS, ZULEMA 

RAMONA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” Exp. 653953, 

ha dictado la siguiente sentencia: “SENTENCIA 

NUMERO: 62. RIO TERCERO, 05/07/2023. Y 

VISTOS… Y CONSIDERANDO … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por la Sra. Zulema Ramona Godoy, 

L.C. 4.286.346, y, en consecuencia, declararla 

titular del derecho real de dominio sobre la frac-

ción de terreno obtenida mediante prescripción 

adquisitiva e individualizada como: una fracción 

de terreno ubicado en el lugar denominado Villa 

San Francisco, Pedanía Río de los Sauces, de-

partamento Calamuchita, Provincia de Córdoba, 

que según plano de mensura se designa con el 

número 2942-2249 y 29427549,… formando una 

superficie total de cuarenta y un hectáreas dos 

mil quinientos veintidós metros cuadrados (41 

has 2522m2). Finalmente, se determina la con-

dición catastral como: registrado en el sistema 

de parcelación de la provincia de Córdoba con 

la designación: Departamento 12, Pedanía 04, 

Hoja 2942, Parcela 2249-7549. Empadronado en 

la Dirección General de Rentas, en mayor super-

ficie, (a nombre de Alejandro Godoy) en la cuenta 

número 120412371548. Sin registración dominial. 

2) Fijar como fecha en la que se produjo la ad-

quisición del derecho real desde el año 1982. 3) 

Líbrese oficio al Registro General de la Provincia 

de Córdoba a los fines de la matriculación y de la 

inscripción de la fracción de terreno descripta en 

el punto 1) de este resolutorio a nombre de la Sra. 

Zulema Ramona Godoy, L.C. 4.286.346. 4) Orde-

nar la inscripción a nombre de la Sra. Zulema 

Ramona Godoy, L.C. 4.286.346 en la Dirección 

General de Rentas y en la Dirección de Catas-

tro de la Provincia. 5) Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” con los recaudos 

dispuestos en el art. 790, CCCP. 6) Imponer las 

costas del presente proceso por el orden causa-

do. 7) No regular los honorarios de los letrados 

intervinientes en esta oportunidad. Protocolícese 

y hágase saber.- Texto Firmado digitalmente por: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, JUEZA 

DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2023.07.05; LOPEZ 

Alejandra Maria, SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, Fecha: 2023.07.05.”.

10 días - Nº 478390 - s/c - 04/10/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “RASSOL, 

CARLOS ALBERTO- USUCAPION- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

10564056), que se tramitan ante el Juzgado de 

1ª Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia de 3ª Nominación, Secretaría Nº 5, se 

cita y emplaza a los herederos y/o sucesores de 

la Sra. Ginebra María Soligo, y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, para que en plazo de veinte 

(20) días contados a partir de la última publica-

ción de edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

se describe, según título como: Fracción de terre-

no, con todo lo en él edificado, clavado, plantado 

y adherido al suelo que contiene que es parte de 

la Antigua Estancia, Monte Maíz, Suerte treinta 

y uno, serie A, que según plano levantado por el 

Agrimensor Rodolfo Warner, Pedanía Ascasubi, 

Departamento Unión, de esta Provincia de Cór-

doba y que, estando situado contiguo hacia el 

Oeste, de la localidad de Monte Maíz y de con-

formidad al plano de subdivisión de Don Enrique 

Gobbato, se designa como LOTE DOCE, que 

mide: diez metros de frente al Norte, sobre calle 

pública y contrafrente Sud, por cuarenta metros 

de fondo en los costados Este y Oeste, lo que 

hace una SUPERFICIE TOTAL DE CUATRO-

CIENTOS METROS CUADRADOS, lindando al 

Norte, con calle pública sin nombre; al Sud, con 

parte lote cuatro y diecisiete; al Este con lote trece 

y al Oeste con lote once descripto precedente-

mente. Inscripto en la matrícula n° 1788889. // Se-

gún plano de mensura de posesión, aprobado por 

la DGC en Expte. 0033-123199/2021 se describe 

como: Una fracción de terreno, con sus mejoras, 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

que es parte de la antigua Estancia Monte Maíz, 

Suerte Treinta y Uno, Serie A y cuyas fracciones 

de campo donde está esa Estancia es parte a la 

vez del campo designado con el número Seis del 

plano levantado por el Agrimensor don Rodolfo A. 

Warner, Pedanía Ascasubi, Departamento Unión 

de esta Provincia de Córdoba, y que estando si-

tuado contiguo hacia el Oeste de la localidad de 

Monte Maíz y de conformidad al plano de sub-

división de don Enrique A. Gobbato, se designa 

como LOTE DOCE de la Manzana Letra A, que 

mide: diez metros de frente al Norte, sobre calle 

pública y contrafrente Sud, por cuarenta metros 

de fondo, en los costados Este y Oeste, lo que 

hace una superficie total de CUATROCIENTOS 

METROS CUADRADOS, lindando: Al Norte con 

calle Pública; al Sud, con partes lotes cuatro y 

diecisiete, al Este con Lote trece y al Oeste con 

Lote once.-

10 días - Nº 478526 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO: CÓRDOBA JUZG 1A INST CIV COM 

32A NOM en autos caratulados DIANI, MARTHA 

ROSA MARGARITA – USUCAPION EXPEDIEN-

TE 6906331. Téngase presente la rectificación de 

la demanda efectuada. Proveyendo a la misma: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble INSC EN LA MATR 56194 (11) el que se tra-

mitará como juicio ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese a los herederos de Carlos Ramón Bustos 

DNI:12.559.513 para que en el plazo de 3 días 

comparezcan a estar a dcho. Bajo apercibimien-

to de rebeldía, haciéndose saber que el plazo de 

comparendo referido respecto a los demandados 

que residen en otra Pcia.será de 10 días. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el Inmueble objeto de usucapión para que 

en el plazo de 20 días comparezcan en la pre-

sente causa, bajo apercib. de rebeldía a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial. Publíquese el presente en un 

Diario a elección de la parte actora (Ac 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes denunciados, a la PCIA DE CBA y 

MUNICIPALIDAD de la Ciudad de Cba. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en lugar 
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visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda la 

tramitación del proceso, siendo a cargo del actor, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Of de justicia. Atento a la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN, procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese. Notifíquese.- 

FDO: BUSTOS Carlos Isidro.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. - CERVATO Yanina Roxana. PRO-

SECR. LETRADO.

10 días - Nº 478692 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 

Instancia y 32° Nominación de Córdoba, Capital, 

secretaría a cargo de la Dra. Videla María Lo-

rena, en autos caratulados “Expte. n° 6656107- 

PEREZ, TERESA MARGARITA – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN”, cita y emplaza a los sucesores de Ángel 

Alice, Escalante Martha Adriana y Rade Auristela 

Alebretche Benavente, titulares registrales del in-

mueble objeto de usucapión para que en plazo 

de 20 días comparezcan en la presente causa, 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publí-

quense edictos por diez 10 durante 30 días. Se 

trata de una fracción de terreno ubicado en la ca-

lle Cochabamba n° 505 y calle Quebrada de Tello 

s/n de Barrio San Jorge de La Quebrada, locali-

dad de Río Ceballos, que se denomina lote 100 

de la Manzana H, con una sup. Total 569,89 m2, 

conf. plano de mensura de fecha 11/12/2015 efec-

tuado por el Ing. Agrim. Cesar D. Gaguine M.P. n° 

1240/1 (Exp.N° 0033-101647/2016) y que afecta 

parcialmente las parcelas identificadas con el 

N.C. 1304-3081897/1, Mat. Dominial 376.144; 

1304-3081898/9, Mat. Dominial 1.381.235, 1304-

3081905/5 Mat. Dominial 1.162.427, conforme 

surge del plano de mensura confeccionado por 

el Ing. Agrimensor Cesar David Gaguine M.O. n° 

1240/1 y que fuera aprobado por la Dirección de 

Catastro con fecha 11/12/2015 atento Expediente 

n° 033-101647/2016.

10 días - Nº 478791 - s/c - 09/10/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Co-

mercial de 51° Nom. con asiento en la ciudad de 

Córdoba, Dr. MASSANO Gustavo Andrés, Secre-

taría a cargo de la Dra. LEDESMA Viviana Gra-

ciela, en los autos caratulados: “RUZAFA, SUSA-

NA KARINA- USUCAPION (Expte. 10638174), ha 

dictado las siguientes resoluciónes: CORDOBA, 

15/09/2022. Proveyendo al escrito inicial : Admí-

tase demanda de Usucapión. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Atento constancias de 

autos de las que surge el fallecimiento de la titu-

lar registral, Sra. Etelvina Farichelli, M.I 6.325.888 

,cítese y emplácese a sus herederos a fin de que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publí-

quense edictos citatorios en los términos del art. 

165 del C.P.C. en el Boletín Oficial de la ciudad 

autónoma de buenos aires. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad de Córdoba y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Comuna correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Fdo digitalmente por MASSANO Gusta-

vo Andrés .JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2022.09.15. CORDOBA, 3 de octubre de 2022.— 

Al escrito presentado por la Dra. GONZALEZ CA-

MILA BELEN: Téngase presente lo manifestado 

En su mérito rectifíquese el decreto de admisión 

de fecha 15/09/2022 en la parte donde dice: (..) 

publíquense edictos citatorios en los términos del 

art. 165 del C.P.C. en el Boletín Oficial de la ciu-

dad autónoma de buenos aires (…), debe decir: 

(..) publíquense edictos citatorios en los térmi-

nos del art. 165 del C.P.C. en el Boletín Oficial 

de la ciudad de Córdoba (…). Notifíquese el pre-

sente junto con el decreto de fecha 15/09/2022. 

— Texto Firmado digitalmente por: LEDESMA 

Viviana Graciela. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2022.10.04. Descrip-

ción del inmueble: Inmueble de titularidad de la 

Sra. Farichelli Etelvina, Matricula Individual nro. 

6.325.888, el mismo se encuentra ubicado en 

el Barrio Granja de Funes, Municipio de Córdo-

ba, departamento capital, sito en calle Horacio 

Antonio Elkin número 5698, del barrio Granja 

de Funes, designado como LOTE CINCUENTA 

Y OCHO DE LA MANZANA NUEVE, PARCELA 

22, según el plano de mensura de posesión vi-

sado por la Dirección General de Catastro, bajo 

el nro. de expte.0579-008441/2020 y plano nro. 

11-02-008441-2020. Dicho inmueble responde a 

la siguiente descripción:- su frente al Suroeste, 

línea A-B, mide cinco metros ochenta y tres cen-

tímetros, lindando con calle Horacio Antonio Elkin 

este desde el vértice B con rumbo Noreste y un 

ángulo de 138º54’, línea B-C, mide treinta y cuatro 

metros ochenta y siete centímetros, lindando con 

resto de parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Ma-

tricula 230.412, Cuenta Número 1101- 2012988-

1, desde el vértice C y un ángulo de 90º41’, lado 

C-D de diez metros diecinueve centímetros, lin-

dando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, desde el vértice D, con ángulo 

de 88º24’, lado D-E, de siete metros cuarenta y 

cuatro centímetros, lindando con resto de parcela 

22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, 

Cuenta Número 1101-2012988-1, desde el vértice 

E, con ángulo de 180º43’, lado E-F, de tres metros 

ochenta y cinco centímetros, lindando con resto 

de parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 

230.412, Cuenta Número 1101-2012988- 1, des-

de el vértice F, con ángulo de 124º20’, lado D-E, 

lado F-G de dos metros veintinueve centímetros, 

lindando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, desde el vértice G, con ángulo 

de 148º31’, lado G-H, de tres metros cuarenta y 

un centímetros, lindando con resto de parcela 

22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 230.412, 

Cuenta Número 1101-2012988-1, desde el vértice 

H, con ángulo de 252º18’, lado H-I, de tres metros 

cincuenta y dos centímetros, lindando con resto 

de parcela 22 de Etelvina FARICHELLI, Matricula 

230.412, Cuenta Número 1101-2012988- 1, des-

de el vértice I, con ángulo de 195º03’, lado A-J, 

de veintitrés metros cuarenta y un centímetros 

siete metros cuarenta y cuatro centímetros, lin-

dando con resto de parcela 22 de Etelvina FA-

RICHELLI, Matricula 230.412, Cuenta Número 

1101-2012988-1, y cerrando la figura en el vértice 

A, con un ángulo de 41º06.- Toda encierra una 

superficie de DOSCIENTOS VEINTE METROS 

CUARENTA Y UN CENTIMETROS.-.El predio 

se encuentra registrado en el ordenamiento ca-

tastral de la Provincia, bajo nomenclatura nro°11-

01-01-13-26-007-022-000, nro. de cuenta 11-01-

2012988-1. El dominio de la demandada Sra. 

Farichelli Etelvina, M.I 6.325.888, inscripto en el 

año 1983, persiste sin modificación alguna, en el 

Registro General de la Provincia,bajo el numero 

de matrícula 230412, designado por esta entidad 

como lote nro. 22 de la manzana 9, ubicado en 

Barrio Granja de Funes de la ciudad de Córdoba.

10 días - Nº 478949 - s/c - 11/10/2023 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 43º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, hace saber que 

en los autos ““MUIÑO OMAR ALFREDO - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” Expte. N° 5081814, se ha dicta-

do la sig. Resolución: “CORDOBA, 05/09/2023. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo 

al escrito de fecha 27/07/23: Admítase. Dese al 
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presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada en autos. 

Atento tener domicilio desconocido, cítese y em-

plácese a la demandada a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación (art. 165 

del CPC). Dése intervención a la Asesoría letrada 

civil que por turno corresponda. Oportunamente 

traslado por diez días con copia de la demanda y 

de la documental presentada al efecto. Notifíque-

se. Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de Cór-

doba y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de diez días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domici-

lios que constan en autos. Para aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial, por diez veces y a intervalos regula-

res dentro de un periodo de treinta días (art. 783 

del CPC). Exhíbanse los edictos en la Municipa-

lidad de Córdoba, a cuyo fin: ofíciese. Ofíciese 

al Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Firmado por 

la Dra. LIKSENBERG Mariana Andrea, Jueza y la 

Dra. FORNASARI Marianela, Secretaria. 

10 días - Nº 479086 - s/c - 09/10/2023 - BOE

CORDOBA. EL JUZG. 1ª. INST. 42º NOM. CIV. 

COM en autos “RAMIREZ, LUIS ALBERTO – 

USUCAPION -EXPTE. N° 10959708 ha dicta-

do el siguiente decreto: “Córdoba, 22/08/2023. 

Proveyendo al escrito del día de la fecha y por 

remisión a los de fecha 12/12/2022 y al escrito 

inicial: Habiéndose cumplimentado los requisitos 

establecidos por los arts. 780 y 781 del CPCC y 

efectuado una búsqueda exhaustiva de quienes 

podrían haber sido declarados herederos de la 

titular registral (arg. art. 783 bis, CPCC), admíta-

se la demanda de usucapión, la que se tramitará 

como juicio ordinario. Cítese y emplácese a los 

herederos de IRMA SERAFINA CEPEDA para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese y emplácese a los colindantes (a 

los domicilios de sus respectivas colindancias), 

a la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba, los titulares de derechos reales distin-

tos del dominio que surjan del informe del Regis-

tro de la Propiedad (art. 781, inc. 2° del CPCC) 

y a los titulares del domicilio, contribuyentes o 

usuarios que registren las reparticiones catastra-

les, recaudación tributaria y prestatarias de servi-

cios públicos inmobiliarios, para que en el mismo 

plazo comparezcan a pedir participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 781, inc. 1, del CPCC). 

Asimismo, cítese y emplácese a los posibles ti-

tulares de derechos, a los que alude la norma 

del art. 784, inc. 3, del CPCC, por el término de 

veinte días (art. 152 y 165 del CPCC), a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario a 

proponerse, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (en los términos del art. 783 ter, 

CPCC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de la colocación del edicto pertinente en el 

Juzgado, el que se exhibirá por treinta (30) días, 

y del cartel indicador en el inmueble (art. 786 del 

CPCC). Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y la documental presen-

tada al efecto. Notifíquese. Fdo. digitalmente por 

CARMONA Maria Carolina – Secretaria Juzgado 

1ra. Instancia”. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

conforme plano de mensura para prescripción 

adquisitiva confeccionado por el Ingeniero Agri-

mensor Brusa, Matías Nicolás Mat. Prof. 1366/1, 

con previo control de fecha 17/09/2021 por el 

Colegio de Agrimensores de la Provincia de Cór-

doba, visado por la Dirección de Catastro del Mi-

nisterio de Finanzas Distrito Catastral San Fran-

cisco firmado digitalmente por Daró Mario, Expte. 

0033-123323/2021-, Plano: 11-02-123323-2021, 

con fecha 24/09/2021: “Lote de terreno edificado, 

ubicado en la Calle Juan de Barrientos N°1722 

(ex 273) de actual barrio Marqués de Sobremon-

te, en la Ciudad de Córdoba, del Departamento 

Capital, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote 40 Mz. Of.: 91, se describe como sigue: Par-

cela de 4 lados, que partiendo del vértice 1 con 

ángulo de 90°00’00” y rumbo Oeste hasta el vér-

tice 2 mide 16.00 mts (lado 1-2), COLINDANDO 

con Calle Juan de Barrientos; desde vértice 2 con 

ángulo de 90°00’00” hasta el vértice 3 mide 35.00 

mts. (lado 3-2) colindando con Parcela 33 (de 

Celia Roberta Martínez, M.F.R. N°: 82612, Cta. 

N° 1101-1796003/0); desde vértice 3 con ángulo 

de 90°00’00” hasta el vértice 4 mide 16.00 mts 

(lado 3-4) colindando con Parcela 8 (de Merce-

des Del Carmen Almada, M.F.R. N°: 155327, Cta. 

N° 1101-0646220/8) y con Parcela 9 (de Héctor 

Hugo Rodríguez, Silvia Nora Moreno y Adria-

na Graciela Pistelli, M.F.R. N°: 117430, Cta. N° 

1101-0646219/4); desde el vértice 4 con ángulo 

de 90°00’00” hasta el vértice inicial 1 mide 35.00 

mts. (lado 4-1) colindando con Parcela 30 (de Zai-

da Greta Silva, M.F.R. N°: 271928, Cta. N° 1101-

1794202/3), con Parcela 29 (de Nicola Aldo Ba-

silio, M.F.R. N°: 114647, Cta. N° 1101-1794203/1) 

y con Parcela 15 (de Dante Antonio Buffa, Jaime 

Guillermo Setien y Virgilio Luis Pagliarani, M.F.R. 

N°: 231949, Cta. N° 1101-0646233/0, Carpeta 

PH: 14.954); cerrando la figura con una super-

ficie de 560.00 m². Titular Registral Actual Do-

minio F. Real Mat. N°11-1728689-0000 Nombre 

CEPEDA, IRMA SERAFINA LC N° 3.709.854, 

fallecida el 04/02/1991, Nomenclatura Catastral 

1101011505011016, Número de Cuenta en la DGR 

11010646231/3. 

10 días - Nº 479165 - s/c - 28/09/2023 - BOE

COSQUÍN. El Sr. Juez de Primera Instancia a 

cargo del Juzgado Civil, Comercial de Concilia-

ción y Familia de Cosquín, Primera Nominación, 

Secretaría nro. 2, en autos “GALLARA, RAQUEL 

VIVIAN – USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 1149256)”, 

ha dictado la siguiente “SENTENCIA NÚMERO: 

105. COSQUÍN, 20/07/2023. Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO…RESUELVO::1) Hacer lugar a la 

acción promovida por la Sra. Raquel Vivian Ga-

llara, argentina, mayor de edad, DNI 16.350.124, 

de estado civil divorciada, con domicilio real en 

Pasaje Francia n.°492 de la ciudad de La Falda, 

provincia de Córdoba y declarar adquirido con 

fecha 17/09/2019, por prescripción veinteñal el 

porcentaje indiviso restante hasta completar el 

cien por ciento (100%) del inmueble, Matrícula n.° 

571.411, según plano de mensura, confeccionado 

por el Ing. Sven Olov Forsberg (MP 3273), ubica-

do en calle Pasaje Francia n.° 492, barrio Parque 

Jardín, municipalidad de La Falda, pedanía San 

Antonio, departamento Punilla. Afectación regis-

tral: parcela 8, afectación PARCIAL, Matricula 

n.° 571.411, titular registral Raquel Vivian Galla-

ra (50%) y Antonio Russo (50%), n.° de cuenta 

23020637886/2, Designación oficial Mz. 19 “A”, 

lote 13. Antecedentes relacionados: plano N-1445 

y planchetas catastrales archivado en la DGC 

delegación Cosquín. Observaciones: Mensura 

realizada para acompañar a Juicio de Usucapión. 

Los ángulos no indicados miden 90°00´. Las me-

didas lineales están expresadas en metros. La 

posesión se encuentra empadronada bajo cuenta 

n.° 23020637886/2 a nombre de Antonio Russo y 

Raquel Vivian Gallara. Expediente provincial n.° 

033-50092-2009, aprobado el día 21/02/2010 por 

el Ing. Civil Celia Altamirano. Según anexo identifi-

cación del inmueble: desde el vértice D con ángu-

lo de 95°10´ en el mismo, línea D-A=23,70m, con 

rumbo Noroeste, colinda con parcela 7 lote 12 

de Rosario Nélida Ávila. Desde el vértice A, con 

ángulo de 89°24´ en el mismo, línea A-B=11.00m 

con rumbo Noreste, colindando con pasaje Fran-

cia. Desde el vértice B con ángulo de 89°53´ en 

el mismo, línea B-C=25,55m con rumbo Sureste, 

colindando con resto parcela 8 lote 13 de Antonio 

Russo y Raquel Vivian Gallara. Desde el vértice 

C, con ángulo de 85°33´ línea C-D=10,74m con 

rumbo Oeste, cerrando así el polígono colindan-

do con resto parcela 8 lote 13 de Antonio Rus-

so y Raquel Vivian Gallara. Superficie de terre-
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no:261,77m2. 2) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción dominial a 

nombre de la actora, la anotación de la sentencia 

(art. 789 CPCC) y cancelación de la anotación 

de litis. Cumpliméntense las demás formalidades 

administrativas. Expediente SAC 1149256 - Pág. 

23 / 24 - Nº Res. 105 3) Publicar edictos en el 

Boletín Oficial y diario local (art. 790 del CPCC). 

4) Imponer costas a la actora. 5) Regular los ho-

norarios profesionales de la Dra. Graciela López 

de Perassi en la suma de pesos ciento ochenta y 

cuatro mil novecientos ochenta y nueve con vein-

te centavos ($184.989,20). Protocolicese, hágase 

saber y dese copia. FDO: MACHADO Carlos Fer-

nando JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.”

10 días - Nº 479251 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 1° 

Nom., Sec. Nº 1, con asiento en la ciudad de 

Villa María, en autos caratulados “RIZZI, AN-

TONIO DAVID – USUCAPION” (EXPTE. Nº 

7947810), ha dictado la sgte. SENTENCIA N° 61. 

VILLA MARIA, 03/08/23. Y VISTOS: estos autos 

caratulados RIZZI, ANTONIO DAVID – USU-

CAPION, Expte. 7947810 de los que resulta: … 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que el 

Señor Antonio David Rizzi, D.N.I.:29.739.696, ha 

adquirido por prescripción el siguiente inmueble: 

Lote 104, manzana 23, zona sur de la localidad 

de Tio Pujio, pedanía Yucat, Dpto. General San 

Martin de esta provincia de Córdoba. Dicha frac-

ción mide y linda según plano: Linea A-B, mide 

37,00 mts. al Noreste por donde linda con la calle 

Güemes; línea B-C, mide 55,00 mts. al sureste 

y linda con calle La Rioja, línea C-D, mide 37,00 

mts. al suroeste y linda con calle Juan Manuel de 

Rosas; y línea D-A, mide 55,oo mts. al Noroeste y 

linda respectivamente con Hermogenes Ferreyra, 

parcela 101, inscripta a la matricula 1.469.732 (en 

mayor superficie), y con Hermogenes Ferreyra 

(hoy su sucesión), parcela 100, inscripta a la ma-

tricula 1.469.732 (en mayor superficie) encerran-

do una superficie total de 2035 mts2. Posesión 

que comprende los lotes 7 y 8 (parcelas 2 y 3) 

del Inmueble que se encuentra inscripto –hasta 

hoy-ante el Registro General de la provincia en 

Dº 34492; Fº 41482; Tº 166 y Aº1956, convertido 

a Matricula Nº 1.649.405 por Art. 44 Ley 17.801, a 

nombre de Esteban Carlos Barbosa, empadrona-

do en la dirección de catastro de la provincia en 

las cuentas Nº 16061554698/1 y 16061554699/0 

a nombre del mismo titular registral. Todo lo cual 

coincide con Plano de Mensura confeccionado 

por Ing. Civil Pedro Alfonso Menard (Mat. 2911/x) 

aprobado por Expediente Provincial Nº 0588-

006919-2015 visado el 16 de febrero de 1016 y 

registrado el 24 de febrero de 2016 Nº de plano 

16.02.006919/15, Nº de registro 500.31.01 II. Or-

denar la inscripción del dominio en el Registro 

General de la Propiedad a nombre del Señor 

Antonio David Rizzi, D.N.I.:29.739.696, CUIL:20-

29739696-0, nacido el 30/10/1982, con domicilio 

en calle Sargento Cabral Nº 562, Bº Palermo de 

la ciudad de Villa María, III. Publicar la presente 

resolución por edicto en el Boletín Oficial y dia-

rio local autorizado (art. 790 y 783 ter. del Código 

de Procedimientos Civil y Comercial). IV. Imponer 

las costas a cargo del actor. V. … Protocolícese, 

agréguese copia y hágase saber.- FDO. Dr. VU-

COVICH, Álvaro Benjamín – JUEZ -

10 días - Nº 479325 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. Concil. y Flia. 

2° Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad de 

Villa Dolores, en autos caratulados: “ CARNE-

RO RECALDE, MARÍA DE LAS MERCEDES 

Y OTROS - USUCAPION- Expte. 3570990”, ha 

dictado la siguiente sentencia. SENTENCIA NU-

MERO: CIENTO DOS. - Villa Dolores, diez de 

agosto de dos mil veintitrés. - Y VISTOS: Estos 

autos caratulados: “ CARNERO RECALDE, MA-

RÍA DE LAS MERCEDES Y OTROS - USUCA-

PION- Expte. 3570990”…Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en autos en todos sus términos, decla-

rando que María De Las Mercedes Carnero Re-

calde, argentina, soltera, nacida el 12 de agosto 

de 1971, Documento Nacional de Identidad 22. 

328.063, CUIT 27-22328063-9, domiciliada en la 

calle Beruti 3120 4to. 10 de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires; Fernando Gastón Carnero Re-

calde, argentino, soltero, nacido el 21 de diciem-

bre de 1978, Documento Nacional de Identidad 

27.034.308, CUIT 20-27034308-3, domiciliado en 

Del Mar 1969 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia 

de Tierra del Fuego, Francisco Javier Carnero Re-

calde, argentino, nacido el 25 de mayo de 1973, 

Documento Nacional de Identidad 23.342.073, 

Pasaporte Español AAJ958853, de estado civil 

casado en primeras nupcias con María Teresa 

Zapata Ruiz, domiciliado en Wsell de Guimbar-

da 17 departamento 2do. A de la Localidad de 

Cartagena, Región de Murcia - España y Gon-

zalo Joaquín Carnero Recalde, argentino, soltero, 

nacido el 30 de noviembre de 1990, Documen-

to Nacional de Identidad 36.079. 535, CUIT 20-

36079535-8, domiciliado en Del Mar 1969 de la 

Ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego, 

son titulares del derecho real de dominio obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteañal en un por-

centaje del veinticinco por ciento Expediente SAC 

3570990 - Pág. 14 / 16 - Nº Res. 102 (25 %) cada 

uno, sobre una fracción de terreno con todo lo en 

él edificado, clavado, plantado, demás adherido 

de forma regular sita en la localidad de Los Po-

zos, Pedanía Rosas, Dpto San Javier, provincia 

de Córdoba, nomenclatura catastral Depto: 29 

Pedanía: 02 y Parcela 466736- 306610, y según 

plano se describe de la siguiente manera: A partir 

del punto de arranque, vértice I, con coordenadas 

locales Norte: 6466768.59 y Este: 4306574.74 

con un rumbo de 86°24¨39¨, y un ángulo en dicho 

vértice de 97°20¨09¨y una distancia de 66.68 m 

llegamos al vértice “2” de coordenadas locales 

Norte: 6466772.77 y Este 4306641.28 a partir de 

2, con ángulo interno de 82°34¨56”, lado 2-3 de 

74,25 m; a partir de3, con un ángulo interno de 

97°49¨09”, lado 3-4 de 66.63 m; a partir de 4, con 

ángulo interno de 82°15¨46”, lado 4-1 de 74,71 

m; encerrando una superficie de 4.921,17 m2. Y 

linda: lados 1-2, 2-3 y 3-4 con resto de parcela 

251-1587 de Romero, Raúl Ignacio – Beyer, Hora-

cio Carlos – Bernaldez, Mario Alejandro, M.F.R.: 

1.044.742, cta 2902-23439568, lado 4-1 con Hue-

lla de Uso Público.- Según informe de la Direc-

ción General de Catastro (fs. 28), afecta en forma 

parcial un inmueble Matrícula 1044742 a nombre 

de Raúl Ignacio Romero, Horacio Carlos Beyer y 

Mario Alejandro Bernaldez y se encuentra empa-

dronado a nombre de Raúl Ignacio Romero bajo 

Cuenta N° 290223439568.- b) Ordenar la cance-

lación de la medida cautelar de Anotación de Litis 

trabada en los presentes autos sobre el inmueble 

inscripto en la Matrícula 1044742, anotado en el 

Diario N° 974, con fecha 28/09/2022, a cuyo fin 

deberá oficiarse.- c) Publíquense edictos en los 

diarios “Boletín Oficial” y otro de amplia circula-

ción en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 

Serie “B” de fecha 11-12-01, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del C.P.C.C..- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Texto 

Firmado digitalmente por: DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.10.-

10 días - Nº 479334 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El señor juez de 1ª instancia y 1ª nominación ci-

vil, comercial, conciliación y familia de la ciudad 

de Cosquín, secretaría 1, en los autos: PEDRI, 

RAUL LUIS – USUCAPION (Expte.1656229), el 

6 de septiembre de 2023 dictó la Sentencia Nº 

161 que resuelve admitir la acción promovida por 

Raúl Luis Pedri, CUIT 20-06597832-7 y declarar 

adquirido por prescripción veinteñal el porcenta-

je indiviso restante hasta completar el cien por 

ciento (100%) del inmueble, que se describe: a)

Según plano: lote de terreno ubicado en depar-

tamento Punilla, pedanía San Antonio, Municipa-

lidad de Valle Hermoso, designado como lote 38 

de la manzana H (coincidente al lote 29, manza-
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na H), que mide y linda: con frente al nor-oeste 

y lindando con calle del Turismo, línea A-B 15,01 

ms.; desde este punto B, con ángulo de 86º50´ 

hasta el punto C, 56,53 ms. lindando al nor-este 

con Parcela 21 Dº 17514 Fº 21663 Tº 87 Aº 1960 - 

Masetti Guillermo Eduardo, MasettiYolando Aladi-

no, Alerecho Juan Alber y Pomari Salvador; des-

de el punto C, con ángulo 77º39´ hasta el punto 

D, 15,34 ms. lindando al sud-este con Parcela 7 a 

nombre de Ventimiglia y Novello Norma Beatriz, 

Ventimiglia y Novello Raúl Alberto y Ventimiglia y 

Novello Héctor Santiago, Corullo Domingo – Dº 

36468 Fº 47438 Tº 190 Aº 1976 – Dº 13195 Fº 

16655 Tº 67 Aº 1960; y desde el punto D, con 

ángulo de 102º21´hasta el punto A, 52,42 ms., 

lindando al sud-oeste con Parcela 8 a nombre de 

Leopoldo Gregorio López Becerra – Dº 1504 Fº 

2550 Tº 90 Aº 1993, aclarando que en punto A 

el ángulo es de 93º10´. Superficie: 816,31 metros 

cuadrados. Antecedentes relacionados: Plano 

N-118 y Plano Parcelario archivado en la Expe-

diente SAC 1656229 - Pág. 17 / 18 - Nº Res. 161 

Dirección General de Catastro (Del. Cosquín). 

Observaciones: Los ángulos no indicados miden 

90°00’, las medidas lineales están expresadas en 

metros. La posesión afecta al F° 34275 A° 1978 a 

nombre de Raúl Luis Pedri por el 50%; y b) Según 

título (matrícula 1548494 ): “fracción de terreno, 

designada como Lote 29 de la Mza H, del plano 

del loteo de Villa Santa Isabel, situado en el lugar 

denominado Valle Hermoso, Pedanía San Anto-

nio, Dpto. Punilla, que mide y linda: 15,01m de 

fte. al O., por donde linda con Ruta Nacional n.° 

38; 56,53m al N., con lote 30; 52,42m al S., con 

lote 28 y 15,34m al E., con lote 12, con una SUP 

TOTAL de 816,31m2”. Fdo. Carlos Fernando Ma-

chado, juez. Córdoba, 7 de septiembre de 2023.

10 días - Nº 479636 - s/c - 10/10/2023 - BOE

La Señora Jueza Dra Villagra del Juzgado de 

49 Nom.Civil y Com.de la ciudad de Córdoba, 

secretaria a cargo de la Dra Matus en autos “ 

EXPEDIENTE SAC: 10926196 - YULITTA, GUI-

LLERMO EDGARDO - USUCAPION ”ha dicta-

do la siguiente resolución: “ SENTENCIA Nº131 

Córdoba 6/09/2023 Y VISTOS(…) Y CONSI-

DERANDO(…) RESUELVO 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión promovida por el Sr. 

Guillermo Edgardo YULITTA (DNI 10.682.123) y, 

en consecuencia, declarar que ha adquirido por 

prescripción el inmueble ubicado en el paraje 

denominado “Villa Saldán”, departamento Capital 

y descripto, según plano de mensura visado por 

la Dirección General de Catastro en expediente 

número 004275/2021 y Estudio de Títulos efec-

tuado por el Escribano Álvaro R. Díaz Cornejo, 

se describe como Lote Diez (10) de la Manzana 

Sesenta y Uno (61), que mide once metros (11 m) 

de frente al Oeste por treinta y nueve metros (39 

m) de fondo, lo que hace una superficie total de 

cuatrocientos veintinueve metros cuadrados (429 

m2), que linda al Oeste con calle Treinta (nº 30); 

al Norte con lote Once (11); al Este con parte de 

los lotes Seis (6) y Catorce (14); y al Sud con lote 

Nueva (9). La posesión afecta de manera total el 

inmueble que está inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia bajo la Matrícula Número 4618 

Capital (11) y está empadronado en la Dirección 

General de Rentas en la Cuenta Número 11-01-

0705372-7 -con designación oficial Mza. 61 Lt. 

10-; y Nomenclatura Catastral que se correspon-

de con Departamento 11 - Pedanía 01 - Localidad 

01 - Circunscripción 13 - Sección 02 - Manzana 

024 - Parcela 021, a nombre del Sr. Agustín Co-

seani (LE 2.758.874).2º) Ordenar la inscripción 

de la adquisición del inmueble en el Registro Ge-

neral de la Propiedad, a nombre del actor, Sr. Gui-

llermo Edgardo YULITTA (DNI 10.682.123).3°) 

Cancelar las inscripciones del dominio anterior y 

proceder a la anotación preventiva de la presente, 

debiendo publicarse por edictos esta resolución 

en los términos de los arts. 783, 790 del C.P.C.4º) 

Costas por su orden.5º) Diferir la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, Dres. 

Fernando Esteban Miret, María Eugenia Sosa, 

Gustavo Daniel Laucirica, Lorena del Valle Fac-

ciano y Mariano Oscar Costantini, para cuando 

exista base económica para ello.Protocolícese y 

hágase saber.”

10 días - Nº 480060 - s/c - 28/09/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, Juz-

gado, Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Primera Instancia y Única Nominación de Huinca 

Renancó, en los autos caratulados: “ZABALA, 

ROMINA BELEN – USU-CAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. 

Nº 11137255) CITA y EMPLAZA a quienes se con-

sideren con derecho sobre: El inmueble objeto de 

este acto se encuentra inscripto con la Matricula 

15535522 y Matricula N° 1553523, manzana 2, 

quinta 4, lote 100, del municipio de Huinca Re-

nanco, Pedanía Jagüeles, Departa-mento Gene-

ral Roca de la Provincia de Córdoba, empadrona-

do a la cuenta N° 150212316115 y 150212316123 

y se describe como una fracción de terreno que, 

sus lados mayores miden cuarenta y cinco me-

tros cuadrados (45,00mt2) de longitud cada uno, 

orientados los mismos según el eje Este- Oeste, 

los lados menores miden dieci-nueve con veinte 

metros cuadrados (19,20mt2) de longitud cada 

uno orientados según el eje Sur- Norte, lo que 

hace una superficie total de ochocientos sesen-

ta y cuatros metros cuadrado (864mt2), limitado 

al Norte; con Antonio y Vicente Fernández, Ma-

tricula N° 871.654, Lote 28, Parcela 28, Cta N° 

15-02-131619/1 y con Sergio Fabián Belmartino, 

Lote 13, Parcela 13, Matricula N° 627.386, Cta N° 

15-02-1331604/2, al Este; con Aníbal Maturano, 

Parcela 19, Lo-te 19, Matricula N° 857.698, Cta 

N° 15-02-123610/7 y con Julio Ce-sar Agusto y 

Carlos Francisco Antonio Fausto Filizzola, Matri-

cula N° 1.553.521, Lote 14, Parcela 14, Cta. N° 

15-02-1231605/1, al Sud; con calle Chacabuco, al 

Oeste; con Julio Cesar Agusto y Car-los Francisco 

Antonio Fausto Filizzola, Matricula N° 1.553.532, 

Resto Lote 21, Resto Parcela 21, Cta. N° 15-02-

1231612/3.DOMICILIO: CHACABUCO S/N DE 

HUINCA RENANCO a comparecer a estar a de-

recho en el plazo de treinta días (30) bajo aperci-

bimiento de ley.- Firmado, Vivas Marcela Del Car-

men. PRO-SECRETARIO. Lucas Ramiro FUNES.

JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480087 - s/c - 04/10/2023 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, Juz-

gado, Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

Primera Instancia y Única Nominación de Huinca 

Renancó, en los autos caratulados: “ZABALA, 

EDUARDO – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. Nº 

8187181) CITA y EMPLAZA a quienes se consi-

deren con derecho sobre: El inmueble objeto de 

este acto se encuentra inscripto con la Matricula 

N° 818.574, 818.575 y 818576, parcela17, 18 y 

19, del municipio de Villa Huidobro, Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca de la Pro-

vincia de Córdoba, empadronado a la cuenta N° 

15021696479/1, 15021696480/4, 15021696481/2 

y se describe como una fracción de terreno 

que, en el norte Lado A-V de 20 mts, lindado 

en parte con de Jorge Raúl González, Matricu-

la N° 1.008.064, Parcela 001, Cuenta N° 15-02-

1696474/0, y en parte con la de Irma Noemí 

Abba, Matricula N° 792.624, Parcela 013, Cuenta 

N° 15-02-1696475/8; formando ángulo interior de 

90° 00´ 00´´ con en lado B-C; en el este y con di-

rección sur el lado B-C de 10 mts, lindado con de 

Santa Magdalena Zaccari, Matricula N° 853.472, 

Parcela 014, Cuenta N° 15-02-1696476/6, for-

mando un ángulo interior de 270° 00´00´´ con el 

lado C-D y luego con direc-ción este el Lado C-D 

de 10 mts, lindado con Santa Magdalena Za-cca-

ri, Matricula N° 853.472, Parcela 014, Cuenta N° 

15-02-1696476/6, formando ángulo interior de 

90° 00´00´´ con lado D-E y luego con dirección 

sur el Lado D-E de 20 mts, lindado con de Abe-

lardo Oscar Suarez, Matricula N° 672.602, Par-

cela 015, Cuenta N° 15-02-1696477/4, formando 

ángulo interior de 90° 00´00´´ con lado E-F; en 

el sur y con dirección oeste el Lado F-F de 30 

mts, lindado en parte con Miguel Ángel Avaro, 

Silvia María Tuninetti y María Sonia Beals, Matri-

cula N° 581.679, Parcela 010, Cuenta N° 15-02-
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0065727/8 y en parte con Miguel Ángel Acaro, 

Silvia María Tuninetti y María Sonia Beals, Ma-

tricula N° 545.692, Parcela 011, Cuenta N° 15-

02-1977245/1, formando ángulo interior de 90° 

00´00´´ con lado F-A; y luego en el oeste el Lado 

F-A de 30 mts, lindado con calle Pampa y forman-

do ángulo interior de 90° 00´00´´ con lado A-B, 

lo que encierra una superficie de 800 m2 de la 

loca-lidad de Villa Huidobro. DOMICILIO: CALLE 

PAMPA S/N DE VILLA HUIDOBRO a compare-

cer a estar a derecho en el plazo de treinta días 

(30) bajo apercibimiento de ley.- Firmado, Vivas 

Marcela Del Carmen. PROSECRETARIO. Lucas 

Ramiro FUNES.JUEZ/A DE 1RA.INST.

10 días - Nº 480088 - s/c - 06/10/2023 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc.y Flia. 2A. Nom, de 

la Ciudad de Villa Carlos, en estos autos cara-

tulados “ANDRADA OMAR FABIAN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN - USU-

CAPIÓN” Expte. Nº 42816, cita y emplaza a los 

SUCESORES DE CÉFIRO MONTENEGRO - 

titulares registrales del inmueble objeto de usu-

capión- y a los que se consideran con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, desig-

nado como lote de terreno ubicado en Villa Tan-

ti Sierras, Pedanía San Roque, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba, designado como 

Lote 3 de la Manzana 12, inscripto en el Registro 

General de la Provincia bajo el dominio matrícula 

Nº 938.627, Cuenta N.º 23040406438, para que 

en el término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: 

PEREA ASTRADA Ana Inés (Prosecretaria), RO-

DRIGUEZ VIVIANA - JUEZ

5 días - Nº 480102 - s/c - 25/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 49ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría a cargo del Dr. Agustín Ruiz Orrico, 

en los autos caratulados “ROGGERO, Gustavo 

Miguel. Usucapión. Medidas Preparatorias para 

Usucapión. N° 11852597” ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 5/9/2023. Agréguese com-

probante de pago de tasa de justicia y aporte 

previsional. Proveyendo al escrito de demanda: 

admítase. Dése al presente el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental acom-

pañada. Atento lo manifestado y constancias de 

autos, cítese y emplácese a los demandados, se-

ñoras Cristina Gloria Espadero o Espadero y Pé-

rez DNI 11.175.790, Adriana Gladys Espadero o 

Espadero y Pérez DNI 13.238.526, Alejandra Edi-

th Espadero o Espadero y Pérez DNI 14.885.458, 

y los sucesores de las señoras Obdulia Pérez o 

Pérez y Alonso DNI 1.342.254 y de Narcisa Án-

gela Pérez o Pérez y Alonso L.C. 1.289.585, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes: señores Luís Enrique Russo 

y Mónica Alicia Del Olmo; y a los sucesores del 

señor Manuel Nieto, señores María Rosa Illanes 

de Nieto DNI 7.379.330 (hoy su sucesión), Marta 

Graciela Nieto DNI 11.189.046 y Daniel Roque 

Nieto DNI 12.560.277, para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad corres-

pondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al señor 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del CPCC). Ofíciese al Regis-

tro General de la Provincia a los fines de que pro-

ceda a anotar como bienes litigiosos los inmue-

bles objeto de la presente, de conformidad a las 

previsiones del art. 1905 del CCCN.” FDO: ANA 

ELOISA MONTES (JUEZA) STEFANIA LOUR-

DES SARTORI (PROSECRETARIA LETRADA). 

El inmueble objeto del juicio de usucapión se des-

cribe conforme Matricula 441.167– Capital (11) de 

la siguiente forma: “LOTE DE TERRENO, ubica-

do en Barrio Jardín, Dpto. Capital, que se designa 

como lote DOS, mide 9,027 mts. de frente sobre 

Av. al Hipódromo (actual Av. Rogelio Nores Mar-

tínez) por 27,8935 mts. y 28,5903 mts. de fondo 

en sus costados S y N respectivamente, y linda 

al E con la Av. al Hipódromo, al Norte c/ lote 3, al 

Sur con lote 1 y al oeste con lote 10.- Superficie 

total 254 mts 12 dms. cdos.” Antecedente domi-

nial: F° 21856 de 1967- Capital. Designación ca-

tastral según Matricula nº C 28 S 10 Mz 4 Parcela 

16; Nomenclatura Catastral: 1101012810004016; 

N° de Cuenta D.G.Rentas: 11014103600. Y se-

gún el plano de mensura confeccionado por el 

Ingeniero Alejandro Esteban Hernández, Ma-

trícula 4708/X, visado por la Dirección General 

de Catastro en Expediente 0033-135779/2022, 

con fecha 20/3/2023, para el presente juicio el 

inmueble objeto de usucapión se describe de la 

siguiente forma: “Inmueble ubicado en el depar-

tamento capital, calle Ing. Rogelio Nores Martí-

nez 3074, Barrio Jardín, designado como lote 62 

de la Mza s/d, que se describe así: Parcela de 

4 lados, que partiendo del vértice A con ángulo 

de 90º00, y rumbo sur hasta el vértice B mide 9 

mts (lado A-B), colindando con calle Av. Rogelio 

Nores Martínez, desde el vértice B con ángulo 

90º00´hasta el vértice C mide 30,14 mts. (lado 

B-C), colindando con Parcela 17 (Lote 1 Parte 

A), Titular registral: Russo Luis Enrique, Domi-

nio Matrícula 176.759. Prop. Nº 11-01-0925721/4; 

desde el vértice C con ángulo en 90º00´ hasta el 

vértice D mide 9,00 mts. (lado C-D) colindando 

con Parcela 52 (lote 2 fracción B), Titular registral: 

De Olmo Mónica Alicia, Matricula 55.947, Prop. Nº 

11-01-0705694/7; desde el vértice D con ángulo 

en 90º00, hasta el vértice inicial mide 30,14 mts 

(lado D-A) colindando con Parcela 015 (lote 3). 

Titular Registral: Nieto Manuel, Matricula 35.207 

año 1957, Prop. Nº 11-01-0799793/8, cerrando la 

figura una superficie total de 271,24 mts2.”

10 días - Nº 480113 - s/c - 04/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia, Cuarta en 

lo Civil, Comercial y de Familia de Villa María, 

Secretaría a cargo del Dr. Pablo Menna, hace 

saber que en los autos “FARMA PLUS SRL – 

USUCAPION (Expte Nº 11839552)”, se ha dictado 

las siguiente resolución:” Villa María, 24/08/2023. 

Proveyendo a la presentación electrónica de fe-

cha 08/08/2023: Téngase presente la aclaración 

formulada respecto del número de DNI de la Ma-

ría Elisa Grisoni, esto es, 12.672.422. Asimismo, 

téngase presente el nombre correcto de la colin-

dante de la parcela 9, esto es, Analía del Carmen 

Ortolani, y la denuncia de los colindantes -Juan 

Carlos Fissore, La Crota S.A., Analía del Carmen 

Ortolani-, a sus efectos. Adjúntese a la presente 

operación constancia del Registro de Electores 

respecto de Analía del Cármen Ortolani. Atento 

lo solicitado y constancias de autos, admítase la 

presente demanda de usucapión, la que tramita-

rá por juicio ordinario (art. 417 y cc. CPCC). Cí-

tese y emplácese al demandado Centro de Pro-

pietarios de Camiones Villa María -respecto de 

la titularidad del inmueble objeto de usucapión-, 

para que en el plazo de diez (10) días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un plazo de treinta días, en el 

Boletín Oficial y diario de esta localidad, a fin de 

que concurran a deducir su oposición dentro de 

los seis días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos. Líbrese mandamiento al 

Intendente de la Municipalidad de Villa María, a 

fin de que coloque copia del edicto en las puertas 

de la intendencia a su cargo, durante treinta días 

(art. 785 CPCC).Cítese al Procurador del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad 

de Villa María para que en el plazo de cinco (5) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 784 inc.1 CPCC).Líbrese 
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oficio al señor Oficial de Justicia de esta ciudad, 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio, en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go de la actora, durante toda la tramitación del 

juicio (art. 786 CPCC).Cítese a los colindantes 

del inmueble que se trata de usucapir (art. 784 

inc.4 CPCC), Juan Carlos Fissore, La Crota S.A., 

Analía del Carmen Ortolani, para que en el pla-

zo de diez (10) días comparezcan a tomar parti-

cipación en esta causa, en calidad de terceros. 

Asimismo, cíteselos por cédula de notificación a 

los domicilios denunciados en el expediente, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 4 

CPCC. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: Dr. Monjo Sebastián (Juez) – Dra. Buffoni 

Vanina Soledad (Prosecretaria).- DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Un lote de terre-

no ubicado en el Departamento Gral. San Martin, 

Pedanía Villa Maria, Municipalidad de Villa Maria, 

lugar barrio Lamadrid, calle y numero Bv. Sar-

miento Nº 1977, designado como lote 100, según 

plano de mensura para usucapión, confecciona-

do por el ingeniero civil Diego Javier Zanon, MP 

4418, Expte Prov. 0033-124353/2021, visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

de Córdoba con fecha 1/11/2021, que se describe 

como sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo 

del vértice “A” con un rumbo sudoeste. Con un án-

gulo de dicho vértice de 90º00 y una distancia de 

9,73 m llegamos al vértice “B” (lado A-B); a partir 

de “B” con rumbo noroeste y con un ángulo in-

terno 90ª0, y una distancia de 30,61 m llegamos 

al vértice “C” (lado B-C); a partir de C con un án-

gulo de dicho vértice de 90ª0 y una distancia de 

9,73 m llegamos al vértice “S” (lado C-D), a partir 

de D con un ángulo de dicho vértice de 90ª00 

y una distancia de 30,61 m llegamos al vértice 

inicial “A” (lado D-A), encerrando una superficie 

de 297,84m2, y linda con: lado A-B con calle Bv. 

Sarmiento, lado C-D con parcela 9, lado D-A con 

parte de parcela 10y 12. Afecta catastralmente en 

forma parcial a la parcela Lote Nº 7.-

10 días - Nº 480157 - s/c - 25/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2825735 - LOPEZ, JUAN 

IGNACIO Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. ARRO-

YITO, 06/07/2023. Atento lo manifestado y cons-

tancias de autos. Téngase por iniciada demanda 

de Usucapión en contra del Sr. Juan Liberato 

Ojeda y de los que se consideren con derecho al 

inmueble que a continuación se describe: “un lote 

de terreno ubicado en la calle Ignacio Urquía N° 

1058 de la ciudad de Arroyito, pedanía Arroyito, 

departamento San Justo, Provincia de Córdoba, 

el que según Plano de Mensura de posesión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Alberto Darío 

Sola, visado en la Dirección de Catastro en Expte. 

0589-008890/2015 con fecha 15 de junio de 2015, 

se designa como LOTE CIEN de la MANZANA 

“D” que mide: su costado Nor-Este, puntos A-B, 

dieciséis metros sesenta y dos centímetros con 

ángulo de 89°47´en el vértice A, lindando con ca-

lle Ignacio Urquía; su costado Sud-Este, es una 

línea quebrada de tres tramos, midiendo: el pri-

mero, puntos B-C, diecinueve metros diecinueve 

centímetros con ángulo de 90° 57´ en el vértice B, 

linda con parcela tres de Loreto Arias; el segundo 

tramo, C-D, cinco metros sesta y seis centíme-

tros, con ángulo de 91° 52´en el vértice C y linda 

con parcela veinte de Ramón Nerio Romero; el 

tercer tramo, puntos D-E, veintidós metros vein-

tiocho, centímetros, con ángulo de 267°47´en 

el vértice D, lindando con las parcelas veinte y 

veintiuno ambas de Ramón Nerio Romero; su 

costado Sud-Oeste, puntos E-F, once metros 

cuarenta y cuatro centímetros, con ángulo de 96° 

11´en el vértice E, linda con el resto de Parcela 

dos de Juan Liberato Ojeda, posesión de Héctor 

Domingo Boarino, su costado Nor-Oeste, puntos 

F-A, cuarenta y tres metros ocho centímetros 

con ángulo de 83° 26´en el vértice F, linda con 

Parcela ocho de Ángel Santo Moreno y Parcela 

diecinueve de Justa Amalia Toledo, todo lo que 

hace una superficie de QUINIENTOS OCHEN-

TA Y CUATRO METROS CUADRADOS. El lote 

descripto precedentemente afecta a la matricula 

928.577 a nombre de Juan Liberato Ojeda. En 

la Dirección de Rentas figura empadronada en 

la cuenta Numero 3055-0962344/2 a nombre 

de Juan Liberato Ojeda. Nomenclatura Catastral 

30-05-04-02-02-090-022 la que tramitará como 

Juicio Ordinario. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía y emplácese a 

los colindantes del inmueble denunciado, para 

que en calidad de terceros comparezcan a estar 

a derecho dentro del mismo término, y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble ob-

jeto del juicio, a cuyo fin publíquense edictos por 

DIEZ veces en intervalos regulares dentro de un 

período de TREINTA días en el diario BOLETIN 

OFICIAL y Diarios autorizados a libre elección 

conforme Acuerdo Reglamentario Número Vein-

tinueve, Serie B del 11/12/01, sin perjuicios de las 

notificaciones que pudieran corresponder.- Re-

quiérase la concurrencia al juicio del Sr. Procu-

rador del Tesoro en representación de la Provin-

cia y de la Municipalidad de Arroyito. Colóquese 

a costa de la actora un cartel indicador con las 

referencias necesarias del juicio en el inmueble 

denunciado con intervención de la Sra. oficial de 

Justicia. Cumpliméntese en su oportunidad el art. 

8 de la Ley 5445 y su modificatoria. Notifíquese. 

Fdo. MARTINEZ DEMO GONZALO: Juez de 1ra. 

Instancia, GARCIA CEBALLOS María Soledad: 

Prosecretario/a Letrado.

10 días - Nº 480475 - s/c - 12/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. C.C.C de Villa Do-

lores (Cba.), Dr. Marcelo Ramiro Durán Lobato, 

Sec. Nº 3, en autos “ABELI, JUAN CARLOS – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS. EXP. 11965323”, 

cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante Juan Carlos Abeli, para que en el 

término de treinta días comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley.- Fdo: Marcelo 

Ramiro Durán Lobato- Juez; Dra. María Carolina 

Altamirano- Secretaria.— Oficina: 11/09/2023.— 

Texto Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO 

Maria CarolinaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIAFecha: 2023.09.11.

10 días - Nº 480540 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de la Dra. 

Sandra E. Cuneo, Secretaria N° 2, en autos: “EX-

PEDIENTE SAC: 7106975 - MANRIQUE, MAXI-

MILIANO EDGARDO Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION ”, cita y emplaza a los demandados a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de prescribir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y; como terceros inte-

resados a Edgardo Antonio Manrique (titular de la 

cuenta afectada según plano e informe de Tierras 

Públicas), a la Municipalidad o Comuna de la ju-

risdicción del inmueble, a la Provincia de Córdoba 

en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a 

los colindantes Ricardo Julián Kontach, Martín 

Miguel Díaz, Alberto Agüero, sucesores de Cris-

teto Agüero para que dentro del término precitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Que el inmue-

ble que se pretende usucapir, conforme a men-

sura obrante en Exp. Prov. 0033-106136/2017, 

Visación: 16/02/2018, se describe de la manera 

siguiente: “ANEXO. Mensura de Posesión. Posee-

dores: MANRIQUE Maximiliano Edgardo. MAN-

RIQUE Yamila Soledad. Ubicación y designación:     

Dep.: San Javier, Ped.: Talas, Lugar: Cruz de 

Caña. Nomenclatura Catastral:      2905-427725-

308772. Descripción del inmueble: El inmueble 

mensurado es Rural y queda determinado y des-

lindado por el polígono de límites cuyos vértices, 

lados y ángulos son los siguientes: partiendo 

desde el esquinero Noroeste, vértice 1 con direc-

ción Este, rumbo verdadero (1-2)=88º52’00’’, con 
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un ángulo interno en dicho vértice de 81º44’34’’ y 

a una distancia de 130.56 m llegamos al vértice 

2; desde este vértice, con un ángulo interno de 

131º34’21’’ y a una distancia de 35.63 m llegamos 

al vértice 3; desde este vértice, con un ángulo in-

terno de 145º04’27’’ y a una distancia de 6.17 m 

llegamos al vértice 4; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 167º25’16’’ y a una distancia de 

15.27 m llegamos al vértice 5; desde este vérti-

ce, con un ángulo interno de 177º28’16’’ y a una 

distancia de 49.39 m llegamos al vértice 6; desde 

este vértice, con un ángulo interno de 176º38’54’’ 

y a una distancia de 24.28 m llegamos al vértice 

7; desde este vértice, con un ángulo interno de 

81º40’48’’ y a una distancia de 58.96 m llegamos 

al vértice 8; desde este vértice, con un ángulo in-

terno de 191º58’16’’ y a una distancia de 35.92 

m llegamos al vértice 9; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 175º03’26’’ y a una distan-

cia de 38.65 m llegamos al vértice 10; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 111º21’42’’ y a 

una distancia de 87.34 m llegamos al punto de 

partida, vértice 1; encerrando una superficie de 

1 Ha 4344.30 m²; y linda: entre los lados deter-

minados por los vértices 1-2 con Parcela sin de-

signación, propietario desconocido, ocupado por 

Ricardo Julián Kontach; entre los vértices 2-3-4-

5-6 con Parcela 2912-4484, propiedad de Martín 

Miguel Díaz, MFRº 1.296.630, Exp. Prov.:0033-

034050/2007; entre los vértices 6-7 con Parcela 

sin designación, propietario desconocido, ocupa-

do por Alberto Agüero; entre los vértices 7-8-9-10 

con Parcela sin designación, propietario desco-

nocido, ocupado por sucesores de Cristeto Agüe-

ro; y entre los vértices 10-1 con Ruta Provincial 

Nº 14” (sic).— Fdo. Sandra Elizabeth CUNEO. 

Jueza – María Verónica Casaletti, Prosecretaria 

Letrada.- OBSERVACIONES: Exento del pago de 

tasas (art. 4°, Ley N° 8884; art. 25, Ley Nº 9100)

Texto Firmado digitalmente por: CASALETTI Ma-

ria Veronica, PROSECRETARIO/A LETRADOFe-

cha: 2023.09.04.

10 días - Nº 480542 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de La Carlota, por 

la Secretaría Nº 1 (UNO), en los autos caratula-

dos “CONTINI, DANIEL ADRIÁN - USUCAPIÓN 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN” (Expte. Nº 1195233), cita y emplaza a Juan 

Pablo Tonelli, INCI S.R.L., Elda María Fani Me-

lano o sus sucesores, Celia Lina Melano o sus 

sucesores y Gustavo Probs y/o quien o quienes 

se consideren con derecho sobre una fracción 

de terreno ubicada en la localidad de Alejan-

dro Roca, Pedanía Reducción, Departamento 

Juárez Celman de esta Provincia de Córdoba y 

que, conforme el plano de mensura confecciona-

do por el Ingeniero Civil Arturo Eugenio Freytes, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

expediente Nº 0588-2310-2011 se designa como 

LOTE VEINTIOCHO, Parcela 028 de la Manzana 

Catastral 123, y mide veintidós metros veinticin-

co centímetros de frente al Sur-Este, segmento 

A-B e igual medida en su costado Nor-Oeste, 

segmento C-D, por veinticuatro metros veinticin-

co centímetros en sus lados Nor-Este, segmen-

to D-A y Sud-Oeste, segmento B-C, encerrando 

una superficie total de QUINIENTOS TREINTA 

Y NUEVE METROS CINCUENTA Y SEIS DE-

CÍMETROS CUADRADOS; lindando al Sur-Es-

te, con calle Alberdi; al Nor-Oeste, con resto de 

la parcela 4 (designación oficial Quinta 52, lote 

“A”), de Juan Pablo TONELLI; resto de la parce-

la 5 (designación oficial Quinta 52, lote “B”), de 

INSI S.R.L.; y resto de la parcela 6 (designación 

oficial Quinta 52, lote “C”), de Elda María Fani 

MELANO; al Nor-Este con resto de la parcela 4 

de Juan Pablo TONELLI, referida anteriormente; 

y al Sud-Oeste, con resto de la parcela 6, de Elda 

María Fani MELANO, ya referenciada. Los ángu-

los internos de los cuatro vértices del predio son 

de noventa grados. AFECTACIÓN DOMINIAL: La 

fracción objeto de usucapión está compuesta por 

parte de tres lotes de terreno, cuyos detalles y 

dominios afectados son los siguientes: Parcela 4, 

de Juan Pablo Tonelli, inscripto con relación a la 

Matrícula Nº 313.933; Parcela 5, de INSI S.R.L., 

cuyo dominio se halla registrado a la Matrícula Nº 

313.934; y parcela 6, de Elda María Fani Melano, 

inscripta al Dominio 21.519, Folio 31.264, Tomo 

126, Año 1981. No consta empadronamiento en 

la Dirección General de Rentas, para que en el 

plazo de veinte (20) días a contar desde la última 

publicación, que será de diez veces en un perío-

do de treinta días, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Dr. Rubén 

Alberto MUÑOZ- Juez; Carlos Enrique NOLTER 

- Prosecretario Letrado. La Carlota, 26/07/2023.-

10 días - Nº 480568 - s/c - 17/10/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial del Juzga-

do de 1° Inst. y 19° Nom., Secretaría a cargo de 

la Dra. Julia Toledo, en autos caratulados: “MUI-

ÑO, NORMA NELIDA –USUCAPION – EXPTE. 

7696796”, cita y emplaza a los demandados, HE-

REDEROS DE LOS TITULARES REGISTRALES 

SRES. BORELLI JUAN AMERICO ANTONIO LE 

3.712.772 y CRISPIN ROMERO PABLA SATUR-

NINA LC 7.273045, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho contados a 

partir de la última publicación, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítese, también, en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Municipa-

lidad y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de tres (03) días, haciendo saber que 

su incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos, así como también 

para todos aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

que se trata de prescribir, a fin de que tomen co-

nocimiento del juicio y pidan participación si se 

consideraren afectados sus derechos conforme 

al art. 784 del C.P.C.. Se trata de una FRACCIÓN 

DE TERRENO ubicada en calle Obispo Castella-

no N° 1335 B° Parque San Vicente, Córdoba, Ca-

pital, desig. catastral N° 11-01-01-02-12-039-025, 

Matricula 1.315.536, Cuenta: 11010701183 que se 

describe así: FRACCIÓN DE TERRENO ubicada 

B° Parque San Vicente, Munic. y DPTO. de Cór-

doba CAPITAL, el que se designa como LOTE 

19 DE LA MZA. “B”, y consta de 10mts. de frente 

al O., sobre calle Ob. Castellano, por 24 mts. de 

fondo, o sea 240 MTS. 2 de SUP., lindando al N. 

lote 20, al S. lote 18, al E. lote 6 y al O.,calle Ob. 

Castellano; que conforme el plano de Mensura de 

posesión confeccionado por el Ing. José E. Lutri, 

visado por la Dirección General de Catastro, con 

fecha 17 de Noviembre de 2017, en Expte. Pro-

vincial Nª 0033-105142/17, mide linda: Al Norte 

con la parcela N°023 Cuenta 11-01-0702705/0, 

Matricula F.R.: 1.171.004, Nomenclatura es: D.: 11 

P.: 01 L.: 01 C.: 02 – S.: 12 – M.: 039 – P.: 023; 

(Designación Oficial: Mz B Lt 20), propiedad de la 

Sucesión Indivisa de Luque Ernestina Ada cuyo 

domicilio real radica en calle Obispo Castellano 

N° 1325 de esta ciudad de Córdoba; al Sur co-

linda con: Parcela 021 Cuenta: 11-01-0708354/5 

M. F.R.:1.137.964 propiedad de la Sra. Acosta 

Cerutti Georgina Alejandra con domicilio real en 

calle Martin Cartechini N° 1344 B° Altamira de 

esta ciudad de Córdoba; y al Este colinda con: 

Parcela 007, D.: 11 P.: 01 L.: 01 C.: 02 – S.: 12 – M.: 

039 – P.: 007; (Designación Oficial: Mz B Lt 6), 

Cuenta: 11-01-0643975/3 M. F.R.:5.166 propiedad 

de la Sucesión Indivisa de Yunes Miguel Antonio, 

con domicilio real en calle Espeche Pascual B. N° 

1344, de esta ciudad de Córdoba. Publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Exhíbanse los edictos en la Munici-

palidad correspondiente a cuyo fin ofíciese. Fdo.: 

Dra. SEJAS Gabriela Rosana- Prosecretaria – Dr. 

VILLARRAGUT Marcelo Adrián – Juez.-

10 días - Nº 480662 - s/c - 12/10/2023 - BOE

Marcos Juárez. En autos caratulados: “DELLA-

ROSSA, CARLOS CESAR – USUCPACIÓN 

(Expte. 11635599) que tramita por ante el Juz-

gado de 1era. Instancia, 1era Nominación en lo 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Mar-

cos Juárez, se ha dictado la siguiente resolución: 

Marcos Juárez, 07/09/2023. Téngase presente. 

Admítase la presente DEMANDA DE USUCA-

PIÓN. Cítese y emplácese a la demandada so-
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ciedad N. Tiscornia Hermanos y Compañía para 

que en el plazo de veinte días comparezca a es-

tar a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 783 y 110 CPCC). Cítese 

y emplácese por edictos, a los terceros que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

los que se publicarán por diez veces, a interva-

los regulares dentro de un plazo de treinta días, 

en el “Boletín Oficial” y diario de esta localidad, 

a fin que concurran a deducir su oposición den-

tro de seis días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos. Efectúese notificación 

directa a los terceros Hugo Hernán Robles, Alber-

to Osvaldo Robles y José César Avalle. Líbrese 

mandamiento a la Sra. Intendenta de la Munici-

palidad de Marcos Juárez, a fin de que coloque 

copia del edicto en las puertas de la Intendencia 

a su cargo, durante treinta días (art. 785 CPCC). 

Cítese al Procurador del Tesoro de la Provincia de 

Córdoba y Municipalidad de Marcos Juárez, para 

que en el plazo de cinco días, comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

inc 1 CPCC). Líbrese oficio al Oficial de Justicia 

de esta ciudad, a los efectos de que intervenga 

en la colocación de un cartel indicativo con refe-

rencias acerca de la existencia de presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá ser 

mantenido a cargo del actor, durante toda la tra-

mitación del juicio (art. 786 Cód. Cit.). Cítese a los 

colindantes del inmueble que se trata de usucapir 

(art. 784 inc. 4 Cód. Cit) para que en el plazo de 

tres días comparezcan a tomar participación en 

autos, en calidad de terceros, a cuyo fin, publí-

quense edictos en los diarios mencionados pre-

cedentemente. Asimismo, cíteselos por cédula 

de notificación a los domicilios denunciados en 

autos, de conformidad a lo dispuesto por el art. 

784 inc. 4 CPCC. Decreto firmado digitalmente 

por el Dr. José María Tonelli (Juez) y la Dra. Vir-

ginia Del Valle Saavedra (Prosecretaria Letrada) 

el día 07/09/2023. El inmueble objeto de usuca-

pión, se describe, según plano, estudio de títulos 

e informe catastral, como: “…Una fracción de te-

rreno ubicada en el Barrio El Panal de la ciudad 

de Marcos Juárez, Pedanía Espinillos, Departa-

mento Marcos Juárez, que se designa como Lote 

N° 6, de la manzana N° 72, designación catastral 

19-02-20-04-01-006 que mide: partiendo desde el 

esquinero Noroeste, designado vértice A y con 

rumbo Este- Sud 40,02 metros, hasta el vértice B; 

desde allí y con rumbo Sudoeste mide 55 metros 

hasta el vértice C; luego con rumbo Oeste Norte 

mide 40,01 metros, hasta el vértice D, por último y 

cerrando el polígono con rumbo Nor- Este, hasta 

el vértice A, mide 55,00 metros, encerrando una 

superficie de 2.200 m2 que linda: al Noreste con 

calle Juan Cruz González, al Sudeste con Parce-

la 003, empadronada bajo la cuenta N° 19-02-2-

506-459-1 de Horario Baretta, matrícula 714.799, 

al Sudoeste con Avda. Santa Fe y al Noroeste 

con calle Gato y Mancha. Nomenclatura Catas-

tral municipal N° 04-01-033-001 y Rentas Munici-

pal en cuenta N° 19-02-2275261/6 (a nombre de 

Hugo Hernán Robles). Afectación parcial (mayor 

superficie) en asiento genérico N° 366, Folio 233 

del año 1914 (punto 3°). Titular registral: N. Tis-

conia Hermanos y Compañía. Poseedor: Carlos 

César Dellarossa, DNI 25.321.667.-

10 días - Nº 480771 - s/c - 18/10/2023 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de 1º Inst., 1º 

Nom. en lo C. y C. de la ciudad de San Francisco, 

Sec. Dra. Claudia Silvina Giletta, en autos “CA-

BRERA, MARIA IRENE – USUCAPION” Exp. 

3340698” se ha dictado la siguiente resolución: 

“San Francisco, 13 de diciembre de 2021.- Tén-

gase presente lo ratificado por la Sra. María Irene 

Cabrera.- En consecuencia, atento lo solicitado 

y constancias de autos, imprímase trámite a la 

demanda de usucapión.- Agréguense las medi-

das preparatorias obrantes en la causa. Atento lo 

dispuesto por el art. 783 y 783 ter. del C.P.C., y en 

virtud del certificado que antecede, cítese y em-

plácese al Síndico interviniente en la quiebra del 

titular registral demandado INMOBILIARIA CLAR 

S.A., Cr. Gustavo Scocco, para que en el plazo 

de cinco días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de rebeldía.- Asimismo, cítese 

y emplácese a quienes se crean con derecho 

sobre el inmueble que se trata de usucapir, por 

medio de edictos a publicar en el Boletín Oficial 

y diario La Voz de San Justo, por diez veces a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días, para que concurran a estar a derecho en el 

plazo de cinco días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de ley. Ofíciese a la Municipalidad de San Fran-

cisco para que por el plazo de treinta días, exhi-

ba el edicto ordenado precedentemente (art. 785 

C.P.C.C.) Fijase en la barandilla de la presente 

Secretaría el edicto precitado, a los fines de la 

exhibición por el mismo plazo que el ordenado 

a la Municipalidad de San Francisco.- Respecto 

de los colindantes: a) Inmobiliaria Clar S.A (colin-

dante noreste) y b) Quinteros Arturo (colindante 

sureste) cítese y emplácese para que en el plazo 

de cinco días comparezcan a estar a derecho en 

los términos del art. 784 del CPC, bajo apercibi-

miento de ley.- c) Vicente Antonio Tomarello (co-

lindante sureste) atento el fallecimiento informado 

a fs. 37 vta. por el Juzgado Electoral Federal, lo 

manifestado por la solicitante el día 01/12/2021 

y lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del C.P.C., 

cítese y emplácese a sus sucesores por edictos 

a publicarse por el término de 5 días en el “Bo-

letín Oficial” y en el diario “La Voz de San Justo”, 

para que en el término de 20 días comparezcan 

a estar a derecho, en los términos del art. 784 

del CPC, bajo apercibimiento de ley.- d) Víctor 

Ramón Chiavassa (colindante suroeste) atento 

el fallecimiento informado a fs. 37 por el Juzgado 

Electoral Federal, y lo informado por la actora el 

día 01/12/2021, son sus herederos la actora en 

carácter de esposa y sus hijos Ariel Chiavassa y 

Darío Chiavassa, en consecuencia cítese y em-

plácese a los últimos para que en el término de 

cinco días comparezcan a estar a derecho en la 

presente causa en los términos del art. 784 del 

C.P.C..- Cítese y emplácese a los Representantes 

legales de la Provincia de Córdoba y la Municipa-

lidad de la ciudad de San Francisco, Provincia de 

Córdoba, para que dentro del plazo de cinco días 

comparezcan a estar a derecho y a tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley. Líbrese oficio 

electrónico al oficial de justicia de la sede, para 

que coloque en el ingreso al inmueble objeto de 

usucapión un cartel indicativo con las referencias 

necesarias acerca de la existencia de este pleito 

(art. 786 del C.P.C.). Recarátulense los presentes 

autos.- Acredítese la base imponible actual del 

inmueble a los fines de verificar el monto corres-

pondiente a la tasa de justicia y aporte a la Caja 

de Abogados.- Notifíquese”.- Fdo. Digitalmente 

Dra. Gabriela Noemí CASTELLANI - JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA, Dra. Claudia Silvina GILETTA 

- SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.El 

inmueble de referencia se designa como: “Una 

fracción de terreno urbano ubicado en la ciudad 

de San Francisco, pedanía Juárez Celman, de-

partamento San Justo, provincia de Córdoba y 

que según plano de Mensura para Posesión se 

designa como Lote 100 de la manzana 50, sec-

ción “L” y mide 20,00 ms. en su costado Nor-Oes-

te sobre calle Pascual Bailón Sosa, lado D-A; su 

costado Nor-Este, lado A-B, mide 25,00 ms. hacia 

el Sur-Este hasta llegar al punto B, lindando con 

la parcela 34 de Inmobiliaria Clar S.A. Dº 24521 

Fº 35001 Aº 1969 – con ángulo de 90º00’40” en 

el vértice A; su costado Sur-Este mide 20,00 ms. 

Lado B-C, lindando con parte de la parcela 11 de 

inmobiliaria Clar S. A. Mat 1.416.744 y en parte 

con la parcela 12 de Vicente Antonio Tomare-

llo  Mat. 305.952 – con ángulo de 89º59’22” en 

el vértice B; y su costado Sur-Oeste mide 25,00 

ms., lado C-D, por donde linda con la parcela 31 

de Víctor Ramón Chiavassa – Mat.318809, con 

un ángulo de 90º11’45” en el vértice C y el vértice 

D, con un ángulo de 89º48’13”, cerrando la figura 

y totalizando una superficie de 500,oo ms2”; todo 

según plano de mensura para Usucapión ade-

cuadamente visado por la Dirección General de 

Catastro bajo el Nº 0589-009904/2016, con fecha 

30 de mayo de 2016; y que según títulos son dos 

lotes de terreno ubicados en la ciudad de San 
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Francisco, Pedanía Juárez Celmán, Dpto. San 

Justo que se describen como “LOTE 28, que se 

ubica a los ochenta y cinco metros hacia el Sud 

de la esquina Nor-Oeste de su manzana y LIN-

DA: Oeste con calle Pública; Sud, lote veintisiete; 

Este, lote ocho; y Norte, lote veintinueve todos de 

su misma subdivisión; LOTE 29, que se ubica a 

los setenta y cinco metros hacia el Sud de la es-

quina Nor-Oeste de su manzana y LINDA: Oeste, 

con calle Pública; Sud, lote veintiocho; Este lote 

siete, y Norte, lote treinta, todos de su misma 

subdivisión”, en un todo de acuerdo al título de 

dominio expedido por el Registro General de la 

Provincia de Córdoba al Protocolo de Dominio Nº 

24521,Folio Nº 35001, Tomo Nº 141, año 1969, 

Depto. San Justo; contando con nomenclatura ca-

tastral provincial: 3002520103272100, número de 

rentas 300231782480 y 300231782498. Oficina 

23 de mayo 2022.-

10 días - Nº 480789 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Inst. y 45° Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en autos ca-

ratulados: “CUSMAI, MIRTA RAMONA - USUCA-

PION” (Expte. 10672098), ha resuelto: “CÓRDO-

BA, 04/08/2023. Agréguese el oficio al Juzgado 

Electoral Federal diligenciado que se acompaña. 

En virtud de ello, provéase a la presentación del 

19/04/2023: Por interpuesta la demanda de usu-

capión de los inmuebles inscriptos en las Matrícu-

las Nº 1835398 (11) y 1835403 (11), empadrona-

dos en la D.G.R en las Cuentas Nº 110100320495 

y 110100320487, Nomenclatura catastral Nº 

1101010611013028 y 1101010611013029 respec-

tivamente. Imprímase a la misma el trámite de 

juicio ordinario. Cítese a los demandados, Sres. 

DEL FRANCO, JOSE RAMÓN Y/O DEL FRAN-

CO, JOSE Y/O DEL FRANCO, JOSE R., para 

que en el plazo de treinta (30) días comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que conside-

ren conveniente, bajo apercibimiento de rebeldía. 

A cuyo fin, líbrense las cédulas de notificación 

correspondientes y publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial de Córdoba y un diario autorizado de 

la localidad en donde se encuentra el inmueble, 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, debiendo acreditar 

cada una de las publicaciones en autos. Cítese 

además en igual forma a todos aquellos que 

en forma indeterminada que se consideren con 

derecho sobre los inmuebles de que se tratan, 

para que comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la PROVINCIA DE 

CÓRDOBA, MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA 

y a los colindantes, Lorena Inés Blussand, Nor-

berto Daniel Blussand, Miriam Patricia Pettit, Kika 

S.A. en formación y a los sucesores de Mauro 

Andres Blussand y Sergio Fernando Pettit; para 

que comparezcan en el mismo plazo, haciéndo-

les saber que su incomparecencia hará presu-

mir que la demanda no afecta sus derechos. En 

consecuencia, publíquense edictos de la manera 

indicada ut-supra y notifíquese a los domicilios 

que constan en autos. Exhíbanse los edictos en 

la Municipalidad de Córdoba, a cuyos efectos, ofí-

ciese (art. 785 del CPC). Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 del CCCN, dispóngase la medida cautelar 

de anotación de litis sobre los inmuebles objeto 

de los presentes obrados, a cuyo fin ofíciese. Re-

caratúlese la presente causa. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: SUAREZ Hector Daniel 

(JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) - CABRERA Ma-

ria Jimena (PROSECRETARIO/A LETRADO).

10 días - Nº 481006 - s/c - 17/10/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ.Com.Conc. y Fami-

lia de 1a nom.-sec.1 - Carlos Paz (Ex Sec. 2) en 

autos caratulados “POMPOLO, MAXIMILIANO 

ALEJANDRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” Expte Nº 

9407852. Dispone que atento a la documenta-

ción acompañada y lo prescripto por el art. 97 del 

C.P.C., suspéndase el juicio y de su estado pón-

gase en conocimiento de los herederos del Sr. 

Sergio Oscar Robert para que dentro del plazo de 

veinte días comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos por 

el termino de ley en el Boletín Oficial. CARLOS 

PAZ, 13/09/2023. Fdo BITTAR Carolina Graciela, 

PROSECRETARIO/A LETRADO - OLCESE An-

drés, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 481076 - s/c - 29/09/2023 - BOE

JUZGADO DE 1RA INST CIV COM 20A NOM 

CÓRDOBA. EXPEDIENTE SAC: 12240383 - MI-

SIONEROS CLARETIANOS O MISIONEROS 

HIJOS DEL INMACULADO CORAZON DE 

MARIA Y OTRO - USUCAPION - TRAM.ORAL. 

CORDOBA, 01/09/2023.— Atento lo dispuesto 

por en el Protocolo de Gestión del Proceso Ci-

vil Oral — actualización ley 10.855— correspon-

diente al Acuerdo Reglamentario Nº 1815 Serie A 

del 03/08/2023, donde surge que la aplicación de 

la oralidad en los juicios declarativos especiales 

no es obligatorio, quedando a criterio del tribunal 

su aplicabilidad conforme las circunstancias del 

caso concreto, y advirtiendo en autos la imposi-

bilidad de alcanzar en este estadio la citación di-

recta del titular registral -demandado principal en 

los obrados—, recaratúlense los presentes y otór-

guese al presente tramite ordinario. En su merito, 

téngase por iniciado el proceso de usucapión del 

inmueble sito en calle Gerónimo Cortez Nº 474 

Bº Alta Córdoba, INSCRIPTO EN EL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD Matricula Nº 1738916. Cíte-

se y emplácese a los SUCESORES DE ANGEL 

MARTINEZ - titular registral del inmueble objeto 

de usucapión - para que en el término de diez 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía en los términos del Art. 152 

del CPCC, debiendo ser publicado en el Boletín 

Oficial como en un diario de alta circulación local. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces du-

rante 30 días en el Boletín Oficial y Diario de alta 

difusión a elección de la parte actora, debiendo 

dicho diario ser de tiraje local y conforme lo dis-

pone el art. 783 CPCC. Cítese a los fines de su 

intervención si se consideran afectados en sus 

derechos a los colindantes Sr: Asociación Amigos 

del País, Juan Adolfo Aballay, PROVINCIA DE 

CORDOBA Y MUNICIPALIDAD de CORDOBA. 

Líbrese edictos, los que deberán ser exhibidos 

en la Municipalidad de Córdoba, donde deberán 

permanecer por un plazo de 30 días, siendo obli-

gación de la actora acreditar tal circunstancia con 

la certificación respectiva (art. 785 CPCC). Coló-

quese en lugar visible del inmueble un cartel indi-

cativo con las referencias necesarias respecto del 

presente, el que se deberá colocar y mantener 

durante toda la tramitación del proceso, siendo a 

cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 

justicia. Notifíquese. Hágase saber que en la pu-

blicación de edictos debe consignarse la descrip-

ción completa del inmueble conforme surge del la 

matricula glosada en autos. Texto Firmado digi-

talmente por: AREVALO Jorge Alfredo - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- Fecha: 2023.09.01 / ALICE 

Romina Verónica - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO-Fecha: 2023.09.01.

10 días - Nº 481253 - s/c - 28/09/2023 - BOE

 El Sr. Juez Civ. y Com. de la La Carlota en los 

autos “EXPTE N°10955906-JUAREZ, CLAUDIA 

PATRICIA-USUCAPION–MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” con tramite en su 

juzgado, Sec. N°2, cita y emplaza al titular regis-

tral del inmueble Sr. PEDRO MANAVELLA, a los 

accionados indeterminados e inciertos, quien o 

quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble objeto del presente para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publica-

ción edictal comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (art. 787 Cód. Proc.), 

a cuyo fin publíquense edictos por diez (10) veces 

en intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días en el Boletín Oficial y otro diario 

de los autorizados de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, con las prevenciones 
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del art. 783 Cód. Proc. Asi mismo cita y emplaza 

en calidad de terceros interesados a la Procura-

ción del Tesoro Provincial, la Municipalidad de 

La Carlota, los colindantes actuales confirmados 

por la Dirección de Catastro y demás denuncia-

dos por el art. 784 del CPCC para que dentro 

del mismo plazo comparezcan a estar a dere-

cho, tomar participación y deducir su oposición, 

bajo apercibimiento de ley. Cumpliméntense los 

arts. 785 y 786 del CPCC. El inmueble objeto de 

usucapión se describe como “Inmueble ubicado 

en el departamento Juárez Celman, Pedanía La 

Carlota, Municipalidad de La Carlota, designado 

como lote 100 de la mz. 42, consistente en par-

cela de cuatro lados con todos sus ángulos de 

90°, mide ochenta y cinco metros en su frente 

NE y contrafrente SO, por 60m en sus costados 

NO y SE, colindando al NE con calle Italia, al SE 

con parcela 2, al SO con parcela 3 y al NO con 

calle Quirno, encierra una superficie de 5100M2. 

El inmueble es afectación parcial de un inmueble 

cuya mayor superficie consta de 110m de E a O, 

por 120m de N a S, lo que hace una sup. total 

de 13200m2. El dominio de esta mayor super-

ficie consta inscripto en el Registro General de 

la Provincia a nombre de Pedro Manavella en el 

protocolo de dominio al N° 85, F°60 del año 1908 

(convertido a Matricula 1853837). De esta mayor 

superficie el Sr. Manavella realizo las siguientes 

ventas: 900m2 en de febrero de 1913, 600m2 

en julio de 1913, y 6600m2 en marzo de 1912. 

El inm. consta inscripto en el RGP a nombre de 

Pedro Manavella en el protocolo de dominio al N° 

85, F°60 del año 1908. Nomenclatura catastral es 

1801100201015001, y conforme informe técnico 

del Ingeniero interviniente la resultante de acuer-

do con reserva web es 18-01-10-02-01-015-100. 

Cuenta DGR 180100820402 a nombre del Sr. 

Benito Rosales. y conforme informe técnico del 

Ingeniero interviniente se ha reservado la cuenta 

n° 180143053774. Colindantes: Al NE: calle Italia; 

Al NO con calle Quirno; en sentido SE parcela 

002 de la mz 42, DGR cuenta N° 180100806833, 

SO con parcela 003 de la mzn 42, DGR cuen-

ta N°180100806833, titulares del condominio: 

Rodríguez Ramón Alberto, Fernández Alberto 

Adrián y Monte Jorge Luis. Seguidamente el de-

creto de admisión de la demanda: LA CARLOTA 

31/07/2023. (…). Por promovida la presente de-

manda de usucapión. Imprímase el trámite de 

juicio ordinario. Cítese y emplácese al/los deman-

dado/s individualizados (citados a domicilio) para 

que en el plazo de cinco (5) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a los accionados indetermi-

nados e inciertos (quien o quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble objeto del 

presente acción) para que en el plazo de veinte 

(20) días a contar de la última publicación edictal 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 787 Cód. Proc.), a cuyo 

fin publíquense edictos por diez (10) veces en in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días en el Boletín Oficial y otro diario de los 

autorizados de la localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble, con las prevenciones del art. 

783 Cód. Proc. Cítese en calidad de terceros inte-

resados a la Procuración del Tesoro Provincial, la 

Municipalidad de La Carlota, los colindantes ac-

tuales confirmados por la Dirección de Catastro 

y demás denunciados por el art. 784 del CPCC 

para que dentro del mismo plazo comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

su oposición, bajo apercibimiento de ley.(…). Fdo 

Ruben Muñoz Juez; Valesio Ivana- Prosecretaria. 

Otra: LA CARLOTA, 11/08/2023.— Proveyendo 

la presentación que antecede: Téngase presente 

la rectificación manifestada con relación a la ma-

tricula 1853837, conforme informe expedido por 

RGP que se acompaña como archivo adjunto. En 

consecuencia, déjese sin efecto la última parte 

del proveído de fecha 31/07/2023, y conforme 

lo dispuesto por el art. 1905 del C. C. y C de la 

Nación, líbrese oficio de anotación de la Litis con 

relación al inmueble, objeto de la prescripción 

adquisitiva, a fin de dar a conocer la pretensión. 

A tales fines, acompañe para su suscripción el 

formulario correspondiente. Notifíquese de mane-

ra conjunta con el proveído de fecha 31/07/2023. 

Fdo Ruben Muñoz Juez; Valesio Ivana- Prosecre-

taria.

10 días - Nº 481539 - s/c - 19/10/2023 - BOE

Por orden de la Sra. Jueza en lo Civil y Comercial 

de Primera Instancia y Tercera Nominación Se-

cretaría N° 6 de Río Cuarto, en los autos caratula-

dos “ DEDOMINICI,EDUARDO ALFREDO-USU-

CAPION” EXPEDIENTE 1531310 se ha dictado 

la siguiente resolución: Río Cuarto,16/08/2023. 

Por iniciada la presente demanda de Usucapión, 

a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordi-

nario. Cítese y emplácese a Francisco Jesús Mo-

reno, José Cristino Moreno, Alberto Raúl Moreno, 

Antonio Rufino Moreno, Isabel Dominga Moreno, 

María Ana Moreno, Fabio Eladio Moreno, Marta 

Edith Moreno, Sergio Gabriel Moreno y Jorge 

Alberto Moreno en su carácter de sucesores de 

la Sra. OLMEDO Rosa Segunda Gregoria y/o 

Segunda Gregoria Olmedo y/o Rosa Olmedo 

y/o Rosa Gregoria Olmedo M.I. 7.799.305, y a 

los Sres. Elpidio Gilberto Lucero, Miguel Ángel 

Gómez, Patricia Rosa Lucero y Juan José Bran-

dana, en su carácter de sucesores de Ernestina 

Raquel Moreno (heredera de OLMEDO Rosa Se-

gunda Gregoria y/o Segunda Gregoria Olmedo 

y/o Rosa Olmedo y/o Rosa Gregoria Olmedo), 

asimismo, cítese a sus acreedores y/o todas las 

personas que se consideren con derecho sobre 

el predio designado como Lote N° 58, se encuen-

tra ubicado en Departamento Río Cuarto, Peda-

nía Río Cuarto, lugar Río Cuarto ubicado en calle 

General Soler N° 2237/2241 entre calles Leyes 

Obreras al norte y calle Gral. De la Quintana al 

Sud, con las siguientes medidas según mensura, 

al Oeste lado B- A ;partiendo del vértice B con 

rumbo Norte al vértice A con ángulo de 90° 00’ 

una distancia de 10,00 m, desde este vértice con 

rumbo Este el lado A-D-con ángulo interno en D 

de 90° 00´ una distancia de 52,24 m desde este 

punto y con rumbo Sud hacia el vértice C con un 

ángulo de 90° 00´una distancia de 10,00 m, y del 

lado Sud C-D- cierre de la figura el vértice D con 

un ángulo de 90°00´una distancia de 52,24 m, 

encerrando una superficie de 522,40 m2, que se 

encuentra estado edificado con 309,68 m2, linda 

al Oeste calle General Soler, al Norte con parcela 

37 de Garay Petrona Rosario inscripto matrícula 

1129997 propiedad 2405- 0.336.548/1, parcela 

56 sometido Régimen de Propiedad Horizontal 

Ley 13512 Expte. 0033-064579/2002 carpeta N° 

18002, y parcela 57 de Bustos Guillermo Edgar-

do inscripto matrícula 658754 propiedad 2405-

2.77.340/7, al Este parcela 5 de Aluffi Emmanuel 

inscripto matrícula 1175463 propiedad 2405-

0.377.091/2 y al Sud con parcela 36 de Olmedo 

de Moreno Rosa inscripto folio 29668 año 1945 

propiedad 2405-0.336.547/3.Registrado catas-

tralmente en Catastro Provincial, Dpto.24, Ped 05, 

Loc 52, C.02,01, M.25, P58, mediante edictos, 

para que dentro del término de veinte días, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y diario local Puntal por diez días a 

intervalos regulares durante treinta días, sin per-

juicio de que se hagan las citaciones directas a 

los que tuvieren residencia conocida.- Cítese y 

emplácese a los colindantes señores Emmanuel 

Aluffi, Guillermo Edgardo Bustos, a los herede-

ros y/o sucesores de Petrona Rosario Garay, Sr. 

Gustavo David Garay, y a los titulares de medidas 

cautelares sobre el inmueble objeto de la presen-

te, DGR de la provincia de Córdoba en los domi-

cilios denunciados, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley (art. 784 CPC y C). 

Por igual término y bajo las mismas prevencio-

nes de ley, cítese y emplácese al Fisco Provincial 

en la persona de su representante legal, al Pro-

curador General del Tesoro y a la Municipalidad 

de esta ciudad de Río Cuarto (art. 784 del C. de 

P.C.).- Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, para 

que con su intervención y a costas del accionante 

se disponga la instalación de un cartel indicati-

vo con las referencias necesarias a cerca de la 
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existencia del presente juicio en un lugar visible 

(art.786 del C. de P.C.).- El oficio deberá devolver-

se con las constancias de haberse cumplido den-

tro del término de 20 días bajo apercibimiento de 

suspender la tramitación del presente juicio.- Pro-

cédase por Secretaría a cambiar la categoría del 

presente trámite. Notifíquese.-Fdo. Dra. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana-Jueza; Dra. MONTAÑANA 

Ana Carolina -SECRETARIA.

10 días - Nº 481568 - s/c - 01/11/2023 - BOE

VILLA MARIA, 12/09/2023. La Sra. Jueza del 

JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A - S.5 – de la ciu-

dad de VILLA MARIA en los autos caratulados 

“COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD, SERVI-

CIOS PÚBLICOS Y VIVIENDA DE CHAZÓN 

LIMITADA - USUCAPION” Expte. N° 12073046, 

ha dictado la siguiente resolución: Proveyendo 

a la demanda inicial y a su ampliación de fecha 

07/09/2023 interpuesta: Por iniciada la presente 

demanda de usucapión. Admítase sobre el in-

mueble sujeto a mensura, que se detalla a conti-

nuación: “parcela ubicada en calle Nº 13 esquina 

calle Nº 12, en la localidad de Chazón, Pedanía 

Chazón, Dpto. Gral. San Martín, de esta Provincia 

de Córdoba, siendo su Nomenclatura Catastral 

Provincial Depto 16- Ped. 02 – Pueblo 07- C:01-

S:02-Mza.:072-P:102: Manzana Oficial Nº 50, la 

cual se encuentra rodeada de las calles 12, 13, 

14 y 11 de la misma localidad de Chazón.- Dejan-

do constancia, que la presente mensura afecta 

en forma total al lote cuya designación oficial es: 

Lote Número Cinco de la Mza. Of. Cincuenta. Se 

describe de la siguiente manera: Parcela de 4 la-

dos, que partiendo del vértice Nor-Oeste “A” (con 

ángulo de 90º 00`00``) y hacia el Sur-Este hasta 

el vértice “B” mide Veinte metros (lado A-B) colin-

dando con Calle Nº 12; desde el vértice “B” (con 

ángulo de 90º 00`00``) y hacia el Sur-Oeste hasta 

el vértice “C” mide Cincuenta metros (lado B-C) 

colindando con Calle Nº 13; desde el vértice “C” 

(con ángulo de 90º 00`00``) y hacia el Nor-Oeste 

hasta el vértice ”D” mide Veinte metros (lado C-D) 

colindando con Parcela 10; desde el vértice “D” 

(con ángulo de 90º 00`00``) y hacia el Nor-Este 

hasta el vértice inicial “A” mide Cincuenta metros 

(lado D-A) colindando con Parcela 04; cerrando 

la figura con una SUPERFICIE DE MIL METROS 

CUADRADOS (1.000,00 m2).-“ El inmueble que 

se pretende usucapir afecta Número Cinco (hoy 

102) de la Mza. Oficial Nº 50 en su totalidad, afec-

tando el dominio de la matricula Nº 1.070.918, 

con número de cuenta 1602-0176548/7, a nombre 

del Sr. Luis José Arnaudo. Cítese a comparecer 

al señor LUIS JOSE ARNAUDO en su calidad de 

posible propietario según surge del informe del 

Registro General de la Provincia (art. 782 CPCC 

2° párrafo) y Rentas en la forma ordinaria en los 

domicilios informados y asimismo a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días y con las previsiones del art. 783 ter 

CPC, en el “Boletín Oficial” y en un diario local, a 

fin de que concurran a estar a derecho y dedu-

cir su oposición dentro de los veinte días subsi-

guientes al vencimiento de la publicación (art. 165 

del CPC). Dicha forma de notificación lo será sin 

perjuicio de practicar notificaciones a los domi-

cilios reales que pudieran ser conocidos durante 

el transcurso del juicio, y que surgieren de las 

medidas preparatorias. Líbrese mandamiento al 

señor Intendente de la Municipalidad de Chazón 

a fin de que coloque copia del edicto en las puer-

tas de la Intendencia a su cargo, durante treinta 

días (art. 785 del C.P.C.). Cítese a la Provincia de 

Córdoba (a través de la Procuración del Tesoro) 

y a la Municipalidad de Chazón para que en el 

término de cinco días, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley (art.784 inc.1º 

del C.P.C.), haciéndose saber a la actora que en 

oportunidad de citar a estos entes deberá agre-

gar todas las copias de demanda y documental 

pertinente que permitan conocer a ciencia cierta 

de que inmueble se trata, todo ello con el propó-

sito de otorgarles la mayor información del inmue-

ble para que puedan evaluar si la pretensión de 

marras podrá afectar sus derechos fiscales. Cíte-

se además a los colindantes Bomberos Volunta-

rios de Chazón Asociación Civil con domicilio real 

en calle 14 N° 714, Chazón, del inmueble que se 

trata de usucapir (Art.784 inc.4º del C.P.C.) para 

que en el término de cinco (5) días comparez-

can a tomar participación en autos, en calidad de 

terceros interesados, bajo apercibimiento. Líbrese 

oficio al señor Oficial de Justicia y/o Juez de Paz 

a efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de la 

existencia del presente juicio, en el inmueble de 

que se trata, el que deberá ser mantenido a car-

go del actor, durante toda la tramitación del juicio 

(Art.786 C.P.C.). Líbrese oficio al Registro de la 

Provincia para anotar la Litis sobre el bien objeto 

del pleito (art. 1905 del CCCN), en caso de que 

dicha medida no haya sido trabada aún. Notifí-

quese. Fdo.: GARAY MOYANO, María Alejandra 

JUEZA DE 1RA. INSTANCIA. –

10 días - Nº 481718 - s/c - 17/10/2023 - BOE

Córdoba, 31/07/2023 en los autos caratulados 

“DIGON MANUEL E. Y OTROS – USUCAPION 

- EXPTE. N°4900113” – que tramita por ante JUZ-

GADO 1A INST CIV COM 43A NOM de CORDO-

BA CAPITAL, cítese y emplácese al Sr. BRAN-

DAN ÁNGEL JOSÉ o BRANDAN JOSÉ ANGEL 

Y/O SUS SUCESORES, para que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el ultimo día 

de publicación, comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. El inmueble que se pre-

tende usucapir: Fracción de campo, ubicada en 

el lugar denominado “Rangel”, pedanía Esquina, 

Dpto. Río Primero de esta provincia de Córdoba, 

individualizado como parcela: 4591. Hoja 1643, 

con una superficie total de 33 Has 4.309,26mts2.-

. Lote: 1643-4591.- Ubicación Catastral: Departa-

mento Río Primero, Pedanía Esquina, lugar rural 

denominado “Rangel”. Hoja 1643, Parcela 4591. 

(Dpto: 25; Ped: 09; Hoja:1643; Parcela:4591). La 

presente parcela se encuentra actualmente em-

padronada en la Dirección General de Rentas, 

con el Número 2509-4055326/8 a nombre de 

Manuel Eduardo Digón.- Ubicación del Inmueble: 

El inmueble a usucapir, se describe de la siguien-

te manera: Una fracción de campo, ubicada en 

el lugar denominado “Rangel”, pedanía Esquina, 

Dpto. Rio Primero de esta provincia de Córdoba, 

individualizado como parcela: 4591. Hoja 1643, 

Lote: 1643-4591, y se compone, según plano 

de mensura para Juicio de Usucapión a Fs. 62 

de autos, de 33Has 4.309,26mts2. Mide y linda: 

Al NORTE tramo 1-2 mide: Setecientos setenta 

y ocho metros (778 mts) y colinda con parcela 

1643-4791, de Jose Bartolo Braida, Joaquín An-

tonio Braida y Marta Ines Braida; al ESTE tramo 

2-3 mide: Cuatrocientos Veintiocho con setenta 

y cuatro metros (428,74 mts) y colinda con ca-

lle pública; al SUR tramo 3-4 mide: Setecientos 

setenta y tres con setenta metros (773,70 mts) 

y colinda con Parcela 1643-4190, de Paez Marta 

Nidia; y al OESTE tramo 4-1, mide: Cuatrocien-

tos treinta y tres con seis (433,06 mts) y colinda 

con calle pública.- Dando una superficie total de 

33 Has 4.309,26mts2.- El inmueble se encuentra 

actualmente empadronado en la Dirección Gene-

ral de Rentas, con el Número 2509-4055326/8 a 

nombre de Manuel Eduardo Digón. Se transcribe 

el decreto en su parte pertinente: “CORDOBA, 

31/07/2023…. No obstante, dado que a partir de 

las constancias del expediente administrativo N° 

0033-027560/2007, recién agregadas a la causa 

con fecha 04/07/2023 y adjuntadas al oficio de fe-

cha 15/06/2023, surge la existencia de un dueño 

anterior de la fracción que se pretende usucapir 

(Sr. Ángel José Brandan), aunque por la fecha de 

adquisición del dominio no se haya encontrado 

registrada su titularidad, pudiendo encontrarse 

vulnerados derechos de terceros, a los fines de 

la correcta integración de la litis en la presente 

causa y evitar eventuales planteos de nulidad, 

corresponde ordenar la citación de los sucesores 

del Sr. Ángel José Brandan -considerando que la 

compra del inmueble se efectuó en el año 1839 y 

que la escritura de dominio data de fecha 1855, 
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por lo que, conforme a las leyes de la naturaleza, 

a la fecha no existen posibilidades de sobrevida 

del titular registral- para que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Se hace saber que consultadas las constancias 

del Registro de Juicios Universales no consta la 

existencia de Declaratoria de Herederos inicia-

das a su nombre. Sin perjuicio de ello, emplácese 

al usucapiente a fin de que denuncie el nombre 

y domicilio de los herederos del Sr. Ángel José 

Brandan, si los conociere. Asimismo, emplácese 

al usucapiente para que acompañe los originales 

de la documental agregada a fs. 168 (contrato de 

arrendamiento rural), fs. 169/174 (constancias de 

pago de impuesto inmobiliario), y de la adjunta-

da electrónicamente con fecha 30/08/2022 en el 

cuerpo de prueba Nº 11030430, a los fines de 

efectuar la correspondiente compulsa y reserva 

en la Secretaría del Tribunal”. Fdo. LIKSENBERG 

Mariana Andrea - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – 

FORNASARI Marianela - SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 481720 - s/c - 27/09/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 4ta. No-

minación en lo Civil y Comercial, Secretaría Nº 7 

de la ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdo-

ba, Dra. Magdalena Pueyrredón, en autos “RE-

MONDINO Bibiana – Usucapión - Medidas Pre-

paratorias para Usucapión” (Expte. Nº 10907711); 

ha dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

07/09/2023. Proveyendo al escrito que antecede 

y a los escritos de fecha 14/03/2023 (demanda) 

y 29/08/2023 (rectificación), téngase por iniciada 

la presente demanda de usucapión del inmueble 

objeto del presente en contra de sucesores de 

María Lidia Esteves de Bocco, Sres. Nilda Esther 

Bocco y Roberto Oscar Bocco y/o a aquellos 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble usucapir, a la que se le imprimirá el trámite 

de juicio Ordinario. Cítese a los demandados en 

el domicilio denunciado y a los indeterminados 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín oficial y un diario de circulación local, en 

los términos del art. 783 ter del CPCC, los que se 

publicarán diez veces a intervalos regulares du-

rante treinta días.- Descripción del inmueble: ubi-

cado en calle San Luis Nº 1.632 de esta ciudad de 

Río Cuarto, Provincia de Córdoba, Departamento 

Rio Cuarto, Pedanía Río Cuarto, Lugar Banda 

Norte, en la Manzana “D”, Lote Nº 104, de una 

superficie de terreno de 250,20 Mts.2, con una 

superficie edificada de 47,78mts.2 empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuen-

ta Nº 240519370175, Nomenclatura Catastral 

2405520601091023, Dominio CR 17226-25523-

103-1978, en catastro municipal en la circunscrip-

ción Nº 06 – Sección Nº 01 – Manzana Nº 091 

– Parcela Nº 023, Cuenta 203439 y en la Empre-

sa Municipal de Obras Sanitarias bajo el Numero 

de cliente Nº 47645, siendo sus colindantes Par-

cela 12 (lote10) de Escudero, Rosana Margarita 

y Oggero Pablo Roberto, Parcela 10 (lote 8) de 

Mendonca, Osvaldo Juan y Bordach, María de la 

Asunción Matricula y Parcela 22 (lote 9B) de Re-

mondino Bibiana.- Fdo. Dra. Magdalena Pueyrre-

don – Juez – Dra. Natalia Gigena – Secretaria.

10 días - Nº 481830 - s/c - 23/10/2023 - BOE

El. Juez de 1ra. Nom. en lo Civil, Com, Conc. y 

Flia de la ciudad de Jesús María, Pcia. de Cba, 

Secretaría a cargo de la Dra. Belvedere, en los 

autos “CADAMURO, LUIS ALBERTO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” EXPTE SAC 11482367. Se ha 

dictado la siguiente resolución: “JESUS MARIA, 

03/07/2023. JESUS MARIA, 03/07/2023. …. Pro-

veyendo a la demanda instaurada: Téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión, la 

que tramitará conforme al art. 782 y ss del CPC. 

Cítese y emplácese a los demandados, titular re-

gistral, Sra. Grion María Delia, Sra. Grion Cecilia 

María, Jaime Desiderio Alejo (hoy su sucesión), 

Sr. Jaime Adán Pastor, Sra. Medina Azucena del 

Valle, Sr. Jaime Gabino Adelmo, Medina Allende 

Mercedes o Mercedes Antonia, sus sucesores, y 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, para que en el pla-

zo de veinte días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, publíquen-

se edictos por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Boletín 

Oficial de la Provincia y Diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, a propuesta 

del peticionante. Cítese y emplácese a los colin-

dantes, Grión María Delia y Grión Cecilia María., 

en calidad de terceros para que en el término de 

veinte días a partir de la última publicación, com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publíquense 

edictos por el término de cinco días en el Bole-

tín Oficial de la Provincia.” Fdo.: BELITZKY Luis 

Edgard – JUEZ; Dr. NISHIOKA Leonardo Shige-

ki – PROSECRETARIO. El inmueble a usucapir 

se describe como: fracción de terreno con todas 

las mejoras, lo edificado, clavado, plantado, cer-

cado y adherido al suelo, ubicado departamento 

Totoral, pedanía Candelaria, de esta Provincia de 

Córdoba que tiene una Superficie Total de 52 Ha 

3005m2 y que según plano de mensura confec-

cionado por el Ing. Agrimensor Ruotolo, que fuera 

visado por la Dirección General de Catastro por 

Expte. Nº 0033-124503/2021 con fecha 09 de di-

ciembre de 2021,se designa como Lote 593365-

426953, y tiene las siguientes medidas y linde-

ros : partiendo del vértice “2” con coordenadas 

locales Norte: 6593943,140 y Este: 4426828,080 

con rumbo de 102º 11´15” y un ángulo en dicho 

vértice de 90º 00´37” y una distancia de 479,29m 

llegamos al vértice “1” de coordenadas locales 

Norte: 6593841,554 y Este 4427298,426 a partir 

de 1, con un ángulo interno de 90º 00´00”, lado 1-6 

de 1052,76m; a partir de 6, con ángulo interno de 

90º 15´54”, lado 6-5 de 52,44 m, a partir de 5, con 

ángulo interno de 203º 54´08, lado 5-4 de 120,19 

m; a partir de 4, con ángulo interno 155º 43´33”, 

lado 4-3 de 317,39 m; a partir de 3, con ángulo 

interno de 90º 05´49”, lado 3-2 de 1101,61m; ence-

rrando una superficie de 52 Ha 3005 m2. Y linda 

con: lado 2-1 con Parcela 593945-426116, titular 

Luis Alberto Cadamuro, Cta. 3402-0195237/4, Mº. 

Fº. Rº. 1.202.135; lado 1-6 con resto de Parcela 

593178-427213, MFR: 441023, titulares GRION, 

Maria Delia y GRION Cecilia María (en pose-

sión de Azucena el Valle Medina), cta. 34-02-

0195498/9; lados 6-5 y 5-4 con camino público 

S425, lado 4-3 con Parcela 592703-425801, titu-

lar Luis Alberto Cadamuro, Cta. 34020250621/1, 

MFR 1.779.042; y lado 3-2 con Parcela 593457-

426305 de Luis Alberto Cadamuro, Cta. 3402-

0195549/7, Mº. Fº. Rº 1.010.767.

10 días - Nº 481922 - s/c - 20/10/2023 - BOE

VILLA MARIA El Sr Juez J 1ª INC.CIV.COM.

FLIA.3A-S6 a cargo Dra. GARAY MOYANO MA-

RIA ALEJANDRA en autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 11732717 - GUDIÑO, MARGA-

RITA GRACIELA - USUCAPION” se ha dictado 

la siguiente resolución: Villa María, 06/09/2023. 

Proveyendo la demanda de usucapión: Admíte-

se la presente demanda de usucapión. Cítese 

y emplácese por edictos en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba y en el diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble, de conformidad con lo dispuesto por 

arts. 152 y 165 CPCC, a los sucesores de Emilia 

Mazzola de Fontanella (Héctor Oscar Fontane-

lla) y a los sucesores de Simón Gornic o Simón 

Gornitz (Alcira Clara o Alcira Siegman de Gornic, 

Ezequiel Gornic, Marcelo Gornic, Andrés Isaias 

Gornic, Noemí Gornic y Matías Gornic) –respecto 

de la titularidad del inmueble objeto de usucapión 

que se describe según plano de mensura como: 

Fracción de terreno ubicado en la calle Salta nº 

1987 de la ciudad de Villa María, de la Provincia 

de Córdoba, Dpto. Gral. San Martin, designado 

como lote 100 de la Manzana 501, y se describe 
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como: Parcela de 4 lados, Partiendo del vértice B 

con ángulo interior de 90º 00´ y rumbo Suroeste 

hasta el vértice C se define la línea B-C que mide 

10,00 m y linda con calle Salta, desde el vértice 

C con ángulo interior 90º 00´ y rumbo Noroeste 

hasta el vértice D se define línea C-D que mide 

20,00 m y linda con parcela 016, Matricula FR 

Nº 919.625, de Adrian Roque Massafra, Nancy 

Beatriz Massafra, Nº de cuenta 160409705666, 

desde el vértice D con ángulo interior 90º 00´ 

y rumbo Noreste hasta el vértice A se define la 

línea D-A, que mide 10,00m y linda con Parce-

la 013 matricula FR Nº 318.434, de Sonia Lilian 

Coria, Diego Ezequiel Arriaga, Fernando Manuel 

Arriaga, Pablo Sebastian Arriaga Nº de cuenta 

160401806978, desde el vértice A, con ángulo in-

terior de 90º 00´ y rumbo Sureste hasta el vértice 

inicial B se define la línea A-B, que mide 20,00m 

y linda con Parcela 015, Matricula FR Nº 923.629, 

de Laura Alejandra Quiroga, Gustavo Sebastián 

Quiroga y Valeria Soledad Quiroga Nº de cuenta 

160409959412, cerrando la figura con una su-

perficie de doscientos metros cuadrados(200,00 

m2) Y según título se describe como: Una frac-

ción de terreno con todo lo edificado, clavado, y 

plantado que contiene, designado como lote 2 

de la Manzana letra c, de un plano particular en 

la actualidad manzana 501 de la ciudad de Villa 

María, Dpto. Gral. San Martin, Provincia de Cór-

doba, que mide 10 metros de frente al Este, sobre 

calle Salta, por veinte metros de fondo, o sea una 

superficie 200m2, y linda: Norte con lote uno an-

tes descripto. Sur con lote tres. Este calle citada. 

Oeste con más terreno de la misma manzana, su 

frente dista a 10 m de la esquina con calle In-

dependencia.-El lote se encuentra empadronado 

en la DGR en la cuenta Nº160410176979 a nom-

bre de Mazzolla de Fontanella E., en el RGP se 

encuentra inscripto en la Matricula nº 1735970 

(antecedente Folio 15540 año 1961), en la DGC 

nomenclatura 1604220201073014, mediante el 

Expediente 0033-127312/2022 a nombre de Mar-

garita Graciela Gudiño, en la Municipalidad de 

Villa María cuenta nº 11225-000 nomenclatura 

02-001-073-00-00-014-002, a nombre de Fonta-

nella E.M. DE Y OTRO. – para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

plazo de treinta días, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y en el diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble, a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los ocho (8) días subsiguien-

tes al vencimiento de la publicación de edictos. 

Cítese al Procurador del Tesoro de la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Villa María para 

que en el plazo de ocho (8) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 CPCC). Cítese a los colindantes del 

inmueble que se trata de usucapir (art. 784 inc.4 

Cód.Cit.), para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense edic-

tos en los diarios mencionados precedentemente. 

Asimismo, cíteselos por cédula de notificación a 

los domicilios denunciados en el expediente, de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 4 

CPCC…. Notifiquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.07 CENA 

Pablo PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.09.07.-

10 días - Nº 482051 - s/c - 25/10/2023 - BOE

EDICTO: LA Sra Jueza de 1era. Inst y 17 Nom Ci-

vil, Expte. Nº 5349596, Autos Montenegro, Blanca 

Y Otros Usucapión - Medidas Preparatorias Para 

Usucapión, ha resuelto: Córdoba, 06/09/2023. 

Atento el fallecimiento denunciado y lo dispuesto 

por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el presente 

juicio. Cítese y emplácese a los herederos de la 

co-actora Sra. Montenegro Blanca Norma a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

denuncie los demás co-actores nombre y domi-

cilio de los mismos si los conociere. Publíquen-

se edictos citatorios en los términos del art.165 

del C.P.C. Notifíquese. Fdo. Beltramone Verónica 

Carla- Jueza y Serra María Laura Prosecretaria.

5 días - Nº 482054 - s/c - 26/09/2023 - BOE

El JUZGADO DE 1ERA INST CIV.COM.FLIA.3A 

- S.6 - V.MARIA, hace saber que en autos cara-

tulados “EXPEDIENTE SAC: 11732717 - GUDI-

ÑO, MARGARITA GRACIELA - USUCAPION”, 

se ha dictado la siguiente resolución: Villa María, 

06/09/2023. …..Cítese y emplácese por edictos 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

en el diario autorizado de la localidad más próxi-

ma a la ubicación del inmueble, de conformidad 

con lo dispuesto por arts. 152 y 165 CPCC, a 

los sucesores de Emilia Mazzola de Fontanella 

(Héctor Oscar Fontanella) y a los sucesores de 

Simón Gornic o Simón Gornitz (Alcira Clara o 

Alcira Siegman de Gornic, Ezequiel Gornic, Mar-

celo Gornic, Andrés Isaias Gornic, Noemí Gornic 

y Matías Gornic) –respecto de la titularidad del 

inmueble objeto de usucapión– para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación, bajo apercibimien-

to de rebeldía ….Notifíquese.- Texto Firmado digi-

talmente por: GARAY MOYANO Maria Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.07 

CENA Pablo PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2023.09.07.-

5 días - Nº 482055 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Juzg. de 2dra. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. Mar-

celo R. Durán Lobato, Secretaria N° 3, en autos: 

“HÜLSKEN, ASTRID Y OTRO– USUCAPION” 

(Expte. N° 6418618)”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: CUARENTA 

Y DOS.— Villa Dolores, trece de junio de dos mil 

veintitrés. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO … 

RESUELVO : a) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en autos declarando que Astrid Hülsken, ar-

gentina, DNI N° 20.395.307, CUIT 27-20395307-

6, soltera y Daniel Esteban Lucero, argentino, DNI 

17.319.800, CUIL 20-17319800-1, soltero, ambos 

con domicilio en calle pública s/n, Las Chacras, 

Pedanía Talas, Departamento San Javier, Provin-

cia de Córdoba son titulares del derecho real de 

condominio (conf. Art 1887 inc. b) y cc del CCCN) 

y en igual proporción para cada uno, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, del inmueble 

que se describe, como: Inmueble ubicado en el 

Departamento San Javier, Pedanía Talas, Lugar 

Las Chacras. Que está formado por los siguien-

tes límites a saber: Al NORTE: tramo uno-dos, 

mide ciento nueve metros, setenta y dos centí-

metros, ángulo cuatro-uno-dos mide noventa y 

dos grados, diecisiete minutos, cincuenta y cua-

tro segundos, al ESTE; tramo dos-tres, mide no-

venta y dos metros, ochenta y cinco centímetros, 

ángulo uno-dos-tres mide ochenta y nueve gra-

dos, cuarenta y un minutos, quince segundos, al 

SUR; tramo tres-cuatro mide ciento trece metros, 

treinta y dos centímetros, ángulo de dos-tres-cua-

tro mide ochenta y dos grados, cuarenta y seis 

minutos, cuarenta y cinco segundos, al OESTE 

cerrando la figura, tramo cuatro-uno mide seten-

ta y ocho metros, cinco centímetro, ángulo tres-

cuatro-uno mide noventa y cinco grados, catorce 

minutos, seis segundos. Con una superficie total 

de, nueve mil cuatrocientos noventa y siete m2. 

Lindando al Norte con propietarios desconocidos, 

sin datos de dominio, posesión de Sosa Antonio, 

Parcela sin designación; al Sur con propiedad 

de Villegas Ramón Severiño M.F.R.869.778 par-

cela sin designación; al Este parcialmente con 

propiedad de Villegas Ramón Severiño M.F.R. 

869.778 parcela sin designación y parcialmente 

con propietarios desconocidos, sin datos de do-

minio, posesión de Romero Segundo, Parcela 

sin designación; al Oeste Ruta Provincial N° 14. 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Enrique Frontera Minetti 
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(MP 1654), aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 29/06/2016 según Expte. Provincial 

N° 00587-002458/2015. Nomenclatura Catastral: 

Dpto.: 29, Pnía: 05; Pblo.: 08; Circ.: 01; Sec.: 02; 

Mza.: 019; Lote: 002. Colindancias según Informe 

N° 10721, de fecha 12/03/2019, del Departamen-

to de Tierras Públicas y Límites Políticos (fs. 48): 

Por el Oeste, con Ruta N° 14; por el Norte, con 

parcela sin designación, según plano, posesión 

de Antonio Sosa, sin antecedentes catastrales; 

por el Este, con parcela sin designación, según 

plano, posesión de la sucesión de Segundo Ro-

mero, sin antecedentes catastrales, y con resto 

de superficie del dominio afectado; y por el Sud, 

con resto de superficie cuyo dominio se afecta. 

Que según dicho Informe y el citado plano de 

mensura, el inmueble afectaría parcialmente el 

dominio inscripto en el Folio Real N° 869.778 

(hoy Matrícula 869.778), registrado en la cuenta 

N° 290510606165, a nombre de Villegas, Ramón 

Severino. b) Ordenar la cancelación de la medida 

cautelar de Anotación de Litis trabada en los pre-

sentes autos sobre los inmuebles inscriptos en la 

Matrícula 869.778, anotado en el Diario N° 528, 

con fecha 31/08/2021, a cuyo fin deberá oficiarse. 

c) Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie 

“B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofí-

ciese a los Registros Públicos de la Provincia a 

los fines de la inscripción de la presente con los 

alcances previstos en el art. 789 del citado ple-

xo normativo.… Fdo: Marcelo R. Durán Lobato. 

Juez”. Observaciones: Exento de pago de tasas 

(art. 783 ter CPCC) Texto Firmado digitalmente 

por: CARANDE Ana Laura, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Fecha: 2023.09.19.

10 días - Nº 482293 - s/c - 03/10/2023 - BOE

En autos caratulados “AGUIRRE Haydèe- USU-

CAPION- SAC 1163517”- Juzg.1inst.C.C.C.2da. 

Nom, S.3, se cita y emplaza a los herederos 

de Juan Carlos Ortega a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el ultimo día 

de publicación para que comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.: Duran 

Lobato M. R. Juez. Altamirano M.C.-Secretaria.

OF: 23/05/2023 Texto Firmado digitalmente por: 

ALTAMIRANO Maria Carolina, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCI. Fecha: 2023.05.24.

5 días - Nº 482404 - s/c - 11/10/2023 - BOE

El Juzg. de 1ra. Nom. en lo Civil, Ccial y de 

Flia de la ciudad de Villa Dolores, a cargo de 

la Dra. Cuneo, Sandra Elizabeth, Secretaria 

N°2 cargo de la Dra. María Alejandra Larghi, en 

autos: SAC: 2116818 - AGUIRRE, SARA DEL 

VALLE Y OTROS Y OTROS - USUCAPION, 

Juzg.1inst.C.C.C.1era. Nom, S.2, se cita y em-

plaza a los herederos. de Juan Carlos Ortega a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Oficina: 

Villa Dolores 14/09/2023.- Texto Firmado digital-

mente por: CASALETTI Maria Veronica, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2023.09.19.

5 días - Nº 482405 - s/c - 11/10/2023 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán 

Funes, Dra. Emma del Valle Mercado de Nieto, 

en autos: “SANCHEZ, MYRIAN CAROLINA Y 

OTRO – USUCAPION”, EXPTE.: 662234, ha re-

suelto: SENTENCIA NÚMERO: CIENTO TRECE. 

Deán Funes, veintiocho de agosto de 2023. … 

….- Y VISTOS: … ….- Y CONSIDERANDO: … 

….- RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión impetrada por los actores y de-

clarar que MYRIAN CAROLINA SÁNCHEZ, DNI 

13.486.100, CUIT 27-13486100-8, argentina, ma-

yor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en 

calle Lima 332, departamento 5, barrio Centro, de 

la ciudad de Córdoba, departamento Capital, pro-

vincia de Córdoba y LUIS MARCELO SÁNCHEZ, 

DNI 24.943.378, CUIT 20-24943378-1, argentino, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domicilia-

do en calle Buenos Aires 554, Villa de María del 

Rio Seco, departamento Rio Seco, provincia de 

Córdoba, han adquirido por prescripción adquisi-

tiva veinteñal, la que tuvo lugar el 02 de mayo de 

2023, en partes iguales, esto es, en una propor-

ción del cincuenta por ciento (50 %) cada uno, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble que se 

describe como: “una fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado y adherido al sue-

lo, ubicado en la margen izquierda del camino pú-

blico que une Villa Candelaria con Gutenberg, en 

el paraje “La Rinconada”, Pedanía Villa de María, 

departamento Río Seco, provincia de Córdoba, 

con una superficie total de veintiséis hectáreas, 

dos mil trescientos sesenta y dos metros cuadra-

dos (26 has, 2.362 m2), designado como lote 062 

- 3978, de forma irregular, que se describe según 

el plano de mensura tramitado en expediente N° 

0033-77442/03, confeccionado por la ingeniera 

agrimensora Ana María Ambrosini, Mat. 1049/1 y 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 03 de julio de 2003, de la siguiente forma: 

partiendo del punto 1 hacia el punto 2, con rumbo 

SSO, una línea 1-2, que consta de 526,32 mts., 

que linda hacia el ESE, camino público de por 

medio que une Villa Candelaria con Gutenberg, 

con propiedad de Raúl Remo Roggero; de punto 

2 a punto 5, con rumbo ONO, una línea quebra-

da en tres fracciones, a saber: la línea 2-3, que 

consta de 209,97 mts., la línea 3-4 de 103,38 y la 

línea 4-5 de 151,29 mts., lindando hacia el SSO 

en estos tres rumbos con terreno ocupado por 

Florencia Gregoria Galván, de punto 5 a punto 

6, con rumbo N, la línea 5-6 de 167,88 mts.; de 

punto 6 al punto 7, con rumbo N, una línea 6-7, de 

80,92 mts.; de punto 7 a punto 8, con rumbo NNO 

la línea 7-8 de 109,51 mts., lindando hacia el O en 

estos tres últimos rumbos con terreno ocupado 

por Florencia Gregoria Galván; desde este último 

punto 8 al punto 9, con rumbo NNO, la línea 8-9, 

de 84,78 mts., de punto 9 a punto 10, con rumbo 

NNE, la línea 9-10 de 123,26 mts, lindando en 

estos dos últimos rumbos hacia el ONO con te-

rreno ocupado por Suc. de Marcelino Sánchez; 

de punto 10 a punto 11, con rumbo ESE, la línea 

10-11, de 175,60 mts.; de punto 11 a punto 12, 

con rumbo ESE, la línea 11-12, de 132,31 mts; 

lindando en estos dos últimos rumbos hacia el 

NNE con propiedad de Arsenio Antonio Galván; 

de punto 12 a punto 13, con rumbo NNE, la línea 

12-13, de 63,92 mts.; lindando hacia el ONO con 

propiedad de Arsenio Antonio Galván, de punto 

13 a punto 14, con rumbo ESE la línea 13-14 de 

192,96 mts., de punto 14 a punto 15, con rumbo 

SSO, la línea 14-15 de 4,61 mts., y cerrando la 

figura de punto 15 a punto 1, con rumbo ESE, la 

línea 15-1 de 73,96 mts., lindando en estos tres 

últimos rumbos hacia el NNE con terreno ocu-

pado por Oscar Ramón Sánchez. Se encuentra 

empadronado en la Dirección General de Rentas 

bajo el número de cuenta 2602-0130479/4; con la 

siguiente nomenclatura catastral: Departamento 

26, Pedanía 02, Hoja 062, Parc. 3978”.II) Imponer 

las costas a la parte actora. III) Diferir la regula-

ción de honorarios de los letrados intervinien-

tes Dres. Miguel Rubén Domínguez y Graciela 

Camps para cuando exista base económica para 

ello (art. 26 de la ley 9459). IV) Publicar la presen-

te resolución de conformidad a lo ordenado en 

el art. 789 del CPCC. V)Oportunamente, líbrense 

los oficios pertinentes a los fines de la inscripción 

del derecho real de condominio adquirido por los 

actores por la posesión continua e ininterrumpida 

por el término de veinte años por ante el Registro 

General de la Propiedad. Protocolícese y hágase 

saber. Fdo.: Dra. Emma del Valle Mercado de Nie-

to, Juez de 1ra. Instancia.- Oficina: 19/09/2023.-

10 días - Nº 482441 - s/c - 03/11/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1°Ins. y 51° Nom. en lo Civ. y Com. 

Secretaria dra. Viviana Ledesma, a cargo del juez 

dr. MASSANO Gustavo Andresordena en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE: 8319686 - PE-

REYRA, MARIA HAY-DE - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

publicar edictos de la sentencia NUMERO: 133. 
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De fecha 15/09/2023: SENTENCIA NUMERO: 

133. CORDOBA, 15/09/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados “PEREYRA, MARIA HAYDE – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte. 8319686 de los que 

resulta que a fs. 1/1 comparece la Sra. María Ha-

ydé Pereyra, DNI: 4.108.724 y promueve medi-

das preparatorias de demanda de usucapión 

respecto del inmueble ubicado en la calle Cannes 

3527 de B° San Daniel de esta ciudad de Córdo-

ba, el que consta de dos dormitorios, un come-

dor, cocina y baño y al fondo del terreno hay un 

departamento con salida por la calle Virgilio Mo-

yano y consta de un dormitorio, una pequeña 

cocina y un baño. Ofrece prueba testimonial de 

los Sres. María Magdalena Leonardi, María Ale-

jandra Molina, Elio Zandivares, Ribotta Rubén y 

Paula Rodríguez, todos de barrio San Daniel de 

esta ciudad de Córdoba. Refiere que se encuen-

tra legitimada para promover la acción por el he-

cho de que la posesión cuya titularidad pretende 

del inmueble la tiene desde hace más de 20 

años, dicha propiedad ha sido ocupada por la 

compareciente y su familia compuesta por su di-

funto esposo Don Julio César Ciarez quien falle-

ció el 10 de enero del 2016 falleciese, y la sus-

cripta en forma pacífica y pública, poseyéndola 

con animus domini, sin que en todo este tiempo 

se presentara persona alguna reclamando su 

propiedad. Denuncia que ha realizado mejoras 

en el inmueble tales como pozo negro, cámara 

séptica, loza nueva puesto que había humeda-

des y se debió reemplazar todo el techo. Agrega 

que hizo la tapia del lateral que da a la calle Virgi-

lio Moyano; rejas de unos 50 cmm. Más alto de la 

tapia esta es la que sale de la casa del vecino 

Sra. de Zandivares hasta la calle Canes, toda la 

tapia se le puso rejas; el garaje; las instalaciones 

completas del baño, además de haber pagado 

los impuestos correspondientes. Por todo ello, se 

considera con facultades para consolidar su de-

recho real de propiedad sobre el inmueble antes 

identificado. Describe el inmueble conforme al 

plano del siguiente modo: Nomenclatura catastral 

provincial; dep 11, ped 01, pblo: 01, D:30, Z:02, 

Mz:033, Pe: 019, siendo sus titulares Morales Fe-

liciano Roberto y Raimundo de Morales Ubalia, 

con número de cuenta 11011584895/0, matrícula 

F.R 59853, lote de terreno ubicado Barrio San 

Daniel, suburbios sud, depto. Capital, desig. 

como lote 19, manz.”E”, según plano Nro. 38.401, 

mide 13 ms. de frente por 25 ms de fondo con 

una con una superficie de 325 ms.cdos. y limita al 

N con calle Lautaro, al Sur con lote 11, al Este pte. 

Lote 9 y al Oeste calle. Antecedente dominial 

F°23.664/964, matricula: 59.853 (11). Continúa 

diciendo en el anexo al plano de mensura que el 

lote de terreno, ubicado en Barrio San Daniel, 

Departamento Capital, designado como lote 19 

de la Manzana E: partiendo desde el esquinero 

vértice A, con rumbo noreste y angulo de 90°00´, 

lado AB que mide 13,00m; y linda con calle Can-

nes. Desde el punto B, con rumbo sudeste y con 

ángulo de 90°00’ lado BC que mide 25,00m; lin-

dando con calle Dr. Virgilio Moyano. Desde el vér-

tice C con rumbo sudoeste y ángulo de 90°00´; 

lado CD que mide 13,00m y linda con parcela 15 

propiedad de Rubén Darío Zandivarez y Dante 

Nelson Zandivarez. Desde el vértice D y cerrando 

la figura, con rumbo noroeste y ángulo de 90°00’; 

lado DA que mide 25,00m y linda con parcela 12, 

que es una propiedad horizontal, registrada Exp-

te. Pcial 0033-020309/2006. Todo esto encerran-

do una superficie de 325 metros cuadrados. 

Acompaña plano de mensura del inmueble en 

posesión confeccionado por el Ing. Civil Henry A. 

Bernardi, visado por la Dirección de Catastro de 

la Provincia de Córdoba con fecha 20.03.2018, 

del que surge que el inmueble a usucapir afecta 

en su totalidad el lote antes descripto y colinda 

con los señores antes mencionados. Realizadas 

las medidas preparatorias de usucapión, a fs. 185 

comparece la actora y deduce formal demanda 

de usucapión respecto del inmueble descripto ut 

supra, en contra de los Sres. Morales Feliciano 

Roberto y Raimundo de Morales Ubalia, quienes 

figuran como titulares del dominio según el infor-

me del RGP. Describe nuevamente el inmueble, a 

sus colindantes y medidas. A fs. 190 el Tribunal 

advierte que los demandados se encuentran fa-

llecidos y que no se ha iniciado el trámite de de-

claratoria, por lo que cita a sus herederos compa-

rezcan en el término de ley, bajo apercibimiento 

de rebeldía, sin perjuicio de ello, se admite la 

presente, a la cual se imprime trámite de juicio 

ordinario. A fs. 197 comparecen los Dres. Cristina 

B. Quinteros y Mariano O. Constantini, apodera-

dos de la Municipalidad de Córdoba. A fs. 201 lo 

hace el Dr. Juan Manuel Delgado, Procurador del 

Tesoro de la Provincia de Córdoba. Con fecha 

11.02.2022 se declaran rebeldes a los herederos 

indeterminados de los Sres. Morales Feliciano 

Roberto y Sra. Raimundo de Morales Ubalía cita-

dos por edictos, en consecuencia, se da interven-

ción al Asesor Letrado que por turno correspon-

da, en el carácter de representante de los 

demandados rebeldes. Con fecha 18.06.2021 

toma intervención en representación de los de-

mandados rebeldes citados por edictos, en los 

términos del art. 113 inc. a) del C.P.C., el Asesor 

Letrado Civil de Tercer Turno. Con fecha 

23/06/2021 se corre traslado de la demanda. Con 

fecha 25/06/2021 la Municipalidad de Córdoba 

contesta el traslado de la demanda mediante sus 

apoderados, quienes que manifiestan que en los 

presentes actuados no se afectan derechos de 

posesión o propiedad de su mandante. Sin perjui-

cio de lo señalado, niegan todos y cada uno de 

los hechos invocados por la actora en cuanto a la 

pretendida relación posesoria. Además, por el 

mismo motivo, niegan que la posesión que se in-

voca sea pública, pacífica, continua e ininterrum-

pida como lo exige la ley, esperando en conse-

cuencia la producción de la prueba en esta causa 

a los efectos de verificar si efectivamente se acre-

ditan los extremos invocados en el libelo introduc-

torio. Con fecha 30.06.2021 hace lo mismo la 

Auxiliar Colaboradora de la Asesoría Letrada Ci-

vil de Tercer Turno, quien niega en general todos 

los hechos y derecho invocados por la parte ac-

tora en su escrito inicial. Precisamente, niega por 

no constarle, que la actora ejerciera la posesión 

del inmueble objeto del pleito desde hace más de 

20 años. Niega por no constarle, que la propie-

dad haya sido ocupada por la actora y su familia 

y que fuera en forma pacífica, pública, con ani-

mus domini, de forma ostensible, continua, ininte-

rrumpida y sin contradicción alguna. Niega por-

que no le consta que ninguna persona se 

presentara reclamando su propiedad. Niega por 

no constarle que la actora haya realizado mejo-

ras en el inmueble. En particular, niega que reali-

zara pozo negro, cámara séptica, que abonara 

los impuestos de rentas, municipales. Niega que 

se hiciera una loza nueva, que se reemplazara el 

techo, que se hiciera tapia del lateral que da a la 

calle Virgilio Moyano, rejas de unos 50 cm. más 

alto de la tapia desde la casa del vecino Sra. Zan-

divares hasta la calle Canes. Niega que a toda la 

tapia se le pusiera rejas, que se construyera un 

garaje, que se realizaran las instalaciones com-

pletas de baño y se pagaran los impuestos co-

rrespondientes. Aclara que teniendo en cuenta el 

especial carácter de la representación que su 

Ministerio inviste en autos, la compareciente soli-

cita el rechazo de la demanda en todos sus térmi-

nos. Con fecha 26/10/2021 se dá a la Provincia 

de Córdoba por decaído el derecho dejado de 

usar, al no evacuar el traslado de corrido de la 

demanda. Con fecha 08/11/2021 se abre a prue-

ba la causa por el término de ley. Con fecha 

11/11/2021 ofrece prueba la actora. Con fecha 

10/12/2021 comparece nuevamente la actora y 

adjunta pdf de libreta de familia de los difuntos 

esposos MORALES – RAYMUNDO, bajo jura-

mento ser copia de su original. Además, aclara 

fecha de inicio de usucapión. Respecto a esto 

último, indica que el Sr. Feliciano Morales falleció 

el 22/10/1992 -luego de estar varios días interna-

do en la ciudad de Alta Gracia-; mientras que la 

Sra. Ubalia Raimundo continuó viviendo en la 

casa objeto de la presente usucapión. Continúa 

diciendo que en ese momento, la Sra. Ubalia Rai-

mundo estaba enfrentando problemas de salud 
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en los bronquios, y que varios vecinos colindan-

tes- incluyendo a la Sra. Zandivares y Alejandra 

Molina- conocían a la Sra. Pereyra y tenían su 

número de teléfono para comunicarse en caso de 

emergencias relacionadas con la salud de la Sra. 

Ubalia. Ante la difícil situación de salud de la Sra. 

Ubalia y la necesidad de cuidados constantes, 

los vecinos contactaron a la actora, quien en ese 

momento residía en el barrio Alejandro Carbó, y 

le solicitaron que vaya a cuidar a la Sra. Ubalia, 

ya que esta no podía valerse por sí misma. En 

respuesta a esta llamada de solidaridad, la acto-

ra, junto con su esposo e hijo, se mudó a la men-

cionada casa para brindar los cuidados necesa-

rios a la Sra. Ubalia. Lamentablemente, la Sra. 

Ubalia falleció pocos días después, el 25 de di-

ciembre de 1994, en la Clínica Romagoza de la 

ciudad de Córdoba. En resumen, denuncia la fe-

cha de inicio de usucapión el día 26/12/1994 y 

que ha intervertido el titulo el día posterior a la 

muerte de Ubalia, comenzando a actuar como 

dueña y animus domini de la casa. Con fecha 

31/05/2022 se corren los traslados para alegar. 

Con fecha 06.06.2022 se encuentra el alegato de 

la parte actora; con fecha 01.06.2022 el de la Mu-

nicipalidad de Córdoba; y con fecha 08.06.2022 

el de la Asesoría de Tercer Turno. Con fecha 

10.08.2022 se da por decaído el derecho dejado 

de usar a la Provincia de Córdoba al no evacuar 

el traslado que le fuera corrido para alegar. Inser-

to y firme el decreto de autos, quedan los presen-

tes en estado de resolver. Y CONSIDERANDO: I) 

La Litis ha quedado trabada de conformidad a la 

narración de causa precedente a la que nos remi-

timos por razones de brevedad. Sin perjuicio de 

ello, en apretada síntesis podemos concluir, que 

comparece comparece la Sra. María Haydé Pe-

reyra DNI N° 4.108.724, con el patrocinio letrado 

del Dr. Juan Carlos Galiano, e inicia demanda de 

usucapión en contra de los Sres. Morales Felicia-

no Roberto y Raimundo de Morales Ubalia –falle-

cidos-, en su calidad de titulares registrales del 

lote de terreno ubicado en Barrio San Daniel, su-

burbios Sud, Dpto. Capital, desig. como lote dieci-

nueve, manz. “E”: según plano N° 38.401, mide: 

13 ms. de fte., por 25 ms de fdo., con una sup. de 

325 ms cdos y linda al N, calle Lautaro; al S con 

lote 11, al E pte. lote 9: y al O, calle. Nomenclatura 

catastral: 30-2-MANZ33-PARC 1, correspondien-

te a la Matrícula N° 59.853 Capital (11). Relata 

que ha adquirido por prescripción veinteñal el in-

mueble en cuestión y porqué considera que ello 

es así. Que tal posesión ha sido y es ejercida en 

forma pública, pacífica, ininterrumpida y a título 

de dueña desde el 26.12.1994, fecha en que in-

tervirtió el título a raíz del fallecimiento de la Sra. 

Ubalia Raimundo de Morales (viuda y sin hijos). 

Los herederos inciertos de los demandados, por 

su parte, fueron citados por edictos y declarados 

rebeldes, por lo que la Asesoría Civil letrada del 

3er Turno asumió su representación, quien al 

evacuar el traslado de la demanda solicitó su re-

chazo. Los apoderados de la Municipalidad de 

Córdoba comparecieron pero no se opusieron a 

la procedencia de la demanda; mientras que los 

representantes de la Procuración del Tesoro de la 

Provincia comparecieron, poro no contestaron el 

traslado de la demanda, ni expresaron alegatos. 

Finalmente. no comparecieron en autos los colin-

dantes ni los demás terceros interesados. En es-

tos términos queda determinado el thema deci-

dendum. II) Requisitos formales establecidos en 

la ley del rito. a.- Plano de mensura y estudio de 

títulos. Ingresando al análisis de los requisitos 

exigidos por la ley de rito, cabe referirse en primer 

término al plano de mensura y estudio de títulos; 

recaudos exigidos por el art. 780, CPCC. Pues 

bien, la parte actora inició las medidas preparato-

rias de usucapión el día 15.05.2019 y acompañó 

el estudio de los antecedentes de titularidad do-

minial, de donde surge la descripción del inmue-

ble a usucapir conforme a las constancias del 

Registro General de la Propiedad, sus colindan-

cias y titularidad registral (Fs.47). Asimismo, ad-

juntó plano de mensura para usucapión, confec-

cionado especialmente para el presente juicio 

por el Ingeniero Civil Henry A. Bernardi, aproba-

do y visado por la Dirección General de Catastro, 

Departamento Capital, con fecha 20.03.2019 (fs. 

31). De dicho plano surge el inmueble que los ac-

tores pretenden usucapir y los datos que lo indivi-

dualizan, a saber: *Ubicación actual: Cannes 

Nro.3527 Barrio San Daniel de esta ciudad de 

Córdoba; *Designación catastral provincial: Dep. 

11, Ped. 01, Pblo: 01, D: 30, Z:02, Mza 033 y Pc 

019. *Designación catastral municipal: D:30, 

Z:02, Mza 033 y Pc 019, inscripto a la matricula 

F.R 59853, a nombre de los Sres. Morales Felicia-

no Roberto y Raimundo de Morales Ubalia; 

*Cuenta N° 11011584895/0, *Des. Ofic. Lt. 10 Mz. 

E; *Superficie de terreno LOTE 19: 325.00m2; 

Superficie cubierta: 160.91m2, Observaciones: 

edificado. *Afecta al lote 10, Parcela 1 en forma 

total, única y coincidente *Medidas y Colindan-

cias: partiendo desde el esquinero vértice A, con 

rumbo noreste y ángulo de 90°00´, lado AB que 

mide 13,00m; y linda con calle Cannes. Desde el 

punto B, con rumbo sudeste y con ángulo de 

90°00’, lado BC que mide 25,00m; lindando con 

calle Dr. Virgilio Moyano. Desde el vértice C con 

rumbo sudoeste y ángulo de 90°00´; lado CD que 

mide 13,00m y linda con parcela 15 propiedad de 

Rubén Darío Zandivarez y Dante Nelson Zandi-

varez. Desde el vértice D y cerrando la figura, con 

rumbo noroeste y ángulo de 90°00’; lado DA que 

mide 25,00m y linda con parcela 12, que es una 

propiedad horizontal, registrada Expte. Pcial 

0033-020309/2006. Todo esto encerrando una 

superficie de 325 metros cuadrados. El plano ha 

sido confeccionado por un profesional habilitado 

y allí se individualizó y describió perfectamente el 

lote que se pretende usucapir, con sus medidas, 

superficie, construcciones, colindantes y dominio 

afectado. Por otro lado, también se ha cumplido 

con el recaudo temporal exigido por el art. 780, 

inc. 1, CPCC, pues allí se prescribe que el plano 

no puede tener una antigüedad superior al año 

respecto del escrito inicial de las medidas prepa-

ratorias de usucapión. Superado lo anterior, cabe 

ahora analizar si se ha cumplido con el diligen-

ciamiento de los oficios requeridos por el art. 781, 

CPCC. b.- Los oficios diligenciados en autos. La 

actora ha diligenciado debidamente un oficio a la 

Dirección General de Catastro de esta provincia, 

cuya respuesta obra a fs. 124/128. Informa la 

mencionada repartición que la presente acción 

de usucapión afecta en forma total un inmueble 

designado como Mz E lote 10, inscripción regis-

tral F° R° 59853 a nombre de Morales Feliciano 

Roberto y Raimundo de Morales Ubalia; que a 

los fines impositivos se encuentra empadronado 

en lo Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

Nro.: 11011584895/0. Seguidamente informa con 

que parcela linda en cada lado y el nombre de su 

titular, a saber: Parcela 12 PH 1 y PH2 de Suce-

sión indivisa de Sotomayor Nicolás Francisco; y 

Parcela 15 de Zandivarez Rubén Darío. A su tur-

no, la Dirección General de Rentas de la Provin-

cia confirmó el N° de cuenta del inmueble en 

cuestión (11011584895/0), su inscripción a nom-

bre de Sucesión indivisa de Morales Feliciano 

Roberto (50%) y de Sucesión indivisa de Rai-

mundo de Morales Ubalia (50%); en tanto que la 

Municipalidad de Córdoba informó que el inmue-

ble se encuentra inscripto a nombre de las mis-

mas personas, y brindó datos respecto de la titu-

laridad de las parcelas colindantes (ver fs.98/110). 

También se dirigió oficio a Aguas Cordobesas SA 

y a la Empresa Provincial de Energía de Córdoba 

(EPEC). La primer empresa mencionada, res-

pondió el 11.03.2022 que con el inmueble con 

unidad de facturación 696449 se identifica con la 

nomenclatura catastral del inmueble a usucapir y 

se encuentra empadronada desde 08/2021 con 

los siguientes datos referenciales: Titular y clien-

te/usuario: Morales Feliciano Roberto. Domicilio 

del inmueble y postal: calle Cannes 3527 de B° 

San Daniel de esta ciudad de Córdoba. Agrega 

que, según sus registros, el 23.09.2011 el Sr. Ju-

lio César Ciarez, en calidad de tenedor y/o ocu-

pante realizó el tramite comercial Nro. 696449 de 

cambio de cliente y verificación de domicilio pos-

tal, presentando en dicha oportunidad certificado 

de domicilio y copia de DNI, registrando a partir 
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del mismo y a la actualidad los siguientes datos 

de referencia: Titular y cliente: Morales Feliciano 

Roberto. Domicilio del inmueble y postal: calle 

Cannes 3527 de B° San Daniel de esta ciudad de 

Córdoba. Usuario: Julio César Ciarez; en tanto 

que la segunda de las oficiadas respondió que en 

sus registros figura Suministro eléctrico nro. 

594840/02, titular: Ciarez Julio Cesar, DNI 

6483118, nro. de cliente 509759, desde el 

18/05/2005, aclarando que el servicio residencial 

se encuentra vigente hasta la fecha del oficio 

(2019) y es prestado por EPEC en el inmueble 

radicado en la calle Cannes 3527 de B° San Da-

niel de esta ciudad de Córdoba, mientras que el 

Suministro eléctrico nro. 594840/01, titular: Rai-

mundo de Morales Ubalia, nro. de cliente 516130, 

desde el 30.06.1990 hasta 31.05.2004 (fs. 155). 

Finalmente, la empresa ECOGAS SA respondió 

que el inmueble a usucapir registra servicio de 

gas natural por redes a nombre de Julio César 

Ciarez bajo el número de cuenta 799176 (hoy 

21049738) en el domicilio de calle Cannes 3527 

de B° San Daniel de esta ciudad de Córdoba, con 

vigencia desde el 04.11.2005 hasta la fecha en 

que se respondió la diligencia (23.03.2022) Por 

otro costado, el Registro General de la Provincia 

hizo saber que el dominio solicitado en el oficio 

remitido a dicha repartición consta el dominio 

como se expresa y no figuran anotados derechos 

posesorios (fs. 179). A fojas 115/121 en respuesta 

a la informativa dirigida al Juzgado Electoral Fe-

deral, informa los domicilios de los titulares y de 

colindantes de los inmuebles. Respecto de la 

Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

(fs.170), se ha informado que la Sra. Pereyra no 

ha iniciado el trámite de solicitud de anotación 

como poseedora. Conforme a lo expuesto, la ac-

cionante concluyó satisfactoriamente las medi-

das preparatorias para el juicio de usucapión 

respecto del inmueble ya descripto. c.- Los de-

más requisitos establecidos en la ley de rito.En 

otro orden de ideas, cabe destacar que la accio-

nante demandó a los titulares del dominio del in-

mueble objeto de la acción que nos convoca, y 

que al informarse sus fallecimientos, denunció 

que aquellos carecían de herederos (ascendien-

tes ni descendientes), en razón de ello, se citó 

por edictos a los herederos inciertos de los de-

mandados. Ante su incomparecencia fueron de-

clarados rebeldes, y asumió la Asesoría Civil le-

trada del 3er Turno su representación. Todo de 

acuerdo a los datos que surgen de los informes 

relacionados precedentemente. Además, se ha 

cumplido con la previsión de los arts. 783 y 784 

del CPCC, en tanto, los colindantes del inmueble 

a usucapir han sido citados no sólo por cédula de 

notificación (fs.222 y adjunta en escrito del 

01.02.2021 y del 18.03.21), sino también median-

te edictos, junto a los terceros que se consideren 

con derecho en presente pleito, cuyas constan-

cias de publicación obran en los escritos de fecha 

19.04.2021. Respecto a los terceros indetermina-

dos citados por edictos, cabe agregar que su in-

comparecencia debió haber determinado su de-

claración en rebeldía y, en consecuencia, la 

intervención del Sr. Asesor Letrado Civil que por 

turno corresponda a los fines de su representa-

ción, como cualquier supuesto de incomparecen-

cia del demandado incierto citado por edictos. Sin 

embargo, desde mi perspectiva, en el particular, 

la omisión no reviste una trascendencia tal que 

sea susceptible de provocar la nulidad del proce-

so. En cuanto a la publicidad accesoria exigida en 

el 786 del CPCC, se libró el oficio que autorizó la 

instalación del cartel indicador visible desde el 

principal camino de acceso al inmueble en cues-

tión, con detalle de los datos del presente pleito 

(fs.203/205). Pues bien, de acuerdo a todo lo ex-

puesto, cabe concluir que se ha verificado el 

cumplimiento de los recaudos formales que se 

imponen a los juicios de usucapión. III) Presu-

puestos sustanciales. En cuanto a los requisitos 

exigidos para la adquisición de la propiedad por 

usucapión, estos son: el corpus posesorio, vale 

decir el ejercicio de un poder de hecho sobre la 

cosa; el animus domini, o sea la intención de te-

ner la cosa para sí, y el tiempo requerido por la 

ley para hipótesis como la planteada en autos 

(veinte años). En definitiva, ni bien que se anali-

cen los tres elementos, se advierte que éstos se 

reducen a dos (posesión y transcurso del tiempo) 

puesto que la posesión en sí misma requiere de 

corpus y animus domini. Pues bien, previo a veri-

ficar la concurrencia de tales presupuestos en el 

sub-examine, corresponde repasar la exposición 

de los hechos dada por la actora en su escrito 

inicial y en su ampliación presentada. Refiere que 

ella y su difunto esposo Don Julio César Ciarez 

(+10 de enero del 2016) han poseído el inmueble 

cuya titularidad persigue de forma pacífica y pú-

blica, poseyéndola con animus domini, sin que 

en todo este tiempo se presentara persona algu-

na reclamando su propiedad. Enumera una serie 

de mejoras a la que me remito en orden a la bre-

vedad. Determina que su posesión comenzó el 

26 de diciembre de 1994, después de la muerte 

de la Sra. Ubalia, cuando comenzó a actuar 

como dueña de la casa con la intención de ser su 

propietaria. a.- La prueba de la posesión alegada 

y del transcurso del plazo exigido por ley. Ahora 

bien, previo a ingresar de lleno al análisis de la 

prueba rendida en autos, cabe destacar que el 

Asesor Civil del 3er° Turno, quien intervino en re-

presentación de los demandados citados por 

edictos, si bien en una primera oportunidad, al 

momento de contestar la demanda se opuso a la 

procedencia de la demanda de usucapión, poste-

riormente, en oportunidad de alegar sobre el mé-

rito de la causa (vide presentación de fecha 

06.10.2022), manifestó que no encuentra razo-

nes para oponerse a la acción interpuesta, por lo 

que deja a criterio del tribunal la resolución de la 

presente causa. En igual sentido se pronuncian 

los representantes de la Municipalidad de Córdo-

ba, quienes también dejan las resueltas de la 

causa librada al criterio del suscrito. Tal como es 

sabido, la falta de contestación de la demanda y 

del ofrecimiento de pruebas crea una presunción 

en su contra respecto de la veracidad de los he-

chos afirmados en el libelo introductorio de la 

instancia conforme a lo dispuesto en el art. 192, 

1º párr. del CPCC. Se configura así una presun-

ción simple o judicial cuya existencia de la apre-

ciación que haga el juez en el caso concreto so-

bre la conducta desplegada por las partes y las 

pruebas arrimadas. Teniendo presente lo mani-

festado precedentemente, juntamente con la va-

loración integral de la prueba rendida en autos 

que se hará a continuación, se concluye que los 

extremos que hacen a la procedencia de la pre-

sente acción, han quedado debidamente acredi-

tados. En el particular, resulta relevantes las de-

claraciones testimoniales, en este sentido, la 

primera testigo citada, Sra. María Alejandra Moli-

na, quien explicó que conoce a la actora, porque 

son vecinas, de hecho, especificó que vive “al 

lado pegada a su casa de mano derecha mirando 

de frente”. En este mismo punto relata que en el 

inmueble objeto de este pleito “primeramente … 

vivía un matrimonio de los Sres. Morales y Ray-

mundo” y que “la actora desde el fallecimiento de 

la Sra. Ubalia se mostró y comporto como dueña 

de la casa ubicada en Calle Cannes 3527”. Pre-

guntada si sabe si hizo modificaciones y-o cons-

trucciones en el inmueble de la actora dijo que: “si 

ha hecho rejas en toda la parte de afuera, un ali-

sado contrapiso que da a la calle Virgilio Moyano, 

el baño lo hizo de nuevo los artefactos, hizo le-

vantar el techo que tenía como barro esto hace 

mucho tiempo que no recuerda la fecha pero ya 

hace más de veintiséis años, se levantó la loza 

tenia barro porque se rellenaba con tierra antes y 

se filtraba y recuerda la testigo que hizo eso, 

quien hizo ese trabajo se llamaba Horacio Rojo 

que ya falleció”. Agregó que sabe que la actora 

paga los impuestos y realiza trabajos de jardine-

ría y mantenimiento de la casa. Preguntada si al-

guna vez vio, escuchó, o presenció algún recla-

mo de alguna persona diciendo que la casa le 

pertenecía a un tercero o si la actora fue turbada 

en su posesión dijo que: “No”, y que “Nadie le hizo 

a la actora ningún problema ni reclamo”. (Audien-

cia 02.03.2022). El mismo día es citado a decla-

rar al Sr. Elio Dardo Zandivares, quien manifiesta 
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que conoce a la Sra. Pereyra desde chicos por-

que su madre es amiga de la actora, además 

porque vive a la vuelta de la actora. Respecto a 

quienes vivían antes de la actora en el inmueble 

a usucapir, respondió que “un matrimonio de 

unos viejitos Morales y Raymundo, que el esposo 

primero fue en fallecer …”, continúa diciendo que 

la actora comenzó a ayudar a la viuda hasta que 

esta también falleció “para un 24 o 25 de diciem-

bre para las fiestas, y luego de eso María y su 

familia siguieron en la casa donde actualmente 

vive”. En otra pregunta relata que “en el año 1994 

marzo compro una fiorino que se la robaron el 

29-12-1994 y en esa fecha murió la abuela Uba-

lia. Luego en el año 1996 encontró la camioneta 

la policía y cuando la recupero el testigo le vendió 

un R12 al hijo de Mari que ya era mayor de edad 

preguntado donde vivía el hijo de Mari, dijo que 

con su madre en Cannes 3527”. Sobre este mis-

mo aspecto es relevante el dato que aporta en 

cuanto recuerda que “el hijo de Mari bailaba fol-

clore con mi prima, que su prima tenia quince 

años y lo recuerda porque para la fiesta hicieron 

un baile en su cumpleaños en esa época, ahora 

tiene unos 48 años y desde esa fecha Mari ya 

vivía en la casa donde vive ahora”. Interrogado 

sobre las mejoras en la vivienda, responde que la 

actora “levantó la tapia y las rejas porque antes 

no tenía nada, también recuerda que el pozo ne-

gro se le rompió porque el olor que había era muy 

fuerte y Mari lo tuvo que hacer de nuevo, que hizo 

revoques, que vio cuando hizo el techo de nuevo 

porque es una casa vieja tiene más de 50 años, 

y sabía que se le llovía por dentro, esto fue alre-

dedor de veintisiete años o veintiséis más o me-

nos, que lo recuerda porque fue un par de años 

antes en que empecé a construir mi casa donde 

vivo actualmente y le había consultado sobre los 

albañiles que estaban arreglando el techo para 

que hagan mi casa”. Termina su testimonio decla-

rando que los impuestos los paga la actora y que 

“que siempre vivió María allí que nunca supo de 

alguien que vaya a reclamarle a su casa o a mo-

lestarla, mari siempre vivió allí, nunca dejo la 

casa”. A su turno, la testigo llamada María Cristina 

Ramírez, dijo conocer a la actora María Pereyra 

desde hace más de veintiséis años porque vive 

en el barrio desde el 1969, que vive en la misma 

cuadra (ella vive en una esquina y María en la 

otra). Refiere que en el inmueble de calle Cannes 

3527 antes vivía el matrimonio de ancianos Mo-

rales y que “muere primero el esposo y después 

la señora, como era viejita sabe que antes de 

morir maría y su familia se fue a cuidarla, y que 

desde esa fecha Mari no se ha ido de ahí”. Se le 

interrogó respecto de las modificaciones en el in-

mueble, a lo que respondió que “el departamento 

del fondo de la casa de Mari lo hizo ello, que hizo 

todo nuevo porque nunca los Morales habían he-

cho arreglo y se caía a pedazos, recuerda que el 

techo se le estaba por caer y lo tuvo que hacer de 

nuevo esto fue un par de años de haber fallecido 

la señora Ubalia. El pozo y la cloaca también lo 

hizo que no recuerda cuando, pero fue hace mu-

chos años, y las rejas cuando hizo la tapia sobre 

la calle Virgilio Moyano”. Además, afirma que 

“para el barrio la dueña de la casa es Mari, siem-

pre se manejó como la dueña”; y que “no vio ni se 

comentó nunca entre los vecinos que alguien 

vaya a reclamar a la casa de mari diciéndole que 

le devuelva la casa o algo por el estilo” Por último, 

se citó al testigo que dijo llamarse Rubén Darío 

Ribotta y conocer a la Sra. Pereyra, porque son 

vecinos (viven uno al frente del otro). Menciona 

que “la casa donde vive actualmente la actora 

sita en calle Cannes 3527 vivía un señor que se 

llamaba Morales con su esposa Leonor, que lue-

go de morir los Morales la señora María se quedó 

en la casa hasta ahora”. En cuanto a las mejoras 

en la vivienda, apuntó que las hizo la actora, es-

pecíficamente dijo que “la señora pintó, puso re-

jas, el pozo negro, el baño, puso artefactos nue-

vos cuando se hizo ese barrio las plantaciones 

que pusieron fueron olmos y esas raíces rompía 

los posos y casi todos los vecinos tuvimos que 

hacerlo de nuevo, y la loza de la casa de Mari 

también la arreglo y que puso un portón al frente 

nuevo sobre la calle Moyano. Anteriormente la 

calle se llamaba Chacabuco hoy Cannes. Y tam-

bién sabe que hizo un departamentito al fondo de 

la casa”. También refiere que la actora se encarga 

de pagar los impuestos. Asegura que su pose-

sión es pacifica, que en el barrio conocen a ese 

inmueble como “la casa de Mari”. En cuanto a la 

fecha desde la que recuerda a la Sra. Pereyra en 

propiedad, dice que antes del cumpleaños Nro. 

18 del hijo de la actora. Del análisis de los cuatro 

(04) testimonios, se infiere que el inmueble al que 

los testigos se refieren es el mismo cuya usuca-

pión se pretende. En cuanto a la valoración de 

estos elementos de prueba, se advierte que reve-

lan tanto el tiempo de la posesión sobre el inmue-

ble por parte de la actora como así también la 

realización de trabajos y actos de administración 

en la propiedad que pueden conceptuarse como 

actos posesorios. Así pues, todos los testigos hi-

cieron alusión a que tras el fallecimiento de la 

Sra. Ubalia, la Sra. Pereyra ingresó al inmueble 

de referencia y desde entonces lo poseyó. En 

este punto, no resulta ocioso recordar que los 

nombrados, al tiempo en que prestaron sus de-

claraciones (año 2022), sus afirmaciones pue-

den válidamente remitir en el tiempo a los años 

1994 en adelante; época en la cual las deponen-

tes ya eran adultos. Este dato, en efecto, es con-

teste con la postulación inicial de la accionante, 

pues ésta había señalado que el 26.12.1994 co-

menzó a poseer el inmueble de mención cuando 

falleció su anterior propietaria. Cabe señalar que 

no se puede requerir a los testigos –teniendo en 

cuenta el lapso de tiempo– proporcionar referen-

cias cronológicas ciertas y precisas, bastando 

que del contexto de su declaración resulte certe-

za del comportamiento del pretendiente (Cfr. Tin-

ti, Pedro León, El proceso de usucapión, Cba. 

Alveroni, 2011, pág. 292 vta.). Por otra parte, to-

das las testigos también han hecho referencia a 

los arreglos y mejoras realizados en el inmueble 

y que la actora es quien administra el inmueble, 

los cuales pueden conceptuarse válidamente 

como actos posesorios. Así, todos refirieron que 

la Sra. Pereyra hizo diferentes arreglos y amplia-

ciones, entre ellos: pintar, colocar rejas, instalar el 

pozo negro, construir el baño, agregar artefactos 

nuevos, arreglar la loza de la casa, instalar portón 

al frente, incluso hacer un departamentito al fon-

do de la casa, precisando que estas tenían una 

antigüedad de más de 26 años (Sra. María Ale-

jandra Molina y Sr. Elio Dardo Zandivares). En 

definitiva, los dichos de los testigos permiten te-

ner por cierto no sólo lo relativo al tiempo de la 

posesión sino también la realización de actos 

posesorios de la Sra. Pereyra sobre el inmueble 

objeto de la presente acción. Por otro costado, en 

cuanto al valor convictivo de la prueba testimo-

nial, si bien por desconfianza la ley exige que se 

presente alguna otra prueba corroborante, lo 

cierto es que aquélla seguirá siendo fundamental 

en este tipo de juicios dada la naturaleza de los 

hechos a probar. Los actos puramente poseso-

rios no siempre se pueden documentar, sobre 

todo cuando se trata de hechos que remiten a un 

lapso de tiempo no menor de veinte años. De ahí 

que la prueba testimonial termine por resultar de 

gran relevancia para este tipo de procesos, inclu-

sive por sobre otros datos documentados, como 

el pago de los impuestos, según lo ha entendido 

la jurisprudencia imperante en la materia. Aun 

así, es en virtud de la relevancia que puede os-

tentar este tipo de prueba en procesos como el 

de autos, la razón que impone un tratamiento cui-

dadoso. A ese fin, -se insiste- estimo de trascen-

dencia la circunstancia relativa a la edad de los 

testigos mencionados. Esto así, pues el conoci-

miento de los hechos desde la fecha en que di-

cen haberlos percibido, remiten a un momento de 

sus vidas en el que seguramente han tenido el 

discernimiento suficiente para percibirlos y ade-

más interpretarlos. En conclusión, cada depo-

nente ha dado la razón de sus dichos, ello de 

conformidad al presupuesto fundamental e indis-

pensable para que un testimonio sirva efectiva-

mente como elemento representativo del hecho 

investigado, pues en él debe constar que provie-
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ne de quien tenga conocimiento del mismo por 

haberlo percibido a través de sus sentidos (cfr. 

Devis Echandía, Teoría General de la Prueba Ju-

dicial, t. 2, 5ta. ed., 1981, pág. 34). De allí la fór-

mula que generalmente se utiliza en el interroga-

torio, en el sentido de que el deponente aclare, 

“como lo sabe” y “dando razón de sus dichos”. 

Precisamente, la razón de sus dichos se encuen-

tra apuntalada en la circunstancia de vecindad, 

pues los cuatro (04) testigos ofrecidos se presen-

taron como propietarios de inmuebles vecinos al 

usucapido. Justamente, la explicación acabada 

de tal circunstancia no sólo basta para apuntalar 

la razón del dicho sino también para la entidad de 

la prueba como acto posesorio, en tanto explica-

ron cuáles fueron las mejoras concretas realiza-

das en el inmueble y los actos de administración 

practicados por la actora dándolo en locación/

comodato. No obstante, y de acuerdo a lo ya ex-

presado, cabe confrontar las declaraciones anali-

zadas con las demás pruebas producidas en au-

tos. En este sentido, en autos lucen agregadas 

copias concordadas de los comprobantes de 

pago de los impuestos inmobiliarios que graban 

el inmueble de calle Cannes Nro. 3527, de los que 

surge el pago del tributo Municipal (año 1997, año 

2005, 2017- fs.4/6) a la Dirección General de 

Rentas (año 1995 y 2015 – fs. 7/8). Además del 

pago de impuestos, la accionante también ha 

acompañado a partir de la fs.11 constancias de 

pago respecto la compra de material de construc-

ción confeccionadas en el año 2015 en la cual se 

detallan insumos que a simple vista condicen con 

las obras que ha denunciado en su escrito intro-

ductorio y confirmados por las apreciaciones de 

los testigos. Además, de la lectura de los instru-

mentos comerciales se advierte que fueron emiti-

dos a favor de la Sra. Pereyra con domicilio en la 

calle Cannes Nro. 3527 (fotocopias fiel según la 

emisora). A fs. 15 luce un resumen de cuenta de 

la Tarjeta Naranja a nombre de la actora domici-

liada en el inmueble de autos del año 2018. De 

una lectura detenida de los conceptos debidos, 

se advierte que los servicios de Ecogas y Aguas 

Cordobesas, así como el Impuesto Inmobiliario 

de Rentas, se encuentran adheridos al sistema 

de débito automático. A dicha entidad financiera 

se le solicitó vía informativa que informe desde 

que fecha es clienta la Sra. María Hay de Pereyra 

y cuál es el domicilio declarado ante esa oficina, 

ante ello la oficiada indicó que “la Sra. María Ha-

yde PEREYRA, D.N.I. 4.108.724, es usuaria titu-

lar de una tarjeta emitida por nuestra Empresa 

desde la fecha 2/07/2008” y de los archivos ad-

juntos surge que su domicilio es en Cannes 3527. 

La respuesta a tal diligencia se recibió por correo 

electrónico al mail oficial del juzgado con fecha 

18/03/2022 (Vide decreto de fecha 22/03/2022). 

A fs. 19 lucen remitos de la Ferretería Vélez emi-

tidas a nombre de “Horacio” con fecha 16.05.2017 

por la compra de materiales de construcción, y a 

fs.20 obra recibo cancelatorio de los honorarios 

devengados por los trabajos realizados por esta 

misma persona, todo lo cual coincide con los di-

chos de la testigo Sra. María Alejandra Molina, 

quien afirmó que las mejoras del inmueble fueron 

encargadas por la actora a una persona con ese 

nombre. A fs. 21 se glosa factura paga del servi-

cio de telefonía Telecom de fecha 17/07/2003, y a 

fs. 22 de fecha 15/5/2003, ambas del cliente Nro. 

2101096206 001, información que se condice con 

la respuesta de la empresa remitida con fecha 

13/04/2022 al correo oficial del Juzgado, según la 

cual tal Nro. de cliente se encuentra registrado a 

nombre de la actora. Respecto al servicio de luz 

eléctrica, a fs. 23/25 y 27 lucen facturas de EPEC 

del 31/10/2005, 17/10/1996 y 29/12/2003 corres-

pondiente al cliente Nro. 00516130 correspon-

diente al inmueble objeto de la usucapión, a ello 

se suma el informe suministrado por la empresa 

(fs. 155 vta.). A fs. 26 se encuentra la copia de 

factura de Ecogas de fecha 04.11.2005, mientras 

que a fs.97 el oficio respondido por parte de la 

empresa agrega que en el domicilio Cannes 

3527 el servicio está a nombre del difunto esposo 

de la actora desde el 4/11/2005. El pago de los 

tributos y de los servicios por parte de la accio-

nante, con la finalidad de cumplir con la carga 

fiscal mientras ejercía la posesión, constituye un 

elemento más de persuasión, tendiente a verifi-

car la realidad del ejercicio de la posesión con 

ánimo de dueño. Incluso, la jurisprudencia tiene 

resuelto que no resulta necesario acreditar el 

pago de tributos y servicios por todo el periodo 

legal. Así, “El art. 24 de la ley 14.159 (decreto-ley 

5756/68) no exige que la prueba no testimonial 

cubra todo el plazo que señala el art. 4015 del 

Código Civil, ni indica tampoco a cuento tiempo 

atrás deba ella remontarse, por lo que este extre-

mo queda librado al prudente arbitrio de los jue-

ces (SC Buenos Aires, JA, 1972-16-599, citado 

por Tinti, ob. Cit, pág. 282 vta./283). En igual sen-

tido “No es forzoso que la prueba no testifical ver-

se en los juicios de posesión treintañal sobre ac-

tos cumplidos a lo largo de los treinta años, sino 

que basta que ellos exterioricen la existencia de 

la posesión o de algunos de sus elementos du-

rante buena parte de ese periodo, adunando 

fuerza de convicción a los dichos de los testigos 

y posibilitando, junto a éstos, aseverar que en el 

caso concreto ha mediado posesión treintañal 

(CCC 1 La Plata, Sala I, LL, 141-669, sum 25.474, 

citado por Tinti, ob. Cit, pág. 283). Entonces, lo 

dicho hasta aquí permite tener por cierto la reali-

zación de actos posesorios y la existencia del 

animus domini de la Sra. Pereyra y, por lo tanto, 

tener por acreditado su carácter de poseedora. 

En cuanto al dies a quo del plazo de veinte años 

dispuesto por el art. 4015 del CC (hoy art. 1899 

del Código Civil y Comercial) para la procedencia 

de la prescripción adquisitiva, corresponde tomar 

la fecha denunciada (1994), la cual coincide con 

el resto de los elementos de prueba. Pues bien, 

hasta aquí se ha analizado la prueba producida a 

fin de acreditar los presupuestos condicionantes 

para la procedencia de la acción de prescripción 

adquisitiva (art. 4015 del CC), esto es, el corpus 

posesorio, vale decir el ejercicio de un poder de 

hecho sobre la cosa; el animus domini, o sea la 

intención de tener la cosa para sí y finalmente, el 

tiempo requerido por la ley para hipótesis como 

la planteada en autos (veinte años). Respecto a 

esto último, aunque ya se ha determinado el dies 

a quo a partir del cual puede computarse la pose-

sión de la actora con ánimo de dueña, no está de 

más aclarar que no es necesario que la prueba 

de la realización de actos posesorios abarque 

todo el plazo legal requerido. Aquí, también es útil 

la referencia temporal propia de este proceso, en 

tanto ha abarcado un periodo temporal extenso 

sin que en todo ese lapso se haya conocido cual-

quier clase de molestia o turbación en la pose-

sión ejercida como dueña. Siendo así, y no ha-

biéndose alegado y menos aún verificado acto 

interruptivo alguno por parte de la propietaria u 

otros poseedores que se atribuyan el ánimo de 

dueño, se advierte que el plazo de prescripción 

que comenzó a computarse el 27.12.1994, operó 

en el 27.12.2014. La prueba producida, esto es, 

testimonial, informativa y documental, concretan 

de manera suficiente la prueba compuesta que 

para el tipo de juicios (usucapión) se requiere 

(art. 24, ley 14159), pues los actos posesorios 

resultan declarados por los testigos citados. A su 

vez, las constancias adjuntadas por la actora 

(comprobante de pago de tributos provinciales, 

municipales y servicios) terminan por acreditar 

los dichos coincidentes de las testigos. Pues 

bien, la conjunción de la prueba acercada, suma-

da a la coincidencia del inmueble a usucapir que 

surge del plano confeccionado al efecto y de los 

oficios acercados que configuran el objeto de la 

litis, la falta de comparendo de los herederos de 

los demandados, colindantes y otros interesados 

y la no afectación de derechos fiscales, permiten 

concluir que lucen reunidos los presupuestos 

condicionantes para la procedencia de la preten-

sión que nos convoca, contenidos en el art. 4015 

del CC (hoy arts. 1897 y 1899), a saber: posesión 

continua de veinte años, con ánimo de tener la 

cosa para sí, en forma pública, pacífica e ininte-

rrumpida. En consecuencia, corresponde hacer 

lugar a la demanda de prescripción adquisitiva 

del inmueble solicitado y declarar titular de éste 
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a la Sra. María Hayde Pereyra DNI 4.108.724. 

IV) Costas y Honorarios.- No corresponde impo-

sición de costas atento a lo dispuesto en el art. 

789, segundo párrafo, in fine del CPCC. En 

cuanto a la regulación de honorarios de los letra-

dos que han intervenido en el presente, no serán 

practicados en esta oportunidad de conformidad 

al art. 26 de la ley 9459.- Por todo ello, normas 

legales citadas, y lo dispuesto en el art. 26 de la 

ley 9459, RESUELVO: 1.- Hacer lugar a la de-

manda de usucapión promovida por la Sra. Ma-

ría Hayde Pereyra DNI 4.108.724 en derecho 

propio; en consecuencia, declararla titular del 

derecho real de dominio sobre el inmueble obte-

nido mediante prescripción adquisitiva individua-

lizado según título de la siguiente manera: Lote 

de terreno ubicado en Barrio San Daniel; Subur-

bios Sud; Dpto. CAPITAL; designado como lote 

DIEZ; manzana “E”- según plano Nro. 38.401, 

miden: 13 ms. de frente por 25 ms. de fondo con 

una con una superficie de 325 ms. cdos. y linda 

al N. con calle Lautaro; al S. con lote 11; al E. pte. 

Lote 9; y al O. calle. Antecedente dominial: 

F°23.664/964. Inscripto en el Registro General 

de la Propiedad en la matricula: 59.853 (11) a 

nombre de Morales Feliciano Roberto MI 

2.699.261 y Raimundo de Morales Ubalia MI 

1.137.227. Catastro: 30;2; Mza.33; Parc.1; y se-

gún plano de mensura *Ubicación actual: Can-

nes Nro.3527 Barrio San Daniel de esta ciudad 

de Córdoba; *Designación catastral provincial: 

Dep. 11, Ped. 01, Pblo: 01, D: 30, Z:02, Mza 033 

y Pc 019. *Designación catastral municipal: D:30, 

Z:02, Mza 033 y Pc 019, inscripto a la matricula 

F.R 59853, a nombre de los Sres. Morales Feli-

ciano Roberto y Raimundo de Morales Ubalia; 

*Cuenta N° 11011584895/0, *Des. Ofic. Lt. 10 Mz. 

E; *Superficie de terreno LOTE 19: 325.00m2; 

Superficie cubierta: 160.91m2, Observaciones: 

edificado. *Afecta al lote 10, Parcela 1 en forma 

total, única y coincidente *Medidas y Colindan-

cias: partiendo desde el esquinero vértice A, con 

rumbo noreste y ángulo de 90°00´, lado AB que 

mide 13,00m; y linda con calle Cannes. Desde el 

punto B, con rumbo sudeste y con ángulo de 

90°00’, lado BC que mide 25,00m; lindando con 

calle Dr. Virgilio Moyano. Desde el vértice C con 

rumbo sudoeste y ángulo de 90°00´; lado CD 

que mide 13,00m y linda con parcela 15 propie-

dad de Rubén Darío Zandivarez y Dante Nelson 

Zandivarez. Desde el vértice D y cerrando la fi-

gura, con rumbo noroeste y ángulo de 90°00’; 

lado DA que mide 25,00m y linda con parcela 12, 

que es una propiedad horizontal, registrada Exp-

te. Pcial 0033-020309/2006. Todo esto encerran-

do una superficie de 325 metros cuadrados. 2.- A 

mérito de lo dispuesto por el art. 1905, CCCN, fi-

jar como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real el mes 27 de diciembre del 

año 1994. 3.- Oportunamente publíquense edic-

tos en el Boletín Oficial y diario sorteado en las 

mismas condiciones previstas en el art. 783 ter 

(incorporado por ley 8904) y art. 790 del cuerpo 

legal citado, e inscríbase la sentencia después 

de transcurrido el plazo establecido en el art. 15 

de la ley 5445.- 4.- Ordénese la cancelación en 

forma simultánea de la inscripción del dominio 

del inmueble afectado y la anotación preventiva 

de la sentencia (art. 789, primer párrafo del 

CPCC). 5.- Sin imposición de costas (art. 789, 

segundo párrafo, in fine del CPCC).- 6.- No regu-

lar en esta oportunidad los honorarios profesio-

nales los abogados intervinientes. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Firmado: MASSANO 

Gustavo Andres .-----10 veces en intervalo dentro 

de 30 días.

10 días - Nº 483051 - s/c - 25/10/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de la localidad de Villa 

Cura Brochero, en autos caratulados “PUJOL, 

JORGE ALEJANDRO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 1497417), ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NUMERO: CUARENTA Y NUE-

VE.- Villa Cura Brochero, veintisiete de abril de 

dos mil veintitrés.- Y VISTA: . . . Y DE LA QUE RE-

SULTA: . . . Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: 

1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada en to-

das sus partes, y en consecuencia, declarar que 

el Sr. Jorge Alejandro Pujol, DNI N° 30.525.938, 

argentino, nacido el 27 de septiembre de 1983, 

CUIL/CUIT 20- 30525938-2, casado en primeras 

nupcias con María Fernanda Campos, con domi-

cilio en Madame Curie N° 2297, Beccar, Partido 

de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, es ti-

tular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteañal, el que se 

configuró con fecha 1 de enero de 1980, de un 

inmueble designado como Lote 11, Nomenclatura 

Catastral Dep. 28, Ped. 03, Pblo. 17, C. 01, S. 01, 

M.27, P. 11, ubicado en calle Sarmiento S/N, de la 

localidad de Mina Clavero, Pedanía Tránsito, De-

partamento San Alberto, Provincia de Córdoba, 

que se describe como una poligonal de cuatro la-

dos, que mide al Noroeste: 41,13 m. (línea A-B); al 

Noreste: 34,67m. (línea B-C) ; al Sudeste: 42,80 

m. (línea C-D) y al Sudoeste: 43,62m. (línea D-A); 

todo lo cual encierra una superficie total de Mil 

Seiscientos Treinta y Un Metros Cuadrados, No-

venta decímetros cuadrados (1.631,90 m2.), y lin-

da al Noroeste: con Calle Sarmiento; al Noreste: 

con Calle Pública; al Sudeste con Espacio Verde 

y al Sudoeste, con Parcela N° 5, Lote 1 a nombre 

de Claudia Graciela José, Matricula N° 1.090.749; 

con Parcela N° 7 Pte. Lote 3 a nombre de María 

Luisa Cándida y Rosa Riegé de Marks, D° 9852, 

F° 11585, T° 47, A° 1951; y con Parcela N° 4 Parte 

Lote 3 a nombre de Delfor Heraclio Ceballos, D° 

16885 F° 20925 T° 84 A° 1960, convertido a Ma-

trícula N° 1.184.370; que se identifica en el “Plano 

de Mensura de Posesión”, aprobado por la Direc-

ción General de Catastro el 5 de octubre de 2007 

en Expte. Prov. N° 0033-33465/07 y afecta las 

cuentas empadronadas en la Dirección General 

de Rentas bajo el N° 2803- 0463020/8 y N° 2803-

0463428/9, a nombre de Pedro Esteban Orbaiz 

Mar.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva de la 

sentencia, atento a que el Informe Nº 4789 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Dirección 

de General de Catastro indica que “…no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad… 

la presente acción de usucapión afecta en forma 

parcial dos inmuebles que se designan como lote 

5 pte. y lote 6 pte. Que unidos constan inscrip-

tos con relación al dominio N°11.141 F°17.140 del 

año 1971 a nombre de Pedro Esteban Orbaiz 

Mar” (art. 789 del CPCC.).- 3°).- Disponer la pu-

blicación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior” en el modo dispuesto por el 

art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por 

el orden causado.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍ-

QUESE Y OFÍCIESE”.- Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA, 

José María (Juez de 1ra Instancia). Oficina, 

22/08/2023.-

10 días - Nº 475917 - s/c - 25/09/2023 - BOE


